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I N r R o o u e e 1 o N 

EJ tema ,._de- los Oe.rechos Humanos es sin duda Ja cuestión de 

mayor"' ·aC:tuaJ.idad en "estos dias. Se habla de Derechos Humanos a 

pr<?p~si to de .'todo y se habla de todo a propósito de Derechos 

Humanos. 

Se trata de algo que de manQra constante atrae hoy en dia la 

;..tención general, por todo lo que significa para el mundo la 

persona humana, de la que están compuestos todos Jos pueblos de Ja 

tierra, la titular de ciertos derechos y libertades tundamentales 

que el Estado está obligado por antonomasia a reconocer, respetar 

y promover; porque el fundamentos de esos mismos derechos y 

libertades y de la correlativa oblig~ción del Estado, el valor 

y la dignidad intrínseca de la persona humana y no una graciosa 

concesión que a ella haga el poder público. 

Por Jo tanto, todo país que se precie de ser un Estado de 

Derecho tiene la obligación de procurar una efectiva protección de 

los derechos humanos, a través de su sistema juríd1co. 

La protección de los derechos humanos es el tema eJeg1do para 

e 1 desarro 11 o del pre sen te tratJaj o no só 1 o por su actual ldad, sino 

tamb1én por Ja vital importancia que dicha protecc16n tiene para 

lograr una armónica conv1vencia entre Jos seres humanos. 

Asimismo, que gran parte de la labor que se requiere 

para lograr una real y efectiva protección de los derechos humanos 

en MéHico, deberá ser llevada a cabo precisaente por Licenciados 

Derecho. 
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Ahora bien, las principales cuestiones sobre las que buscamos 

dar una respuesta sena ¿Hay diferencia entre Derechos del Hombre, 

Garantías Indíviduales y Derechos Humanos?, ¿Son los derechos 

politices derechos humanos? y, ¿Fue decisión acer-tada la· 

creación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos?. Para dar 

respuesta a tales preguntas, nos hemos apoyado en la investigación 

de tipo documental (bibliográfica y hemerográfica.), basada 

material perteneciente al Instituto de I~vestigaciones Jurídicas 

de la U.N.A.M. y a la Comisión Nacional de Derechos Humanos; 

organismos que cuentan con un vasto acervo en la materia. 

El presente trabajo se encuentra dividido en tres cap!tulos¡ 

el capítulo 1 trata aspectos teóricos generales de los derechos 

humanos; importancia, concepto, clasificación. Por su partw, el 

capitulo It, contien& una breve reseña histórica da! 

reconocimiento y protección da lo~ mencionados derechos en México, 

basada en documentos históricos-jurídicos nacionall!!li 

instrumentos internAcionales. Y, por último, el capitulo III 

refiere a los medios de protección de los derechos humAnos 

México y alcance, decir, el Juicio de Amparo y la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, específicamente. 

Dado que, es de sobra conocida la gran significación que en 

nuesto sistema jurídico la. 1.igura drtl Juicio de Amparo (crw.sción 

orgullosamente mexicana) ha logrado como medio protector de 

derechos humanos por excelencia y, el gran número de estudios 

doctrinales al respecto, elaborados por destacados Juristas 

nacionales y extranjeros; en el presente trabajo nuestra atención 

se centra principalmente en la mas reciente innovación mexicana en 

materia de defensa de los mencionados derechas: la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, ¿Qué e&?, ¿Como aatá crQanizada?, 



,,, 
¿Qué facultades posee y cuáles son sus perspectivas?. 

Con todo buscamos dar visión general de la 

importancia que el reconocimiento y protección de lo~ derechos 

humanos revisten el Estado mexicano y, el gran potencial de 

respuesta que al respecto se vislumbra en la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos. 

El tema de los derechos humanos es sumamente amplio, ya que 

abarca una gran diversidad de aspectos, tanto nacionales 

internacionales, por lo tanto, puede ser que el presente trabajo 

sólo sea una gota de agua en el mar• suceptible de incurrir en 

errores y de mejorado, pues no podemos considerarnos peritos 

en la materia. La única afirmación que podemos hacer como una 

verdad absoluta es que, mientras exista 1• sociedad humana, 

existira la necesidad de proteger los derechos humanosª 



"Todos los seres humanos nacen 

libr~s e iouales en dignidad y 

derechos y, dotados como están 

de razón y conciencia, deben -

comportarse fraternalmente los 

con los otros". Oeclara-

ción Universal de los Derechos 

Humanos. Articulo 1°. 



C A P 1 T U L O P R l M E R O 

"ASPECTOS TEOR!COS GENERALES DE LOS DERECHOS HUMANOS" 

I. Consideraciones Preliminares 

Hablar de derechos humanos es hablar d• la ardua y continua 

lucha del hombre por lograr el reconocimiento y el respeto d@ los 

,1tributos inherentes a todo ser humano, con &l fin de alcanzdr una 

convivencia justa y decorosa. Frutos notables de esa lucha han 

sidor la ''Carta Magna'' del rey Juan sin tierra, en el siglo XIII;

el "Privilegio General de Aragón" de 1283;- la "Declar•ción de 

Derechos del Pueblo de Virginia" dp. 1776¡- la Revolución Francesa 

conquistó la "Declaración de los Derecho~ del Hombre y el 

Ciudadano" de 1789;- las Con!:>titucionea Mexicanas de 1857 y 1917 y 

sus capitules respectivos sobre Derechos del Hombre y Garantías 

Individuales; así como la "Declaración Universal de los Derechos 

Humanos" del 1ª de Diciembre de 1948, y otros pactos y convenio• 

internacionales de suma trascendencia. 

F'ue a lravés de transformaciones, tanto pacificas como 

violentas, que se logró obtener del poder público la expresión 

positiva de dervchos iguales e inalienables, indispensables para 

que el hombre ocupe el lugar de dignidad y libertad que l~ 

corresponde como la criatura mAs singular del planeta; las 

aportaciones de grandes pensadoras, los movimientos sociales y 

revolucionarios prepararon e iniciaron el camino para el 

reconocimiento de tales derechos. 

En la etapa anterior las declaraciones de derechos, el 
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pensamiento de todos los tiempos pretende rescatar la dignidad 

humana. Es necesario llegar a la siguiente etapa; aquella que no 

deJaba, a la inestable memoria de los gobernantes el reconocimiento 

del valor del hombre. De esta entramos al periodo de 

declaraciones escritas, hechas palabra por palabra para que 

quedara una huella perdurable de su contenido. Arrancadas baJo la 

acción popular y revoluciones de diverso alcance, su objetivo 

bésico siempre fue el reconocimiento de los derechos y libertades 

humanas. A partir de esa época los derechos del hombre se 

convierten también, en derechos constituc1onaJes, limitaciones al 

poder público, reconocimiento de principios para alcanzar una 

convivencia justa. La sociedad democrática moderna se tunda 

esos derechos; mismos que la ley debe respetar 

cumplimiento. 

asegurar 

"Los hombres han sido creados iguales y estan dotados por 

creador con ciertos derechos inalienables, como la vida, la 

libertad y la búsqueda de la 1elicidad''; a1irmó la Declaración de 

Independencia de los Estados Unidos, y en la Constitución Mexicana 

de 1857, el pueblo reconoció que Jos derechos del hombre eran la 

base y el objeto de las instituciones sociales. Ambas documentos 

constituyen un buen eJemplo de los logros que 

materia de reconocimiento de derechos numano~. 

obtuvieron 

El problema del reconocimiento, desarrollo y transformación de 

las derechos humanas constituye tema que reviste grñn 

importancia en nuestro tiempo. Un buen ejemplo de el lo son Jos 

lnteresantes estudios que periódicamente da a conocer la Comisión 

Internacional de Juristas sobre la situación de los derechos 

humanos en diversas regiones del mundo. En esos estudios 

consioeran detalle todos lo~ factores que intervienen para 



hacer inoperante el eJerc1c10 de esos derechos. 

~1 mundo moderno suprema contradiccion en lo que a 

derechos humanos se rei.1.ere, en pr.1.mer término porque es .innegable 

el valor v la necesidad de una declaraclon de derechos, ya sea las 

d~clarac1ones que cada Estado "ª adoptado par-a regimen 

.interior, o las declaraciones universales o generales que se han 

venido adoptando, y que han sido propuestas por la Organización de 

las Naciones Unidas (0.N.UI organismos especializados 

(Tercer Comité de la Asamblea General, el Consejo Económico Y 

. .;;ocial, la ComiSion de Derechos Humanos, la Comisión sobre el 

Estatus de las Mujeres y la Subcomisión sobre la Prevención de la 

Oiscr'iminación_ y Protección de Minorías). 

Por otra parte, no podemos negar que ha habido Tranco 

reconocimiento de las libertades fundamentales del hombre, sin 

embargo, de esta situación podemos extraer otro elemento bas1co 

para Ja presente reflexión: el reconocimiento de los derechos 

humanos implica, necesariamente, su respeto. Ello explica por 

qué no son muchos los Estados en los que se realiza en toda su 

variedad el eJercic10 de los derechos humanos. ya que por causas 

muy diversas, la suerte de los mismos, se ha visto ligada la 

profunda transformac1on que viene operando en el EstddO y, a 

los tremendos desaju.;tes de la socjedad moderna. Por ello, cuando 

se arroJa bomba nuclear o sustancias to~1cas sobre puE.•blo 

inocente, aniquilan seres humanos .indefensos, arrasando con 

sus derecnos fundamentales. El Hombre ha sido capa~ de reprimir 

estos actos de barbarie que hacen nombre de los intereses 

del Estado, constituvendo un e;~mplo de decadencia. Inclus.iv~, 

algunos lugares del mundo, se han llegado a subordinar no sólo al 

individuo, también a la familia; bajo las cono:;J.derac1ones que el 

mismo Estado impone {como habi taclon y educación 1; ! legando a 1 
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grado de impedir las personas salir de determinado 

territorio, situaciones que hacen inoperante la consagración de 

los derechos humanos y, constituyen graves anomalías que perturban 

la vida social. 

Lo más indeseable de esta situación es que el hombre queda a 

merced de las cir~unstancias cuando el Estado menosprecia o actúa 

al margen del orden jul"'idico, sobre todo paises de vida 

política rudimentaria. Es por ella, que hoy mA• que nunca, cuando 

nos encontramos en el umbral del siglo XXI y ante la integración 

de una comunidad mundial, México ha sido ajeno a la necesidad 

de fomentar el respeto a Jos derechos humanos y la creación de 

medios de defensa el fin de evitar su constante violación. 

Sobre todo, si se toma en cuenta que México es un Estado donde el 

principio de division de poderes en casi inoperante; pues &i bien 

es cierto que existen tres poderes p~rtectamente diferenciados 

entre si, también cierto que contamos con •istema de 

gobierno marcadamente presidencialista¡ un Poder Ejecutivo dotado 

de excesivas facultades, lo cual le per'mite ejer"cer una enor-me 

influencia en los otros dos poderes. Y, si a lo anterior aunamos 

que el Poder Legislativo es el encargado de la creación de la ley 

y de la modificación del orden jurídico, el panorama torna aün 

más conflictivo, por lo tanto, la ldbor de mantener los derechos 

humanos a salvo de violaciones resulta bastante dificil per-o, 

absolutamente r.ecesaria. 

La más reciente institución 

denominado "Comisión Nacional de 

esta área es el organismo 

Derechos Humanos'' (C.N.O.H>, 

responsable de vigilar el acatamiento a las normas que consagran 

los derechos humanos que encuentran contenidos la 

Constitución Política de los Estados Unido5 Mexicanos 
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garantías individuales o sociales, y en las convenciones y 

tratados internacionales suscritos por México¡ cuya integración, 

fines y atribuciones analizaremos más adelante. 

Hasta la creación de este organismo en México, el Principal 

medio de protección de los derechos humanos había sido el Juicio 

de Amparo, por lo tanto, la creación de la C.N.D.H se abre una 

nueva etapa en el área de protección de estos derechos. Existe 

diversidad de opiniones al respecto Fm el medio jurídico ml!xic:ano, 

algunas a favor, y otras en contra, inclusive, cuestionando 

~fectividad y trascendencia. Lo verdaderamente incuestionable 

que, sólo cuando los seres humanos adquieran plena conciencia del 

valor de tales derechos, no sólo México, sino el mundo 

entero, se asegurará una existencia más digna para el género 

humano. 

II. Diferencia Conceptual entre Derechos del Hombre, Garantías 

Individuales y Oe.r-echos Huma.nos. 

Conceptualizar los derechos humanos no ha sido labor fácil, 

sobre todo cuando se buscó especificar cuáles serian los derechos 

comprendidos bajo tal denominación. No obstante, hoy en día loa 

conceptos elaborados no dejan lugar a dudas sobre qué son y cuales 

son los derechos humanos. 

Por lo tanto, nuestra intención no elaborar un concepto 

mas, ni hacer un listado de las numerosas propuestas definitorias 

de los autores que se ocupan del tema, sino dejar en claro por qué 

"Derechas del Hambre", "Garuntias Individuales" "Derechos 

Humanos" no son conceptos sinónimos; existe entre ellos diferancia 

en cuando al momento histórico de aparición, sustento ideológico y 

derechos comprendidos. 
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Como es bien sabido, en la Edad Antigua ya existía una noción 

de que el hombre poseia "libertades", claro que éstas abarcab•n un 

área sumamente restringida y le reconocidas grupo muy 

limitado de individuos sólo bajo ciertas condiciones¡ buen 

ejempla lo encontramos en la Antigua Roma republicana donde el 

orden juridico garantizaba al ciudadano romano (pero al 

extranjero, ni al esclavo) el derecho a tomar parte en el gobierno 

de su pais, mediante su participación en el ejercicio del Poder 

Legislativo, en la administración de la justicia penal y en la 

elección de funcionarios públicos; por lo tanto, resulta obvio que 

se manejaba idea de ''individuo libre'' muy limitada. Más 

adelante, durante la Edad Media, esas libertades del hombre 

vieron limitadas por el poder absolutista de los señores feudales. 

Durante el siglo XVII instaura el concepto de ''derecho 

absoluto del Rey", edific~ndose así las grandes monarquías de 

Europa1 en donde se admitía como ónica limitñción al poder del 

rey la que resultaba de la religión; el rey no podia ordenar 

v~lidamente lo que Dios prohibía. Estos conceptos condujeron en la 

practica, a sistemas políticos y económicos muy autoritarios 

contra los que el siglo XVIII iba reaccionar. La decadencia de 

Ja influencia religio~a y la aspiración ~ l~ libcrt~d iban 

determinar una transformación total del concepto de Derecho 

Natural. Rousseau afirmo que el Derecho Natural tiene origen en 

el hombre mismo, y que, en consecuencia, deriva de la misma 

naturaleza humana; y que el hombre, por ser tal, titular de 

derechos eternos, inmutables inalienables. Por lo tanto, el 

régimen politice ideal seria el que consagrara y protegiera los 

derechos del hombre. Es decir, el hombre pasó de 

sujeción total a la potestad del Estado, 

estado de 

situación de 

confrontación con el mismo; buscando el reconocimiento y respeto 
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de sus de re e hos. Esta concepción contribuyó inspirar la 

Declaración de Derechos del Hombre y el Ciudadano de 1789; y 

e1 la el concepto de "Derechos del Hombre". 

El Dr. Ignacio Bur"goa O. señala que, de acuerdo con la teori• 

jusnaturalista "son derechos del hombre los que todo ser humano 

tiene por el hecho de ser tal, inseparables de la personalidad y 

anteriores a todo ordenamiento positivo". f11 

Este concepto encuentra su sustento y base ideológica el 

liberalismo individualista, el cual postula que los hombres tienen 

que realizar por si su propio destino mediante Ja expresión de su 

libertad y de iniciativa privada; ahí corresponde 

intervención alguna al Estado, ni siquiera de tipo auxiliar, 

consecuencia, el ~stado tiene un papel limit•do 

garantizar el orden y la seguridad póblica. 

vigilar y 

Por su parte, el concepto de "Derechos Humanos" f?S de origen 

más reciente¡ corresponde a la etapa iniciada en los primwro& años 

después de concluida la Segunda Guerra Mundial. Etapa en la que el 

hombre y el Estado ya encontraban en 'Situación de 

enfrentamiento, por el contrario, buscaban una integración que les 

permitiera desarrollarse conjuntamente armonía. Asimismo, en 

virtud de la grave situación económica y social mundial existente 

momento, el papel del Estado dejó de limitarse al d9 

guardián del orden público, ampliándose al de promotor del 

bienestar económico y social; buscando el pleno desarrollo de las 

facultades del hombre no sólo nivel individual, sino también 

!11 Burqo¡ O .. fgnac10. "las 6ar¡nUas lndiv1dui1les", Edit. Porrúa, S.A. Pthico, 1991, p. 192. 
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colectivo; situación que también propicio la evolución de la idea 

de "derechos del hombre"; pues ya no se hablaba solamente de 

derechos-civiles y politices, habia qu" incluir derechos 

económicos, sociales y culturales, es decir, el concepto se amplió' 

transformándose en "Derechos Humanos''. 

Jesús Rodríguez y Rodríguez define los derechos humanos como 

el "conjunto de facultades, prerrogativas, libertades y 

pretensiones de caracter civil, politice, económico, social y 

cultural, incluidos Jos recursos y mecanismos de garantia de todos 

ellos, que se reconocen al ser humano, considerado individual y 

colectiVamente". (2) 

En resumen, "Derechos del Hombre" un concepto consolidado 

con la Declaración Francesa de 1789 y, alude al humano como 

sujeto activo o titular; pero fueron derechos del hombre, 

~nicamente los que la visión de la época incluyo en esa categoria, 

bas~ndose en la teoría jusnaturalista y siguiendo principio 

liberal-individualista que enfrentaba al hombre con el Estado. Por 

otra parte, su contenido se limito a derechos civiles y politices, 

hoy conocidos también como "primera generación" 

humanos. 

de derechos 

Por el contrario, el concepta de "Der-echas Humanos", 

consolidado con la Declaración Universal de Derechos Humanos de 

1948, bien na cambia la imputación de la titularidad, supera en 

mucho el contenido de lo que a fines del siglo XVIII se puso bajo 

el rótulo de "derechos del hombre". Estado y hombre son colocados 

(21 Instituto de Jnvestigiciones Juridicu. •Diccion1rio Juridico lledcano•. E"dit. Potr1l1 1 S.A., lffdco, 198-4, p. 

22S., fo.a 111-D. 
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en una"Situación de integración; desapareciendo el principio 

liberal-indiVid,Ualista y basándose en la teoría juspositivista, ya 

oue se_·_tJab~-~~ no de derechos anteriores y superiores al Estado, 

sino de derechos. otorgados al hombre PO' el orden jurídico del 
"' 

ffiismo;·_-. Además, el contenido de este concepto abarca no sólo 

derechos ·civifes y poli.tices sino también derechos econOml.cos. 

--sociales y_culturales, decir, lo que hoy conoce como 

"segunda generación" de derechos humanos; expresión que Héctor 

Gros Espiell considera admisible siempre que 

interprete como implicando el olvido, la eliminación la 

sustitució_n de los anteriores por los nuevos ••• ". (3) 

Asimismo, no es equi'vocado pensar que en un futuro no leJano 

el concepto de derechos humanos cambie nuevamente el alcance de 

contenido; sobre todo si se toma cuenta que actualmente ya se 

habla de la "tercera generación"; la de los Derechos de la 

Solidaridad, también denominada "de los Nuevos lJerechos Humanos" 

por el Dr. Jorge Carpizo (4), misma que comprende derechos tales 

como el derecha a la paz, al desarrollo, a la libre determinación 

de los pueblos, medio ambiente sano y equilibrado 

ccol6gicamcnto, entro ot~os; que han surgido conso;;ocuenctd df> 

las nuevas necesidades del hcmbre y la colectividad humana el 

actual grado de su desarrollo y evolución. 

Ahora bien, la diferencia puede taJante pues, no 

<31 &ros Espiell, Hfctor. "Estudios sobre Derechos HuHnos•, Edit. Juridiu. Vene:ohni 1 S.A., Cinus, 1985 1 p. 

11. 

(41 Cupizo1 Jorge. "los Nuevos Derechos HuHnos", Rnisli tfninu de Politiu E.tenor, Año 21 ho. 81 Jullo· 

Septinbre, nas, Khico, D.F. 
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obstante que el sustento ideológico y los derechos comprendidos 

son los mismos, el orioen ha sido y seguira siendo la necesidad de 

respeto y protección de los atributos inherentes a todo ser humano 

llamense derechos del hombre derechos hu~anos. Incluso, puede" 

considerarse que ambos conceptos corresponden a etapas distintas 

en l~ evolución de esa necesidad; por lo tanto, formulación 

responde a la ideología y circunstancias de un determinado momento 

histórico. 

Finalmente, para concluir la e)(posición del tema que nos 

ocupa, haremos la diferenciación entre los conceptos anteriormente 

señalados y el concepto de '1Garantias Individuales". En primer 

término, es necesario aclarar que, aún cuando la noción de 

"Garantías Individuales" surge el lapso comprendido entre la 

aparición del concepto de ''Derechos del Hombre'' (1789) y el de 

"Derechos Humanos" (1948); posee características que la hacen 

diferir totalmente de las dos anteriores. 

La primera diferencia la encontramos, desde el punto de vista 

semántica, en los términos empleados. De acuerdo la Real 

Academia Española "derecho" s1gnifica; Facultad del hombre 

para hacer lcgitim<l.mentc lo que conduce a los fines de su vida. 

Facultad de hacer o eMigir todo aquello que la ley o la autoridad 

establece en nuestro favor ••• "(5); en cambio, el término 

''garantía'' se refiere la "acción y efecto de afianzar lo 

estipulado. Fianza, prenda. cosa que asegura y protege contra 

algún riesgo o necesidad ••• ". (6) 

151 Real Acade•ia Española. "Diccionario de 11 Lengu1 Española'. Ta10 IIJ. Edil. Espna-C1lpe 1 S.A. Kadrid, 

1981, p.437. 

(61 ldl!l,,p,658. 
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Asimismo, es importante señalar la diferencia existente en 

cuanto a la naturaleza Jurídica de cada uno. De la expuesto con 

anterioridad se desprende que, siguiendo la corriente 

jusnaturalista, predominante en la época en que surgen, la 

naturaleza jurídica de los "Derechos del Hombre" es la de derechos 

o atributos, inherentes al humano por el simple hecho de ser 

tal, inseparables de su propia naturaleza, anteriores y superiorwa 

a cualquier orden jurídico. Por su parte, los "Derechos Humanos", 

~iguiendo la corriente juspositivista, poseRn la naturaleza d~ 

derechos que el Estado, en su calidad de promotor del bienestar 

común, a través del orden jurídico, otorga al hombre no sólo en su 

calidad de individuo sino también, como miembro de la comunidad. 

Respecto de la naturaleza jurídica de la& c;iarantias 

individuales destacan básicamente do& posturast la Jusnaturalista 

y la juspositivista. 

A. Tesis Jusnaturalista. "En termines genera.le~ sostiene que 

las ~arantias individuales equivalen a los derechos del hombre, 

los cuales inseparables naturaleza y consustanciales a ~u 

personalidad, son superiores y preexistentes a todo orden jurídico 

e inclusive al Estado mismo, el cual debe respetarlos 

incorporarlos a su Constitución". (7). 

Entre los juristas defensores de esta postura, se encuentra el 

ilustre jurista mexicano Don Alfonso Noriega Canto. 

171 Ternus S¡l9¡do 1 Rodolfo. "Enura sobre Ju 6¡ruUu Jndividudn y los Derechos PoUticos•. Re'tish del 

Tribund dt lo ConlNcioso Ehctord fedl!!ril 1 Año 11 Vol. 11 Mdco 1 19891 p. 115. 
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8. Tesis Juspositivista. Encuentra uno de sus principales 

e><ponentes en el Dr •. Ignacio Burgoa O.. quien la resume de la 

manera siguient~: " •.•• se afirma· que sobre el poder del pueblo o 

la nación no e><iste ninguna potestad individual. Por ende. el' 

suJeto particular no tiene ningún derecho que oponer al Estado, 

que es la forma-política y Juridica en que se organiza el pueblo. 

Pero, para obtener
0

la felicidad y el bienestar de la comunidad, 

es menester procurar que sus partes integrantes, los individuos. 

sean dichosos. Y por ello es que el Estado, en ejercicio del poder 

soberano, cuyo titular es el pueblo, otorga, crea o concede a los 

gobernados determinadas prerrogativas que lo coloquen al amparo de 

los desmanes, arbitrariedades e iniquidades de las autoridades que 

obran en representación de aquél. En conclusión, 

solución, el establecimiento de las garantías 

segun esta 

individuales 

constituye parte 1ntegrante de Ja finalidad general del Estado 

determinada por postulados éticos, como san los concernientes a la 

procuracion d~l bienestar de Ja sociedad por medio de la obtención 

de la felicidad de 

consecución se otorga 

fundamenta 1 es" • ( 8) 

sus miembros individuales, para cuya 

estos ciertos derechos o prerrogativas 

Ambas posturas poseen numerosos adeptos entre Jos tratadistas y 

estudiosos del tema, por ende, la adopción de en esPec1al 

depende de un criterio personal. Por Jo tanto. para determinar la 

naturaleza juridica y el concepto de las garantías indiv1duales 

hemos decidido adherirnos a la oo~tura JÜspositivista, misma que 

nuestra Ley Fundamental ha adoptado en su art~cuJo pr1mero, cuando 

181 Citado por Terr.uu Sal9ado 1 Rodol1o en •Ensayo sobre las 6annt.ias Individuales y los Derechos Políhco1•. 

ob. cit., p. Uó. 
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señala: 

"En los Estados Unidos Mexicaños, todo individuo goza

rá de las garantías que otorga esta Constitución, las 

cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en 

los casos y con las condiciones que ella misma esta-

blece". 

Precepto que abandona la postur~ jusnaturaJista que sa habi4 

adoptado en la Constitución de 1857, al ya no considerar que las 

garantías individuales sean"··· derechos superiores y anteriore• 

a la Constitución, que por el hecho de ser mencionados en ella se 

transformen en "garantías" que deban ser respeta.da& y sostenidas 

por todas las leyes y autoridades del pais''• (9) Así pues, como 

seRala el Dr. Ignacio Burgoa O., ''••• la actual Ley Suprema, 

según lo declara articulo primero, otorga garantías al 

individuo, pero no como consecuencia de "derechos naturales" que 

éste pudiera tener caracter de persona humana, sino en 

calidad de "gobernado"; es decir, como sujeto cuya esfera sea 

ambito de operatividad de actos de las autorid~des c~tatul~s 

desempeñados en ejercicio del poder de imperio. De esta_ guisa, 

para la ConstituciOn de 1917 los derechos del QObernudo no 

equivalen a los derecho& del hombre, esto es, anteriores a 

ella ni necesaria o ineludiblemente reconocibles por ella, 

derivados de la relación jurídica 

individual establecida y regulada por 

(10) Por lo tanto, 

191 lde.., P• Jl8. 

UIJ Jde.. 

base 

que se traduce la garantía 

propios mandamientos. 

lo anteriormente expuesto, 
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podemos afirmar que la naturaleza Jurídica de la oarantia 

individual es Ja de una relación Jurídica que une en extremos 

a un suJeto activo y 

aquella persona 1ísica 

un sujeto pasivo; el sujeto activo es 

moral, titular del derecho contenido 

la garantía correspondiente, en cuya esfera repercuten los actos 

de autoridad que derivan de Jos órganos del Estado, quienes serian 

los sujetos pasivos de esa relación. 

Así pues, Ja Garantía Individual puede de1inirse como "la 

relación Jurídica de supra subordinación que vincula al 

gobernado como sujeto activo y los gobernantes como sujetos 

pasivos, y que da origen a un derecho subjetivo público y a una 

obligación correlativa consistente en respetar el contenido de tal 

derecho". Cll' 

Los elementos que integran este concepto son: 

"A) Una relación jurídica de supra a subordinación, de ca-

rActer unilateral, prevista y regida por normas de ran

go constitucional;'' 

"8) Un Clerecho subjetivo püblico-, _que ~nace-. enº virtud -de ___ di'.... 

cha relación Juridica;'' 

"C) Un sujeto activo que es la persona física o "moral" ti

tular del mencionado derecho;" 

"DJ Una obligación correlativa consistente en respetar el -

contenido del derecho subjetivo públ1co mediante Ja con

ducta positiva o negativa que requiera; y" 

uu ldet,, p. 189. 
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"E) Un sujeto pasivo,que son las autoridades públicas u ór

ganos del Estado como titulares de la mencionada obliga-

ción". (12) 

Con el fin de asegurar una clara perspectiva de lo que el 

concepto de garantía individual y sus elementos implican, 

continuación procedemos a hacer una e><posición general de los 

aspectos más relevantes. La primera cuestión que surge al respecto 

es sobre la relación juridica de supra a subordinación. 

En relación a el lo el Dr. Ignacio Burgoa O., e><plica que: "En 

la vida de cualquier Estado o sociedad existen tres fundamentales 

tipos de relaciones saber; las de coordinación, 

supraordinación y las de supra a subor-dinación". (13) 

11 Relaciones de coordinación, son las que estable-

cen entre las pe'rsonas físicas o morales en su ca-

lidad de particulares; 

2) Relaciones de sup:-"acrdinación, son las que se e~-

tablecen entrP los órganos del Estado, es decir.-

entre autoridades; y 

3J Relaciones de supra a subordinación, son las que-

establecen entre los órganos del Estado, es decir, 

las autoridades, y las personas físicas o morales 

en su calidad de particulares. Dicho de otra mane

ra, entre gobernantes y gobernados. En consecuen-

(121.ldn" p. UJ, 

CUI Burgo• o., l9no11cio 1 ob.cit,, p. 156, 

las d" 
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cia, la garantia individual traduce en una re-

·laciOn juridica entre gobernantes y gobernados. 

Asimismo, nos encontramos que la mencionada relaciOn 

juridica de supra a subordinación es calificada como "unilateral" 

en virtud de que el derecho del sujeto activo y la obligación del 

sujeto pasivo, no son reciprocos. Al respecto, el Dr. lQnacio 

Burgoa O. ar'gumenta que " ••• atendiendo la naturaleza prístina 

de la garantia individual, el sujeto ac: tivo o gobernado GOlo 

ti. tul ar de un derecho subJetivo público que enfrenta las 

uwtoridades estatales y al Estado mismo, sin que, a su vez, este 

obligado hacia el sujeto pasivo. Por lo mismo, y vista del 

atributo de unilateralidad que hemos señalado. el Estado y 

autoridades no tienen ningUn derecho, ninguna facultad de imperio 

frente al gobernado en la relación que implica la garantia 

individual, pues sólo son titulares de la oblígación que 

especificamos anteriormente". ( 14 1 

Por otra parte, encontramos que la relación de supra 

subordinación da origen a un derecho subjetivo público a favor del 

suJeto activo; den>'cl10, por que traduce en una facultad 

potestad juridica para e><igir del sujeto pasivo respeto 

absoluto: subjetivo, por Que se deriva de norma Jurídica 

objet1va, la cual, atribuye al sujeto activo dicha facultad; y, 

pUblico, porque se opone a entes de carácter público. 

1141 Cihdo por Ternzas S&lqildo, Rodolfo tn •Ens.iyo sobre lis 6•nnUu lndividuiles y los Denthos PoUUco1•, 

ob. cit., p. 111. 
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Refiriéndonos ahora al sujeto activo de la relación juridica 

de supra a subordinación, ya se ha mencionado que éste puede ser 

una persona fisica o moral, comprendiendo el término "moral" tanto 

a personas morales de derecho privado como a las de derecho social 

y aún, a las de derecho público, siempre y cuando estas últimas se 

encuentren en la &ituación de gobernados, y no actúen en ejercicio 

de su imperio, sea, como autoridadas. Esta ~ituación permite 

suprimir la idea de que el adjetivo "individuales" con que se ha 

calificado a las garantias, alude únicamente al individuo, persona 

física. Por lo tanto, coincidimos el Dr. Ignacio Burgoa O., 

quien opina que las garantias que con el titulo de 

"individuales" instituye nuestra 

refieren a todo sujeto que tenga 

gobernado •••• Consiguientemente, 

Constitución, propiamente 

pueda tener el carácter de 

la denominación "garantias 

individuales" que se atribuye a las garantias que debe tener todo 

gobernado, no corresponde a la verdadera indole juridica de estas 

y sólo se explica por un resabio del individualismo clásico que no 

tiene razón de subsistencia en la actual id ad •• ". ( 1 S) 

Concluyendo, el Dr. Ignacio 8urgoa O. opina que: "Los derechos 

del hombre se traducen substancialmente en potestades inseparables 

e inherentes a 

consubstanciales de 

personalidad; 

naturale?za 

elemento5 

ser 

independientemente de la posición juridico-positiva 

estar colocado ante el Estado y sus autoridades¡ 

la consagración 

propios y 

racional, 

que pudiera 

cambio, las 

jurídico-garantías individuales equivalen 

positiva de esos elementos, el sentido de investirlas de 

obligatoriedad e imperatividad para atribuirles respetabil1dad por 

(151 Burgo• O., l9n1tio, ob. cit., p. 167. 
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parte de las autoridades estatales y del Estado mismo. Por ende, 

los derechos del hombre constituyen, en términos generales, el 

contenido parcial de las· garantías individuales, considerando 

éstas como meras relaciones jurídicas entre los sujetas de que· 

hemos hablado1 gobernados, por un lado y, Estado y autoridades, 

por el otro". ( 16 > 

Asi pues, en virtud de lo antes e~puesto, resulta obvio que el 

concepto de "garantías individuales" difiere totalmente de los 

conceptos de "derechos del hombre" y de "derechos Humanos". 

III. Clasificación de los Derechos Humanos 

La clasificación de los derechos humanos, al igual que la 

definición, ha sido punto de controversia entre los estudiosos del 

tema, pues como acertadamente señala Enrique P. Haba; hay 

acuerdo en torno de que existen unos derechos que derechos de 

todo hombre, pero se discute cuáles son y hasta donde llegan"(17) 

Por eso Jas clasificaciones son dificilas, dep~ndlentes de 

criterios variables o posiciones jusfil0961icas. No obstant9 1 el 

mismo Haba señala que la enumeración de los derechos tiene hoy 

cierto consenso internacional, lo cual viene a ser cierto, porque 

las declaraciones y tratados internacionales, asi las 

Constituciones de un gran número de paises, contienen un 

repertorio del cual se puede condensar catálogo mínimo de base 

común. 

(161 Idu, p, 177. 

(171 H¡ba, Enrique P. •¿Ofrethos HuHnos o Derethos Hdurlles?'. Anu¡rio de Derechos ffuunos, n•drid, 19Bl, p. 

216. 
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El tema de las clasificaciones sitúa, ante todo. en el 

~mbito doctrinario. Es muy eKtenso el número de clasificaciones 

cuando se revisa la obra de los distintos autores, no sólo en el 

area de Derecho Constitucional sino también en las de la Filosofia 

y la Ciencia Política. Asimismo, 

derechos humanos algo estático, 

contrario, no es equivocado pensar que 

debe olvidar que los 

invariable¡ 

encuentran 

por el 

una 

metamorfosis continua. En consecuencia, es imposible aprisionar en 

cat~logos o esquemas rígidos lo que por su propia naturaleza y 

propósito está eKpuesto a incesantes cambios. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, esta apartado 

haremos una ennumeración de cJasific•ciones propuest•s por algunos 

de los más importantes juristas contemporáneos, limitándonos 

mención y esquematización, ya que intentar explicar la esencia y 

bases de cada una demandaría investigación y un trabajo 

aparte, lo cual no e5 nuestro objetivo. 

A) Clasificación de Maurice Ouverger (lSJ 

Ouverger habla de "libertades" reconocida::. a lo .. 9obernados 

como medio de limitación a los gobernantes¡ limitación que ge hac& 

en dos planos. Por un lado, las libertades que definen una zona de 

acción privada reservada los individuos, llamadas "libertades-

limites", por el otro, libertades que procuran mwdios para evitar 

que el imperio de los gobernantes sea demasiado fuerte, también 

llamadas "libertades-oposición". 

1181 Ciliado por Volio Jittnez, Fern•ndo. 'Algunas Tipoloqi.s de Derechos Hu1.inos 1
• Univenidld de Cott• Riu, S.in 

Jod, 1978, p.p. 7 y a. 
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DERECHOS HUMANOS 

Libertades públicas reconocidas a los gobernados 

Libertades de -la pe~so

na -o lib~rt.:ideS- c{~-iie.s 

- protección contra arres

tos arbitrarios¡ 

- libertad e inviolabili

dad del domicilio; 

- libertad de corresponden-

cia; 

- libertad de circulación; 

- libertades familiares. 

Libertades Económicas 

- derecho de propiedad; 

- libertad de empresai 

- libertad de industria y co-

mercio1 

2. Libertades-oposición 

Libertades políticas 

- libertad de reunión¡ 

- libertad de prensa; 

- libertad de manifes-

tación; 

- libertad de asociación. 



- libertad de circulaciOn d.e 

produC:tos1 

- libertad de fiJ.ª':'-- P~~~:t'c:,~~~;,~ .. _ 
salarios. 

,-,. ' - :~i~- ~.:< 

Liberti.de·s·.-d~~~ p·~~,~·¡,;;i~h-to 
,"=-·'·'_-: 

polit.Í.c~-i-:::0~"~-º :·;.-=:~·~·~, __ :e' 

- t i_loS~~f i¿:~·~, ~'.-· -~~~, ;~º -·-· 

- cui.tu"r:a1 í.·: 
- relÍ_gúi;ao-~ 

.21 

Con referencia las libertades políticas, el autor señala 

que les puede considerar tajantemente como libertades-

oposiciOn ya que también pueden l 1 egar como 

libertades-limite, por ejemplo, la libertad de manifestación1 P~ 

libertad-oposición cuando se ejercita para denunciar u oponerse a 

ac: tos arbitrarios de 1 os Organos de a•J ter id ad 1 pero, también puede 

calificarse como libertad-limite la medida en que se trate de 

la elaboración y eKpresión de ideas propias, situación en la que 

el Estado y sus órganos de autoridad están obligados a respetarla. 
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8) Clasificación de Carlos Sánchez Viamonte (19) 

DERECHOS HUMANOS 

Derechos individuales que forman la libertad 

Derechos del hombre Derechos del ciudadano 

derechos de la personalidad. sufragioi 

b. derechos patrimoniales. b. elegibilidad política. 

Derechos Públicos 

Segi:in Sánchez Viamonte, los "derechos públicos" dada Ja 

naturalezü de la actividad que ellos se ejercita; no alcanzan 

a ser derechos politices por-que su ejercicio no conduce 

directamente ~ la formación del gobierno, y por eso, no se 

requiere la condición de ciudadano pero, eMceden la condición de 

derechos privados, porque vinculan al individuo con la sociedad y 

con sus fines de indole común y solidaria. Ejemplos de estos 

derechos son los de asociación, petición y reunión, entre otros. 

(19) (de.., p,9, 
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CJ Clasificación de Germán Bidart Campos (20) 

DERECHOS HUMANOS 

Atributos, facultades, libertades, etc., 

que se reconocen u otorgan a los indivi

duos que componen Ja población del Estado. 

A. Naturales 

- Atributos fundamentales de 

la per~onalidad¡ 

- EHisten sin necesidad de -

ningUn reconocimiento del 

Estado; 

- La normat~vidad constitu--

cional sólo los reconoce,-

los postula. 

Ejemplo; derecho a la vida¡ 

derecho a la propie

dadJ 

derecho a la líber--

(2BJ lde1., p.p.J9-2J, 

B. Otorgados 

- Surgen del teHto de la 

Constitución, por lo que 

adquieren carácter norma

tivo. 

- Revisten naturaleza mera-

mente positiva. 

Ejemplo: derechos politices 
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Intermedios 

Derechos que participan de caracte

rísticas de los otros dos; empiezan 

por ser naturales y terminan ~on un 

ingrédiente de positividad muy marcado. 

Ejemplo: derecho de propiedad. * 

El mismo autor, en definitiva, termina haciendo tres grandes 

divisiones_a los derechos humanos: A) libertades que comprenden a 

los derechos naturales, otorgados intermedios; B) derechos 

económicos; y, C) derechos sociales que, en opinión del autor, 

abarcan a los que tutelan "la justicia del reparto entre el hombi-e 

que trabaja y el hombre para el cual trabaja". 

Como observación final, cabe señalar que Bidart Campos limita 

los derechos sociales al Derecho Laboral o del Traba;o. 

0) Clasificación de Ignacio Burgoa (21) 

El Dr. Burgoa o., elabora clas.1.ficaciOn base la 

Constitución MeMicana vigente, QUe equipara "garant.i.as" 

"derechos", de acuerdo con dos criter.1.os tunáamentales; 

t Bidart. Cnpos uplic• que h propiedad es un derecho na.tunl pero, su ejercicio esU 1ujeto ¡ ciertas 

aod.didades y forus, co10 la C!lpropiacion, que son producto de la norntividad positiva y dependen de Jo qlle 

ésta regule, 

1211 Ourgoa O,, lgnacio1 ob. cit., p.p. 183 • 186. 
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J. lndole TOrmal de la Obligacion estatal que surge de la 

relaci6~.',juridica que implica la gar.antia. 

Los sujetos pasivos (Edo. y

aut.oridades ·estatales) ·asu--

men obligaciones de no hacer · 

o de abstención. 

Garantías que se refieren a: 

- las libertades especificas 

del gobernado; 

- a la libertad; 

- a la propiedad. 

b. Garantías Formales 

Los sujetos pasivos (Edo. y 

toridades estatales) asumen 

obligaciones de hacer o pos1t1 

vas. es decir, deben realizar-

todos los actos tendientes a -

cumplir u observar las candi--

cienes que someten la conducta 

autoritaria, para que esta----

afecte válidamente la esfera--

del gobernodo. 

- Garantía de Audiencia; 

- Garantia de Legalidad. 

Contenido del derecho subjetivo público que para el go-

11. bernado se deriva de la relaciOn jurídica en que 

nifiestan las garantias individuales. 

Derechos subJetivos Articules constitucionales 

púbJ ices 
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De Libertad: 

De Igualdad• 

De Propiedadr 

2º , 3º , fr. VII 1 5° , 6° , 7° 1 8° , 

90, 10, 11 1 16, penaltimo párra

fo, 24 v 29, párrafos primero, -

segundo y tercero. 

10, 2º, 40, párrafo primero, 12-

y 13. 

27. 

De Seouridad Jurídica; 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21,-

22, 23 y 29 

Concluiremos esta ennumeracion con la opinión de Jesus 

Rodríguez, quien forma sencilla y concreta, se~ala: ''Desde el 

punto de vista del objeto y contenido de los derechos humanos, 

éstos comprenden tres grandes grupos o tipos de derechos e~presa y 

generalmente reconocidos por las Constituciones de la gran mayoría 

de paises. Asi como por los más importantes instrumentos 

internacionales de caracter general sobre la materia. Tales grupos 

son: uno, los derechos civiles¡ dos, los derechos políticos¡ y, 

tres, los derechos económicos, sociales y culturales.". (22J 

Para concluir, podemos afirmar que la adopción de u otra 

clasificación depende en mucho, del criterio personal y la 

corriente de pensamiento que se siga, pues Jo que para unos puede 

parecer adecuado, para otros puede ser incompleto eKCesivo; y 

sobre todo, no se puede, ni se debe olvidar que cada clasificación 

obedece, no sólo 

también a una época, 

corriente de pensamiento especifica, sino 

cultura y una sociedad determinada v con 

características muy propias. 

(221 •oiccion11rio Juridico "l!liCilno•, ob. cit., p. 224 •• 
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CAPITULO S E G U N D O 

"ANTECEDENTES DEL RECONOCIMIENTO Y PROTECCION 

DE LOS DERECHOS HUMANOS" 

I. -" Doc:umentos··Nac:ionales 

AJ Constitución de Cádiz (1812) 

La expedición de la Constitución de Cádiz, en 1812. dió marco 

a la transformación del Estado monárquico-absolutista español 

un Estado monárquico-constitucional¡ consagrando principios 

básicos sobre los que se levantó la estructura del 

Constitucionalismo moderno, tales como el de Soberanía Popular, el 

de División o Separación de Poderes y el de limitación normativa 

de Ja actuación de las autoridades estatales; mismos que denotan 

claramente la influencia del pensamiento y principios contenidos 

en la Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano de 

1789 y, la Constitución Francesa de 1791. 

En materia de derechos del hombre, para el Estado español, 

sujeto durante un largo periodo a un n?girnen absolutista donde la 

figura central, monopolizadora del poder, el rey, y la idea 

del individuo dotado de derechos oponibles al Estado mismo era 

inadmisible, la expedición de la Constitución de 1812 significó un 

gran avance. Sin embargo, posible afirmar lo mismo respecto 

de sus colonias. Concretamente, en el caso de Ja Nueva España, si 

bien es cierto que tanto antes como desp.ués de la vigencia de la 

mencionada Constitución, fueron 

disposiciones tendientes 

expedidos diversos decretos 

asegurar la proteccion de los 



28 

derechos de la poblacion <sobre todo· la indigena), también lo es, 

que en la practica alcanzó mucho que la metrópoli ya que 

siempre estuvo a merced de sus gobernantes; la mejor prueba que de 

ello puede presentarse es la historia de la colonia. 

En resumen, respecto de los derechos del hombre, la 

Constitución de CAdiz encontramos declaración general, 

contenida en el articulo 4° y que la letra se~alai ''La NaciOn 

esta obligada a conservar y proteger por leyes sabias y justas la 

libertad civil, la propiedad y los demás derechos leoitimos de 

todo los individuos que la componen". Cabe hacer notar que 

dicho precepto únicamente se emp..tea el término "derechos". 

Asimismo, dispersos 

derechos siguientes: 

diversos articulas, encontramos los 

Respeto a la propiedad privada --- Art. 17, 1r. décima. 

Respeto a la libertad y seguridad individual: 

protección contra detenciones arbitrarias 

undécima, y 287*; 

Ar""ts. 172, fr. 

derecho a la excarcelación bajo fianza - Art. 296; 

cárceles como medio de seguridad y no de tortura - Art. 2971 

prohibición del tormento, confiscación de bienes, penas 

trascendentales* y allanamiento arbitrario - Arts. 303 - 306. 

Derechos a dirimir las controversias por el medio judicial Art. 

280 *· 
Determinación del número de 

Judiciales civiles - Art. 285. 

instancias 

1 Presenhn l•urnteristic•de serderechoscuyo9ocrer• exclusivo del esp•ñol. 

los negocios 
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- Proporcionalidad en materia de contribuciones - Art. 339 *· 
- Libertad de expresión en materia política - Art. 371 *· 

Como medio de defensa de los derechos antes ennumera~oa, el 

documento que nos ocupa, únicamente establecia la responsabilidad 

de la o las autoridades de las que provenía el acto que vulneraba 

algún derecho, pero sólo en los casos señalados en el mismo CArts. 

172, fr. undécima, 2a. parte; 226, 253, 284 y 299). 

Concluyendo, para la Nueva España, en su calidad de colonia de 

la Vieja España, la Constitución de Cádiz vino a ser un débil 

reflejo del pensamiento contenido la Declaración d~ los 

Derechos del Hombre y el Ciudadano de 1789 y la Constitución 

Francesa de 1791, en las que solo se reconoció en principio los 

derechos del hombre; también busco definirlos y enumerarlos. 

Por el contrario, la Constitución de 1812, conform• a lo 

establecido en su articulo 4°, cuyo contenido ya ha sido reseñado, 

únicamente contiene un vago reconocimiento de los derechos 

individuales; protección obligatoria de la Nación la Libertad 

civil (pP~P A 1~ conservación de IA PSClAvitudl; A 1~ propiPdAd 

(protección que se desprende de los restricciones al poder 

ejecutivo)¡ y demas derechos legitimo~ de los individuos, en est• 

último caso surgen como interrogantes, ¿a qué derechos "legítimos" 

refiere? ¿quién los determina?. Por lo tanto, resulta obvio que 

la Ley Fundamental objeto de estudio del presente apartado, los 

derechos del hombre no sólo fueron definidos ni enumerados, ni 

siquiera fueron garantizados efectivamente, inclusive, algunos 

fueron presentados como de goce e~clusivo para el español {Arts. 

280, 287, 306, 339 y 317). 
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Sin embargo, si bien es cierto que la mencionada Constitución 

representó para Ja Nueva España el mLsmo avance en materia de 

derechos del hombre que para el Estado español, dado lo diverso de 

la situación política y social de ambos¡ ni tuvo suficiente 

trascendencia como para que los autores de nuestro primer 

ordenamiento Constitucional no hubiesen tenido que inspirarse en 

el ideario de la Revolución Francesa y en el si~tema 

Constitucional norteamericano¡ también lo es, que originó una 

corriente ideológica que se desarrolló hacia el final del periodo 

colonial, y que iba disputar- la corriente 

representada por Iturbide, la eostructurac:ión 

constitucional del Mé~ico independiente. 

absolutista, 

juridico-

8} Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana 

(Constitución de Apatzingán - 1814) 

Enmedio de un clima de lucha y enfrentamientos, tanto armados 

como ideológicos; y bajo auspicios de Don José Maria Morelos y 

Pavón se reúne una especie de Asamblea Constituyente que recibió 

el nombre de "Congreso de.o ()náhu.:.c" 1 de la cual surgi~, el 22 de 

octubre de 1814, el "Decreto Constitucional para la Libertad de la 

América Me><icana". Documento que reunía los principios 

fundamentales de la ideología insurgente y, aunque seguía ciertos 

lineamientos de la Constitución de 1812, al contrario d9 ésta, 

tendió a dotar México de un gobierno propio e independiente de 

España. Sin embargo, su principal mérito radica en haber sido el 

primero en dedicar un capitulo especial a derechos del hombre; el 

capitulo V, intitulado ''De la igualdad, seguridad, propiedad y 

libertad de los individuos", mismo que abarca del articulo 24 al 

40, así como los articules 19, 21, 22 y 23, contenidos en el 

capitulo IV del documento en cuestión. 
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En términos generales, respecto a los derechos del hombre, el 

documento que nos ocupa, estableciai "La felicidad del pueblo y de 

cada uno de los ciudadanos consiste en el goce de la igualdad, 

seguridad, propiedad y libertad. La integra conservación de estos 

derechos es el objeto de la institución de los gobiernos y el 

único fin de las asociaciones políticas" .. (Art. 24J 

Asimismo, la Constitución de Apatzing~n emplea únicamente el 

t~rmino ''derechos'', excepto en el caso del articulo 27 donde 

emplea el de "garan tia social". Los derechos consai;;irados en esta 

Ley Fundamental fueronr 

Derecho de igualdad --- Arts. 25 y 26 

Derecho de seguridad; consistent9 Ja llamada "garantía 

social" que se traduce en fijación de límites los poderes 

(División de Poderes) y fijación de la responsabilidad de 

funcionarios püblicos a través de un sistema de protección de 

los derechos instaurados por la Constitución --- Art. 27. 

Derecho a la libertad f.i.sica, prohibi.cie;~ltl! de detencJ.ones 

arbitrarias, rigor innecesario y penas desproporcionadas ---

Arts. 21, 22 y 23. 

Inviolabilidad del domicilio --- Arts. 32 y 33. 

Derecho a la igualdad ante la ley, y sujeción d& los actos de 

autoridad a las formalidades que la misma establece --- Arts.-

19, 19, 28 y 29 

Derecho a la propiedad Art. 34 

Derecho a la protección de la propiedad --- Art. 35. 

Derecho de petición --- Art. 37 

Igualdad con relación al derecho al trabajo --- Art. 38. 

Derecho a la educación --- Art. 39. 

Libertad de imprenta 

Derecho de audiencia 

Art. 40. 

Art. 31. 
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Por otra parte, la mencionada Constitución no previó ningún 

medio especifico para proteger los derechos en favor de los 

individuos por ella consagrados, únicamente establecía, en forma 

muy general, un sistema de control de la constitucionalidad de los 

actos de autoridad cuando en su articulo 165 facultaba 

privativamente al supremo gobierno para"••• proteger los derechos 

de libertad, propiedad, igualdad y seguridad de los ciudadanos, 

usando todos Jos recursos que le franquearán las leyes". 

En resumen, la importancia de la Constitución de Apatzingán 

radica en el hecho de hüber sido el primer documento que presentó 

un cat~lago de derechos del hombre (ni la Constitución de 1812, ni 

las de 1824, 1836 y 1843 los hicieron *), fundados en una tesis 

individualista democrática; y estableció an su articulo 24, 

de declaración general, la relación entre los derechos del 

hombre (clasificados a modo de la Declaración Francesa: igualdad, 

seguridad, propiedad y libertad} y el gobierno, poniendo de 

manifiesto la influencia de los principios juridicos y filosOticos 

de la Revolución Francesa, asi como una marcada tendencia 

individualista al considerar los derechos del hombre superiorP.q a 

todn organi2ación social. 

Sin embargo, el hecho de haber surgido durante el per·iotJo de 

lucha independentista, con base en los principios e ideologia de 

la insurgencia; misma que no tuvo la suficiente fuerza para 

sostener los principios de la mencionada Constitución, impidiO que 

tuviera una vigencia real aplicac1on efectiva, situación 

t No fue sino huh el 111iio de 1857 cu¡ndo t•les derechos 11p¡recen nuev111unte en fon¡ de nUlogo drntro de 1111 

LerFund .. l!lltd. 
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lamentable ya que pudo haber sido un avance significativo en 

materia de protección de los derechos del hombre en MéMico. 

C) Constitución Federal de los Estados Unidos Me1<icanos 

(Constitución de 1824). 

Con la muerte de Morelos y la dispersión de los grupos 

inSurgentes, la independencia de MéMico parecia un sueño lejano y, 

de no haber sido por la intervención de Agustin de Iturbide en los 

acontecimiento~ históricos de esa época taún cuando actuara movido 

por intereses personales) tan ansiada independencia no hubiera 

sido posible en ese momento histórico. Posteriormente, surge el 

Imperio meMicano de efimera existencia ya que el 31 de de 

1824 fue declarado ineKistente mediante decreto del Congre~o, 

mismo que el 21 de mayo del mismo año emitió una convocatoria cuya 

finalidad fue la formación de un nuevo Congreso Constituyente, el 

cual tuvo que enfrentarse al dilema de ¿cómo organizar el Estado 

meKicano? 1 ¿como República federal ó República central?, 

decidiéndose por la primera opción y proclamAndolo asi en el "Acta 

Constitutiva de la Nación MeKicana" 1 documento juridico-pol.itico 

que, como cxprP">-" el Dr. Ignacio Burgoa O.¡ "... reviste gran 

interés, en virtud de que él ya consagraron los 

fundamentales principios de todo régimen constitucional federal de 

naturaleza democrática" (23); y cuyos principios sirvieron de base 

a nuestra primera Ley Fundamental, la "Constitución Feder"'al de los 

Estados Unidos MeKicanos" de 4 de octubre de 1824; misma que tiene 

el gran mérito de haber sido el documento en cuya virtud nace la 

comunidad politica nacional con los aspectos fundamentales de la 

(2l) Burgo¡ 0, 1 lgn1eio, ob. cit., p, 115, 
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forma de gobierno de una República y, la forma de Estado de una 

FederaciOn. · 

Sin embargo, en materia de derechos del hombre encontramos que 

el mencionado documento no representó ningún en esa área, 

de hecho, pareciere que su objetivo principal fue la organización 

pol!tico-juridica del Estado mexicano, pasando otros aspectos a 

segundo término1 pues al analizar el documento cue'3ti0n, 

encontramos que omiso cuanto al reconocimiento, 

conceptualización, ennumeraci6n y protección de los derechos del 

hombre. Asimismo, en ningún momento utiliza el termina ''derechos" 

o "garantías", ya que los pocos derechos contenidos él, 

desprenden de articulas que establecen limites a la actuación del 

Poder Ejecutivo y reglas para la administración de jugticia, como 

puede apreciarse a continuacion: 

El Presidente no podrás 

privar a ningún individuo de su libertad¡ 

imponer pena alguna; y 

ocupar la propiedad de ningún particular o corporación --- Art. 

112, frs. II y III. 

La pena de infamia no pasaria del delincuente --- Art. 146. 

Se prohibió la pena de confiscación, todo juicio por comisión, 

toda ley retroactiva, el tormento y, las detenciones y catees 

arbitrarios --- Arts. 147 - 152. 

0) Constitución Centralista - 1836 (Constitución de las Siete 

Leyes). 

En un periodo de gran turbulencia política y social, con 

Antonio L6pez de Santa Anna representando al Poder Ejecutivo y 

bajo la presión de los grupos conservadores franco 
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enfrentamiento con los grupos liberales, en diciembre de 1835, el 

sistema federal establecida por la Constitución de 1824 fue 

substituido por el régimen centralista, expidiéndose las llamadas 

"Siete Leyes Constitucionales", capitulo que muchos consideran 

ignominioso para la historia jurídica mexicana, dado que el 

Congreso constituyente del que emanaron dichas leyes ha sido 

considerado ilegal (el propio Congreso autoproc:lamó 

"Constituyente" con fac:ul tades 

incuestionable al respecto 

extraconstitucionales). 

que, independient9mente 

Lo 

de los 

errores o aciertos en que incurrió la Constitución centralista de 

1836, forma parte de la historia constitucional de MéMico y sin su 

análisis el presente trabajo estaría incompleto. 

En lo referente a derechos d~l hombre encontramos que, el 

documento que nos ocupa, únicamente emplea el término "derechos"; 

asimismo, carece de declaración general respecto del 

reconocimiento y conceptualización de tales derechos, asi como de 

un medio de defensa de los mismos. 

La "Primera Ley Consti tuc ion al", bajo el ti tu lo de "Derecho_,. y 

Obligaciones d'==' los Mexicano• y habitantes de la RepU.blic~", 

consagró como derechos de los mexicanos: 

Prohibición de aprehensiones y prisión arbitraria --- Arts. 2ª, 

frs. I y II, la. Ley, y 18, fr. II, 4a. Ley. 

Derecho a la protección de la propiedad 

la. Ley y 18, fr. III, 4a. Ley. 

Prohibición de catees arbitrarios --- Art. 2º, fr. IV, la. Ley. 

Prohibición de tribunales por comisión y leyes retroactivas 

Art. 2º 1 fr. V, la. Ley. 

Libertad de tránsito Art. 2°, fr. VI, 1a. Ley. 

Libertad de imprenta en materia política --- Art. 2º, fr. VII, 
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la. Ley. 

Por su parte, la "Quinta Ley Constitucional", en su apartado 

"Prevenciones generales sobre la administración de justicia en lo 

civil y en lo criminal'', estableció: 

Reducción de los fueros --- Art. 30. 

Reducción de instancias en los negocios judiciales --- Art. 34. 

Delimitación de las formalidades indispensables para la prisión 

y aún para la simple detención --- Arts. 41 1 43 y 44. 

- Limitación de responsabilidad civil --- Art. 45. 

Prohibición del tormento, la pena de confiscación y las penas 

trascendentales --- Arts. 49, 50 y 51. 

Durante la vigencia de la Constitución centralista de 1836 1 el 

panorama de los derechos del hombre fue poco alentador pues, 

ademas de haberse olvidado el reconocimiento y conceptualización 

de los mismos, se limitó notablemente su goce al calificarlos 

la primera ley constitucional como "derecho& de los me>eicanos". 

Obedeciendo, probablemente, a las bases constitucionales de 15 de 

diciembre de 1835 que le sirvieron de sustento, misma& que su 

articulo 2° a la letra señalaban: "A todos los transeüntes, 

estantes y habitantes del territorio me>eicano, miqntras respeten 

la religión y las leyes del país, la nación les guardara y hara 

guardar los derechos que legítimamente les correspondan; el 

derecho de gentes y el internacional designan cuáles son lo~ de 

los e>etranjeros¡ una ley constitucional declarara los particulares 

al ciudadano me>eicano". Precepto que hace separación taJante 

entre los derechos de los mexicanos y de los e>etranjeros, además 

de adoptar una postura muy criticable al condicionar el respeto de 

los mismos. Así pues, resulta obvio que el principal objetivo de 

la Constitución centralista, en forma semejante a la de 1824, fue 



37 

la estructuración y organización del Estado meMicano centralista, 

pasando a segundo término el punto relativo 

hombre. 

los derechos del 

Asimismo, no se debe olvidar que el mencionado documento rigió 

uno de los periodos más caóticos de nuestra historia; constantes 

levantamientos, enfrentamientos ideo1ógicos 1 conflictos terri-

toriales y luchas par el poder donde predominaban los intereses 

personales. Y, por si todo ello hubiera sido poco, hubo que añadir 

la creación del llamado "Supremo Poder Conservador", órgano cuyo 

principal objetivo era mantener el equilibrio entre los poderes 

ejecutivo, legislativo y judicial, sin embargo, en la práctica fue 

mas allá de los limites que le fijaba la Constitución de 1836 en 

su segunda ley, convirtiendose "super poder" y hacienda 

nugatorio el principia de la división de poderes que, extrañamente 

para un sistema centralista, la mencionada Constitución había 

conservada. 

Por la tanto, es explicable par qué durante el periodo 

comprendido de 1836 hasta 1843 (periodo de vigencia de la 

Constitución de 1836), el respeto y protección efectiva de Jos 

derechas del hombre fue sólo un ideal que el pueblo mexicano 

deseaba fervientemente alcanzar. 

E) Bases OrgAnicas de la República Mexicana - 1843 

Documenta expedido el 14 de junio de 1843, por la llamada 

"Junta Nacional Legislativa", y que reiteró el régimen central 

establecido por Ja Constitución de 1836; asimismo, consagró un sus 

titulas II y IX, denominados "De los habitantes de la República" y 

"Disposiciones generales sobre administración de justicia", 
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respectivamente, los derechos siguientes: 

- Derecho a la libertad física y prohibición de la esclavitud 

Art. 9º, fr. I. 

- Libertad de expresión y de imprenta ---.Art. 9º• ... f.r •. II. 

- Derecho a la seguridad jurídica 

f_rs. V - y1-11, Ja. parte. 

- Prohibición de t,..ibunales especiales ----Art. 9°, ---fr~ VIII,·----

2a}:"pa-~te. 

- Derecho a Ja libertad bajo fianza --- Art. 9°, fr. IX. 

~nviolabilidad del domicilio --- Art. 9°, fr. XI. 

- ~erecho de legalidad en materia tributaria --- Art. 9° 1 fr. XII 

InViolabilidad de la propiedad --- Art. 9°, fr. XIII. 

- Libertad de tránsito --- Art. 9°, fr. XIV. 

Determinación del número de instancias en lo'O:!o n~gocios 

judiciales --- Art. 183. 

Derechos del procesado --- Art. 176 - 179. 

Por otra parte, al examinar el texto del documento en 

cuestión, encontramos que únicamente emplea el término "derechos", 

carece de una declaración general respecto al reconocimiento y 

conceptualización de los derechos del hombl""e, .'.l!::>.Í. como de un medio 

de protección de Jos mismos pero, lo más signi1icativo, es que el 

goce de los mencionados derechos fue restringido al establecer en 

su articulo 10° que: ''Los extranjeros gozarán de Jos derechos que 

les concedan las leyes y respectivos tratados". Precepto 

impregnado de un claramente 1 imitan te; así el 

encabezado del articulo 9º 1 mismo que consagra la mayoría de los 

derechos antes ennumerados 1 y que en 1orma tajante establecia: 

"Derechos de los habitantes de la República". 

Ante este aspecto limitativo tanto de las Bases orgánicas de 
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1843, como de la Constitución de 1836, sólo nos queda cuestionar1 

¿En donde quedó la caracteri~tica de universalidad de los derechos 

del hombre consagrada por la Declaración Francesa de 1789?, ¿Sera 

que para los inteQrantes del "Congreso Constituyente" de 1836 y, 

los de la Junta Nacional Legislativa de 1843, la naturaleza humana 

de los extranjeros no era la misma que la de los mexicanos?. 

F> Acta Constitutiva y de Reformas - 1847 

La anexión de Texas a la Unión Americana, a mediados de 1846, 

provocó un conflicto bélico entre México y los Estados Unidos, 

circunstancia que fue aprovechada por los federalistas, quienes el 

4 de Agosto del mismo año, formularon el documento denominado 

"Plan de la Ciudadela", el cual desconocía al régimen 

centralista y se pugnaba por la formación de un nuevo Congreso de 

elección popular sobre las bases que sirvieron para la elección 

del de 1824. Asimismo, se establecía que, en tanto fuera eHpedida 

nueva Constitución regiría la Constitución de 1824, 

reimpiantAndose así el régimen fedaral. 

En virtud de que la ley fundamental de 1824 precisaba de 

urgentes modificaciones que le permitieran adaptarse la 

situación prevaleciente en el México de 1847, el 18 de mayo del 

mismo año fue expedida el "Acta Consti tu ti va y de Reformas"; 

documento cuyas aportaciones en materia de derecho• del hombre 

fueron: 

1°. Una declaración de carácter general respecto al 

reconocimiento de los derechon del hombre y la necesidad de 

establecer medios de protección de los mismos. 

Al respecto, el articulo S' del documento an cuestión señalo: 
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"Para asegurar los derechos del hombre Que la Constitución 

reconoce, una ley fijará las garantías de libertad, seguridad, 

propiedad e igualdad de que gozan todos los habitantes de la 

República y establecer~ los medios de hacerlas efectiv.as". 

Asimismo, es notorio que ya no habla solamente de ''derechos" a 

secas, sino de "derechos del hombre", asi como de "garantias", 

deJando entrever qUe se trata de términos 

totalmente distinto. 

un signifl.Cado 

2°. La institución del Juicio de Amparo. En efecto, la 

refer1da acta de reformas en articulo 25 establecía: ''los 

Tribunales de la Federación ampararan a cualquier habitante de la 

República en el ejercic10 y conservación de los derechos que le 

concedan esta Constitución las leyes constitucionales contra 

todo ataque de los poderes Legislativo v Ejecutivo, ya de la 

Federación, ya de Jos Estados; limitandose dichos tribunales 

impartir protección en el caso particular sobre que verse el 

proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley 

o acto que lo motivare". PreceDto que posee el notable acierto de 

abarcar dentro de los acto5 justiciables, tanto los federalP.s como 

los locales y, además se atr1buye la competencia para conocer de 

tales conflictos a órgano judici~l fcd~ral que, ~1 f"llar en 

juicio determinado sólo puede cronunc1arse respecto del acto que 

motiva el proceso sin hacer ninguna declaración general sobre la 

ley o acto reclamado; consagrando asi la llamada ''Formula Otero' 

lconocida así por haber sido idea de Don Mariano Oter-o. quien la 

expuso en su célebre "voto particular" de 5 de abr1l de 184/) o 

''Principio de Relatividad de la Sentencia'', como actualmente se le 

conoce. 

Ahora bien. cabe señalar Que, si bien es cierto que los 
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aspectos antes mencionados representaron avance de wuma 

importancia en el área de los derechos del hombre en MéKico, 

también lo es, que eKistian aspectos negativos que impidieron 

obtener resultados m~s satisfactorios en la prActica. 

En primer término tenemos que, Ja eficacia jurídica de los 

derechos y garantías declarados en el acta de reformas se supeditó 

a la expedición de ley constitucional que los instituyera d& 

manera especifica. En razón de lo cual fueron presentados dos 

proyectos de Ley Constitucional de Garantias1 el primero por el 

diputado José Ma. la Fragua el 3 de mayo de 1847 y el segundo, de 

los senadores Otero, Robredo e lbarra el 29 de 

desafortunadamente ninguno de ellos fue aprobado. 

de 1849, 

En consecuencia, puede decirse que en la referida acta, las 

garantías del gobernado sólo se declararon teóricamente, pues 

especificación y, por ende, su eficacia jurídica sujetaron 

una ley que llegó 

articulo 25 del documento 

contra actos judiciales, 

expedirse. Asimismo, tenemos que, el 

cuestión no comprendia la protección 

sólo contra lo& legislativos 

udministrativos; omisión que fue subsanada sino hasta l• 

Constitución de 1857. Además, dicho articulo sólo tr•zó las 

lineas generale~ del Amparo, pero especificó la forma de 

substanciar este juicio constitucional, ni cuál de los tribunales 

de la Federación, y en qué grado, debia conocer de los reclamos. 

No obstante lo anterior, es innegable que el Acta Constitutiva 

y de Reformas de 1847, constituyó la base para el posterior 

desarrollo de la institución jurídica del Juicio de Amparo, misma 

que habria de erigirse como la máxima protectora de la libertad y 

las prerrogativas del hombre en México. 
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G) Constitución Federal de Jos Estados Unidos Mexicanos - 1857 

La Constitución de 1857, promulgada el 11 de marzo del mismo 

año, .represento el triunfo de1in.ítivo del Partido Liberal y abrió 

una nueva etapa en la historia de Mé)(ico, dejando atr-.ás el fallido 

capitulo de la Repüblica centralista y la dictadura de Santa Anna. 

estructuró nuestra organizacion Jur.i.dico-En primer término, 

política sobre Ja base del sistema federal implementó el 

liberalismo e individualismo como principios del Estado. 

Con respecto a los derechos del hombre, el mencionado 

documento encontramos: 

1ª. Una declaración general respecto de los mismos, contenida 

el articulo 1°, que a Ja letra establecía: ''El pueblo me~icano 

reconoce que Jos derechos del hombre la base de las 

instituciones sociales. En consecuencia declara, que todas Jas 

leyes y todas las autoridades del pais, deben respetar y sostenar 

las garantías que otorga la pre~ente Constitución". Precepto donde 

ya se emplean los términos "derechos del hombre" Y "garantías" 

distinguiendo claramente los unos de Jas otras. 

2°. Contenidas en el Titulo 1, Sección I, intitulada ''De los 

Derechos del Hombre", encontramos las garantías siguientesr 

Garantías de Igualdad. 

ProhibiciOn de la esclavitud --- Art. 2°. 

Desconoc1miento de títulos de nobleza, prerrogativas y 

honores hereditarios --- Art. 12. 

Garantías de Libertad (en sus diversas modalidades) 

Derecho a la instrucción --- Art. 3°. 
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Libertad en materia laboral Artg. 40 y 50. 

Libertad de expresión --- Art. 6°. 

Libertad de imprenta --- Art. 7°. 

Derecho de petición --- Art. 8°. 

Libertad de asociación --- Art. 9°. 

Libertad de posesión de armas Art. 'J.O. 

Libertad de Tránsito --- Art. 11. 

Inviolabilidad de la correspondencia --- Art. 25. 

Libre concurrencia --- Art. 28. 

Garantías de Seguridad Jurídica 

Prohibición de leye• privativas y tribunales especiales 

Art. 13. 

Irretroactividad de la ley --- Art. 14. 

Garantía de legalidad --- Art. 16 

Prohibición de tratados para extradición de reos politices o 

con condición de esclavos su pais de origenJ o que alteren 

los derechos y garantías concedidas por la Constitución 

Art. 15. 

Derecho a la administración de justicia --- Art. 17. 

Derecho a la libertad bajo fianza --- Art. 18 

Límites de las detenciones --- Art. 19. 

Garantías del acusado en el juicio criminal --- Art. 20. 

Exclusividad de la facultad de aplicar penas --- Art. 21 

ProhibiciOn de las penas de mutilación, infamia, marca, 

azotes, palos, el tormento, la multa excesiva, la confiscación 

de bienes y toda pena trascendental --- Art. 22. 

Restricción de la pena de muerte --- Art. 23. 

Delimitación del número de instancias 

Art. 24. 

un juicio criminal 

Requisitos de la suspensión de garantías --- Art. 29. 
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Garantía de Propiedad --- 27. 

La Ley Fundamental de 1857, colocó al individuo y sus derechos 

como objetivo primordial de las instituciones sociales, mismas qu~ 

debian respetarlos como elementos anteriore5 y superiores al 

Estado mismo; es evidente que, el mencionado documento, adoptó 

tendencia marcadamente jusnaturalista, buscando auténtico 

reflejo de las doctrinas imperantes en Francia. Por otra parte, la 

declaración general contenida en su artículo 1°, que si bien 

declaró cuales eran los derechos del hombre específicamente 

considerados, posee el mérito de referirse los derechos que 

indistintamente corresponden a todo hombre fuera o no ciudadano de 

la República y, fu&ra o no mexicano; al contrario de las SasRs 

Orgánicas de 1843 y el Acta de Reformas de 1847, que dividieron 

los derechos del hombre en derechos de los meKicanos y derechos de 

los eKtranjeros. 

Asimismo, instituyó el Juicio de Amparo como medio de 

protección de los derechos y garantías en ella consignadoa; 

confiando a los tribunales federales la tarea de re9olver toda 

controversia que sucitara por leyes actos de cualquier 

autoriddd 1 que fueran violatorios de garantías individuales, 

Estableciendo que, tales procedimientos habrían de seguirse 

petición de la parte agraviada y que la sentencia, repitiendo la 

fórmula de Otero, seria siempre tal que sólo se ocupase de 

individuos particulares, limitándose a protegerlos y ampararlos 

el caso especial sobre el que 

ninguna declaración general respecto 

motivase (Arts. 101 y 102). 

el proceso, sin hacer 

la ley acto que lo 

Finalmente, si bien cierto que el haber instituido el 
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Juicio de Ampara en la Ley Fundamental puede considerarse una 

acertada decisión, también lo que, en la práctica, debido al 

efervecente clima político y social de esa época, aunado al hecho 

de que el Juicio de Amparo una creación muy joven aún, 

suceptible de perfeccionamiento y vulnerable por el constante 

vaivén Juridico imperante, los resultados obtenidos distaban mucho 

de poder considerarse satisfactorios lo que a la protección 

constitucional de los derechos del hombre respecta. 

H) Constitución Política de los Estados Unidos M~Kicanos - 1917 

La situación social 1 económica y poli.tica de fines del siglo 

XIX y la primera década del siglo XX originó la Revolución 

MeKicana. Los campesinos eran dueños de las tierras que 

trabajaban y llevaban una vida llena de injusticias, pues los 

propietarios de las mismas los sometían a una eKplotaciOn brutal y 

desmedida. Por otra parte, lo obreros carecían de derechos, 

intolerables condiciones de trabajo pesaban sobre ellos. Las 

desigualdades entre las clases &ocia les cada m6s 

profundas, lo cual, inevitablemente desencadeno una lucha cuyos 

objetivos primordiales eran; sociedad Justa, gobierno 

elegido democráticamente y la necesaria reivindicación de los 

derechos del .hombre. 

Como resultado de esa larga y penosa lucha, el 5 de febrero de 

1917 fue promulgada la ''Constitución Política de los Estados 

Unidos MeKicanos" misma que, combinó el pensamiento individualista 

con nuevas iqeas sociales consignando su teKtO la primera 

declaración de derechos sbciales de la historia. 

Don Venustiano Carranza, en su carácter de Primer Jefe del 
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Ejército Constitucionalista, el 14 de septiembre de 1916 e~pidiO 

un decreto en el que convocaba elecciones para un Congreso 

constituyente ante el que, posteriormente, presento un proyecto de 

reformas a Ja Constitución de 1857, mismo que, dada la situación 

politica, económica y social prevaleciente entonces en México, 

sufrió importantes modificaciones, de tal modo que la Constitución 

que-promulgó el 5 de febrero de 1917, es una reforma a la de 

1857 (aunque el objetivo primario hayu sido ese; y de ella herede 

principios básicos, son forma de gobierno, soberanía popular, 

división de poderes y garantías individuales), sino una nueva ley, 

que olvinando los limites del Derecho Constitucional clásico y 

vigente entonces en el mundo, recogió sus preceptos las ideas 

revolucionarias del pueblo mewicano y les dió 1orma. 

Resulta obvio que la Constitución de 1917 al establecer en su 

articulo lº quez "En los Estados Unidos Me)(icanos todo individuo 

gozará de las garantías que otorga esta Constitución, las cualas 

no podrAn restringirse ni suspenderse, sino en los casos y las 

condiciones que el la misma establece", dejó de considerar los 

derechos del hombre como Ja única base y obJelo de las 

in~tituciones sociales, asi como el e)(clusivo contenido de los 

fines estatales, ya que pasaron a un conjunto de prerrogativas 

que el Estado concede u otorga a los gobernados, es decir, pasó de 

la tesis jusnaturalista la tesis juspositivista. AdemAs, 

replanteo en la teoría constitucional la doctrina de los derechos 

del hombre al considerar el Constituyente me)(icano que el texto 

constitucional debia contener, al ~ado de lus garantías 

individuales, las llamadas ''garantías sociales'' que, de acuerdo 

con las ideas del Dr. Ignacio Burgoa O. (241, pueden de1inirse 

124) 8urqoo1 D., l9no1cio, ob. cit. 1 p.p. U9 y J41. 
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como un conjunto de elementos jurídicos Que tienen por objeto 

pr""eservar los dere.chos de aquel los grupos sociales que, en virtud 

de diversos factores, encuentran en una situación d" 

desigualdad frente a otros grupos. 

Por.otra parte, el documento que nos ocupa, también 

~ncontramos conceptos jurídicos que se relacionan con los derecho~ 

del hombre y que en la Constitución de 1857 no se manejaban, tal 

E.<;. el caso de las "obligaciones individuales públicas", concepto 

oue viene a correlativo al de "dllrechos públ l.COS 

individuales". Al respecto, el Dr. Burgoa O. señala: "··· sobre 

todo en materia de propiedad privada, parece ser que nuestra 

actual Ley Suprema, Junto los derechos fundamentales del 

individuo, o garantías individuales, adopta el concepto 

correlativo, o sea, el de 'obligaciones individuales públicas·, 

que tiene la implicación opuesta a la ideA de 'derechos públicos 

individuales'. La obligación pública individual, desconocida en la 

Constitución de 1857, con eMclusión de la fiscal y militar, 

aquella que el 

constriñéndolo 

Estado 

obrar 

impone al individuo, 

hacer uso de sus bienes 

al sujeto, 

benef J.cio de 

la sociedad. En este sentido podemos decir que la obligación 

püblica individual es el reverso del derecho correlativo 

términos abstractos, y que si el Estado 1 por med10 del orden 

constitucional, ha concedido favor del individuo determinadas 

garantias, cuyo ejercicio y respeto son indispensables para el 

desenvolvimiento de la personalidad humana, también le ha impuesto 

el deber en algunos casos, de utilizar esas garantías en beneficio 

de la colectividad a la que pertenece''. (25) 

(25) ldeti.,p.119. 
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Asimismo, en la Ley Fundamental de 1917 encontramos el régimen 

de "intervenc:ionismo estatal", en el cual las t"elaciones entre 

Estado y gobernados dejan de regirse únicamente por principios 

liberales para dar lugar la participación del Estado, 

principalmante en la salvaguardia y_ efectividad de Jas garantias 

sociales; un claro ejemplo lo tenemos en el articulo 123 

constitucional, el cual instituye las bases minimas generales que 

rigen Ja formación ,de la relación laboral y sus consecuenc.ias 

jurídicas, en razón de tO cual el Estado tiene la misión de hacer 

que se respeten los derechos del trabajador en dicha relación y 

evitar que modificados su perjuicio, creando los medios 

necesarios para ello. 

Ahora bien, respecto a Jos derechos humanos *• individualmente 

considerados, la Constitución de 1917 contiene basicamente los 

mismos que Ja de 1857; la novedad, ha señalado con 

anterioridad, consistió en Ja c:onsagrac ión de las llamadas 

''garantias sociales" contenidas bésic:amente en Jos art.ic:uJos 27 y 

123 constitucionales. 

Los derechos /1umanos consagrados actualmente por la Ley 

_Fundamenta1-·de- 1917 son: 

t He•os considerado pertJnrnte utiliur el Uuino "derl'chos fluHnos", d•do que, I• Constitución de 1917 

corresponde al periodo en que dicho concepto cobra vi9ench1 prurb• de ello es qui! el mencfan•do docu1ento 

•b•ndonil Ja postur¡¡ individu•Hsh di! su ,antecesor iJ considerilr d ho1bre, no co10 un ente i115hdo, in•erso en 

su propia individu•Jidad, sino co10 un ente sochl en conshnte interilccidn co10 1ie1bro de un.i sociedad y un 

Eshdof así Jo deturstra Ja consilgriltlón de las q¡¡rantias sociilles. 
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De Libertad; 

Libertad corporal o fisica --- Art .. 2°, lit.'. parte. 

Derecho a la educación --- Art. 3°, fr. VII.· 

Libertad de trabajo --- Ar-t.- 5º •· 

Libertad de eKpresi6n de ideas --- A_rt. 6° -. 

Libertad de imprenta --- Art. 7°. 

Derecho de petición --- Art. 8°. 

Libertad de asociación y reunión _:,;:· __ -:A~t:i\;·~,ª;~
Libertad de posesión de armas 

Libertad de transito Art. 

Inviolabilidad de la 

párrafo. 

Libertad de culto ---

De IgualdadJ 

y honores 

especiales Art. 

13. 

De Propiedad --- Art. 27, parr. 2°. 

De Seguridad Juridica; 

Irretroactividad de la ley, garantía de audiencia, 9arantia de 

legalidad en materia judicial penal, civil y administrativa 

Art. 14. 

Se reiteran las garantías de los articules 1º y 2• 
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constitucionales, __ en:· relaciOn con la extr•dición --- Art. 15. 

Garanti.:i· o principio ~~p~g-~lÍ:d,.;.d~ r~quisitos del ca~eo y_ las 

visitas domic.Íli~_'í:-i~-~-~·~:~~-' Árt· .. J:_¿~-
Derecho a ·1a~· ~dmi;,·i~ú·.i~ión'·, ~-;;. J~St'icÍa, rat':-itÍ:~'~ci.Ón del 

principio de ·_· ~ ;~-~~l;~~:i;~~~~E~--~=~.:~~~·/}'~·:. ~·an·ai ·.-~-_;~_~:-Art·-;:_·' 1·7~~-.-pa-;..~~ - 2° • 

-Garantias' de segÜr,idad· Jur:'.idiCa -~~:·~~t·~¡i¡~~~~~~}>J---- ~-~~~;-~ -18 
23. -·~; __ . '"". ••,·ii 2'•"~."''·-'_:5"~---'c' . ·. ·-·e 

- RE.qUisitos· para la -~~'~-~~~~'}~-~~de-::~~~;a-~tiil~ :;~:i:~:~ A·,.:·L 29. 
·-· ,;,·,'/.:.j, ' ' :.~. '"'-lo-: ': ;~;,_--1 

Garantías Soc:iale~; ·-_._.,;';:__ ·:;;:~- ~--~-~]i;'..~~: "_;~~'~ .{~--_;~·:-~ ,--

- en materia agraria 

en materia laboral 

A,:.t. 27. 

Art. 123. 

•· 
;' . ...,_.-c.··~-:.<'-''°' 

- Protección de grupos indigenas· ..:. __ ~Art':,· 4° ,· p'á.~~·r:. '1°. 

Derecho a la protección de la sal~d ·----·Á'rt-. 4 11 , 'párr. 4 11 • 

- Derecho a la vivienda Art. 4 11 , parr. 50. 

Protección de menores 

Cabe señalar, respecto de la terminologia empleada por &l 

documento que nos ocupa que, a diferencia de la Constitución d~ 

J857, no habla de "derechos del hombre", sino de "gdrantias 

individuales" como sinónimo de los mismos; situación respecto de 

la cual coincidimos con el punto de vista de Don Felipe Tena 

Ramirez, quien e>cpresó: "La parte de la Constitución que trata de 

Jos derechos 1undamentales del hombre, recibe el nombre de 

dogmatica. Nuestra constitución designa tales derechos el 

nombre de garantías individuales, denominación impropia 

puesto que una los 'derechos individuales' que la 

Constitución ennumera y otra la \garantía' de esos derechos, que 

Mé>cico reside en el Juicio de Amparo". C26J 

(261 Jrn111 Rulrez, Frlipr. •oerrcho Constitucionill Nrliuna•. Edil. Parrdil, S.A., Khico, 1983, p, 2l. 



Finalmente, como medio de protección de los derechos humanos 

en nuestra ~ey Fundamental vigente, encontramos el Juicio de 

Amparo. Otorgando en su articulo 103 la competencia para conocer 

del mismo a los tribunales de la Federación (Poder Judicial 

Federal), y sEñalando en el articulo 107 los principios ~enerales 

y lineamientos que lo rigen. 

Ahora bien, resulta a todas luces evidente que el Juicio de 

Amparo consagrado en la Constitución vigente y reglamentado por la 

ley respectiva, dista mucho del instituido en la ConstituciOn de 

1857¡ obviamente ha evolucionado notablemente, 

aspecto procedimental, también cuanto 

sólo en el 

efectividad. Sin 

embargo, no se debe olvidar que, en una sociedad que evoluciona 

constantemente 

derechos humanasf 

pasible fijar topes, sobre todo en mater1a de 

razón de lo cual protección y la 

actualización de las disposiciones legales asi como de los medios 

enfocados a ello, son una necesidad con vigencia permanente. 

II. Documentos Internacionales 

Al conclu1r la segunda Guerra Mundial, la comunidad 

internacional eKperiment6 la urgente necesidad de enfrentar· 

forma conjunta, problemas fundamentales como el mantenimiento de 

la paz y seguridad internacionales, el desarme, 

reestructuraciOn de lü economia mund1al, el desarrollo econOm1rn v 

social de los paises menos avanzados, etc. Pero, simultáneament~, 

el confl1cto mundial puso en evidencia dos situdciones qu~ ha~tio 

entonces habían ocupado un lugar secundario en la actuación de los 
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gobiernos, y que requerían, también, de una rápida solucións el 

sometimiento y la e~plotación de un buen número de paises 

atrapados en esquemas coloniales y 1 la humillación y abusos a que 

eran samet1dos millones de seres humanos por la negación constante 

de sus derechos básicos y de dign1dad como personas. Claro 

eJemplo de ello 1ue la violación masiva de derechos humanos que en 

terma tan brutal llevo a cabo el régimen nazi; por lo tanto, 

resultaba absolutamente necesario· terminar con la opresión de los 

pueblos y del hombre. 

La OrganizaciOn de las Naciones Unidas CO.N.U), obedeciendo a 

dichas necesidades, en 1945 pusó los cimientos para la solución de 

los problemas que suscitaban tales cuestiones, 

Francisco", en cuyo prec'\mbulo se reafii-mó 

Ja ''C.J.r ta de San 

la fe en los 

derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la 

persona humana, en la igualdad de los hombres y mujeres". Por otro 

lado, la Carta subraya, como uno de los principales propL'ls.itos de 

la cooperación internacional, el respeto a los dP.rechos humanos. 

En el ámbito intE•r.americano, el ejemplo 1ue seguJdo por los 

Estados del Continente que también consignaron tales propos1toG Pn 

la "Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre", 

el 2 de mayo de 1948. 

Posteriormente, en la "Declaración Universal de Derechos 

Humanos" adoptada por la Asamblea General de ldS Naciones Unidas, 

el 10 de diciembre de 1948, se enunc1aron der-Pchos bdsJ.cos dt: 

todas las personas en cualquier parte, sin d1stLnc1on de raza, 

color. seKo, idioma, religión, posicion economica, opinión 

polit1ca u otra condición. 

Tanto la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
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Hombre, como la Declarac·ion Universal de Derechos Humanos, siguen 

un curso paralelo y constituyen cada una su ámbito, la base 

sobre la cual se estructuraria la tarea de establecer los 

compromisos y los procedimientos internacionales más adecuados 

para reforzar gradualmente las disposiciones nacionales en favor 

de la preservación y respeto de los derechos humanos. tan 

ardua tarea, tanto la Q.N.U la Organización de los Estados 

Am~ricanos (O.E.AJ, han buscado c:r.ear las condiciones 

internacionales necesarias para apoyar los esfuerzos que, lo 

interno, realizan o deben realizar los Estados individualmente. El 

resultado ha sido la formación de diversos documentos, unos de 

carácter general y otros de indole particular. alcance tanto 

mundial como regional, donde se reflejan las corrientes 

contemporáneas más sólidas en la materia. 

Ahora bien, dado que e~iste un gran número de instrumentos 

entre convenciones, estatutos y declaraciones, que abarcan no sólo 

aspectos generales sino también amplia gama de enfoques 

especificas como Jos relativos a derechos pcliticos de la mujer, 

derechos de los menores, asilo territorial, discriminación racial, 

etcf hemos considerado pertinente hacer uno'! breve ref~r...,ncia al 

"Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales V 

Culturales", al "Pacto Internacional de Derechos C1vj les 

Politices" y a la ''Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos", por ser instrumentos internacionales que, tomados en 

conjunto, consagran en forma general , Jos mismos derechos 

Estado me>cic:ano ha reconocido fund.:smentales que el 

institucionalizado en Ley Fundamental; asimismo, fin de 

evitar ser demasiado prolijos en el desarrollo del tema, 

únicamente haremos referencia, términos generales, Jos 

derechos consagrados en cada documento, asi de los órganos 
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encargados de su salvaguarda v las. medidas que al respecto pueden 

tomar los mismos~ 

AJ Pacto Internacional 

Culturales 

de Derechos Económicos, Sociales y 

El hecho de que el estudio y aprobación del "Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales" 

antecediera al de derechos civiles y politices, 

invariablemente a preguntar1 ¿Por qué fueron colocados 

nos ! leva 

primer 

término los derechos de tipo económico-social?. Pues bien, tal 

situación se debió a que la Asamblea de las Naciones Unidas quiso 

poner énfasis en cuán vano seria reconocer los derechos civilas si 

garantizaba un mínimo de derechos económicos y sociales, tal 

y como se manifiesta en el párrafo tercero de los considerandos 

del documento que ocupa: "Reconociendo que, con .:u"'reg lo a la 

OeclaraciOn Universal de los Derechos Humanos, no puede realizarse 

el ideal del ser humano libre, liberado del temor y la miseria, a 

menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar 

de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de 

sus derechos civiles y politices''. 

Asi 1 con base en dicho pensamiento, el 16 de diciembre de 196b 

la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó el "Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales", 

documento cuya parte III, que comprende del articulo 6 al !5 1 

consagras 

Derecho a trabajar --- Art.6°. 

Derecho a gozar de condiciones 

satisfactorias; 

salario equitativo¡ 

de trabajo equitativas y 
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condiciones de trabajo dignas; 

seguridad e higiene en el trabajo¡ 

oportunidad de promcciónf 

descanso. --- Art.7°. 

Derecho a fundar sindicatos, afiliarse.al: de, su elec~ión, y de 

huelga --- Art. 8°. 

- Derecho a la Seguridad Social --- Art. 9°. 

Derecho a nivel de vida adecuado para ºsi y.:..··;n~fc--fam-ilia '---

Art. 11. 

Derecho a la salud fisica y mental --- Art. 12. 

Derecho a la educación en todos sus niveles Art. 13. 

Derecho a participar en la vida cultural de la comunidad 

Art. 15. 

BJ Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Aprobado, al igual que el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, el 16 de diciembre de 1966, 

este documento también conocido "Pacto de Nueva York", 

consagrót 

La igualdad de hombres y mujeres en el goce de derechos civiles 

y politices Art. 3°. 

Requisitos para la suspensión de los derechos consagrados en el 

Pacto --- Art. 4°. 
Derecho a la vida --- Art. 6°. 

Prohibición de la tortura, penas y tratados crueles --- Art. 

7'. 

Prohibición de la exclavitud y servidumbres --- Art. 8°. 

Garantias de seguridad jurídica Art. 9°, parrs. 2-5, 10 y 

11. 

Derecho a la libertad y seguridad personales --- Art.9°, parr.1 



- Libertad de transito --- Art. 12 

- Garantía de legalidad para e>ctranjeros _ __:.;... Ar.t .• , 13.~ 

- Garantia de audiencia e igualdad ant~ t6~" t,~~·t:iun:aies --- Art. 

14' pdl"'l"'o 1 

- Garantías judiciales 

Irretroactividad de la ley en 

16. 

- Garantía de legillidad --- Art. 

- Libertad de culto ---
- Libertad de expresión en sus 

- Libertad de reunión --- Art, 

- Libertad de asociación ---

Derecho a Ja protección de la 

Derechos del menor; 

a la protección que su condición 

al nombre; 

a la nacionalidad. --- Art. 24.· 

Derechos del ciudadano; 

~2-7. 

Art. 

participur en la dirección de los asuntos públicos por si o por 

medio de representantes; 

votar y ser votado; 

tener acceso en condiciones de igualdad las funciones 

públicas de su pais. Art. 25. 

Igualdad ante la ley Art. 2b .. 

· Derechos de las minorías étnicas• religiosas o l inguist.icas s 
a tener su propia vida cultural; 

a práctic:ar y profesar su propia religión; 

a emplear su propio idioma .. --- Art. 27. 
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CJ Convemción Americana sobre _los.' Derechos Humanos 

(Pacto de San José, Costa Rica) 

Documento elaborado a instancia de la O.E. A y aprobado el 22 

de noviembre de 1969 por la llamada "Convención de San José de 

Costa Rica. 

También conocido como "Pacto de San José", constituye el 

resu 1 tado de 1 a ardua labor de los Estados americanos para 

presentar ante la comunidad internacional el formal reconocimiento 

de su respeto por los derechos humanos, 

solemne. 

forma de documento 

El documento cuestión, capitulo 11, intitulado 

"Derechos Civiles y Políticos", consagra como derechos de todo ser 

humano: 

Derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica --- Art. 

30. 

Derecho a la vida --- Art. 4°. 

Derecho a la integridad personal --- Art. 5°. 

Prohibición de la esclavitud y la servidumbre --- Art. 6°. 

Arl. 7°. Derecho a la libertad per~onal 

Garantías judiciales --- Art. 8°. 

Principio de legalidad y retroactividad 

90. 

materia penal Art. 

Derecho a indemnización en caso de condena en sentencia firme 

por error judicial --- Art. 10. 

Derecho al respeto y protección de la honra y la dignidad Art. 

11. 

Libertad de conciencia y religión --- Art. 12. 

Libertad de pensamiento y expresión --- Art. 13. 

Derecho a rectificación o respuesta de afectación por 
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in1ormaci0n inexacta o agraviante emitida a través de medios de 

comunicación legalmente reglamentados y que 

p~blico en general 

Derecho de reunión 

Art. 14. 

Art .• 15 •. 

Derecho de asociación --- Art.--16; 

Derecho a la protección de -la·-·~a~:ii'i~- ,:-"'."'--·Art. 17. 

Derechos del niño---- Art" •. 19,. 

Derecho a la nacionalidad ---::Ar_t ~: 2á;" 

Derecho a· la propiedad priVada>.;:¿-:,._: A..-t~; -2.1-. 

Libertad de tránsito y re!s-idenCia· 'Ar-t. 22. 

Derechos políticos --- Art. 23. 

Igualdad ante la ley --- Art. 24. 

Derecho a la protección judicial --- Art. 25. 

dirijan al 

Ahora bien, respecto de los órganos encargados 

salvaguarda de los derechos consagrados cada de Jos 

documentos antes señalados, asi las medidas que los mismos 

pueden adptar al respecto, encontramos que, en el caso del "Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales", el 

or9ano facultado para dicha misión el "Consejo Económico y 

Social'', cuyas facultades le conferidas, en primer término y 

de forma general, por la Carta de las Naciones Unidas, articulo 

62, parra fo 2, que a la letra es tab 1 ece: "E 1 Consejo Económico y 

Social podrá hacer recomendaciones el objeto de promover el 

respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de 

todos, y a la efectividad de tales derechos y libertades". 

Asimismo, en el articula 16, párrafos 1 y 2. inciso a) del propio 

Pacta se señala que: 

1. "Los Estados partes en el presente Pacto se compro-

meten a presentar en conformidad con esta parte 

del Pacto, informes sobre las medidas que hayan 
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adoptado, y los progresos realizados, con el fin -

de asegurar el respeto a los derechos reconocidos-

el mismo". 

2. "a) Todos los informes serán presentados al Se-

cretario General de las Naciones Unidás, quién --

transmitirá copia al Consejo Económico y Social 

para que los examine conforme a lo dispuesto en el 

presente Pacto". 

Los informes y el procedimiento a seguir deberán sujetarse a 

lo establecido en los articules 17 al 25 del Pacto y las medidas 

de orden internacional destinadas a asegurar el respeto de los 

derechos reconocidos por el Pacto, comprenden procedimientos 

la conclusión de convenciones, la aprobación de recomendaciones, 

la prestación de asistencia técnica y la celebración de reuniones 

regionales y técnicas para efectuar consultas y realizar estudios, 

organizadas en cooperación con los gobiernos interegados. 

Por su parte, el "Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Politices", crea el "Comité de Derechos Humanos" ante el cual, los 

Estados partes del Pacto "se comprometen presentar informes 

sobre las disposiciones que hayan adoptado y que den efecto a los 

derechos reconocidos en el Pacto, y sobre el progreso que hayan 

realizado en cuanto al goce de esos derechos: ••• " (Art. 40, parr. 

1). Los lineamientos generales que dichos informes deberán 

sujetarse, asi como el procedimil?nto que el Comité deberá seguir-

para su examen, establecen el articulo 40 del Pacto. 

Asimismo, se establece la cooperación entre el Comité y el Consejo 

Económico Social. 



60 

Ahora bien, de acuerdo lo establecido por el documento 

cuestióri, el Comité de Derechos Humanos se encuentra facultado 

sólo para solicitar los informes a que hemos hecho referencia, 

sino también para recibir y examinar las comunicaciones en que un 

Estado parte alegue que otro Estado parte cumple las 

obligaciones que le impone el Pacto (previo cumplimiento del 

requisito establecido por el articulo 41, parr. 1). 

Cabe mencionar qua, el documento intitulado "Protocolo 

Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Politices", extiende dicha competencia al facultar al mencionado 

Comité para recibir y considerar comunicaciones de individuos qup 

aleguen ser victimas de violaciones de cualquiera de los derechos 

enunciados en el Pacto. 

Respecto a las medidas que el Comité de Derechos Humanos pude 

adoptar, éstas se encuentran limitadas recomendaciones y 

observaciones para el Estado parte o al individuo interesado. 

Finalmente, la ''Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos" en su articulo 33. Capitulo VI 1 parte 1 I, intitulada 

"MedJ.os de Protección", otorga la competencia para conocer de los 

asuntos relacionados con el cumplimiento de los compromisos 

contraidos por los Estados partes en la Convención, a la "Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos•• y, a la "Corte Interamericana 

de Oerec hos Humanos" • 

Pues bien, relación 

Derechos Humanos, tenemos que 

atribuciones son: 

la Comisión lnteramericana de 

sus prJ.ncipales funciones y 

al Promover la observancia y la defensa de los de---
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rec:hos humanos; 

b) Estimu'lar la conciencia de los derechos humanos -

en los pueblos de América; 

e) Solicitar de los gobiernos de los Estados miem---

bros que le proporcionen informes sobre las medi

das que adapten en materia de derechos humanos; 

d) Prestarle a Jos Estados miembros el asesoramiento 

que le soliciten en la misma materia; 

e) Servir como Organo consultivo de la O.E.A en mate

ria de derechos.humanos. 

Asimismo, posee competencia para ewaminar, y formular los 

comentarios y recomendaciones que considere pertin~ntes respecto 

de peticiones presentadas por cualquier persona, grupo de 

personas, o entidad gubernamenta 1 , legalmente recen oc idas 

uno o más Estados miembros de la O.E.A, y que contengan denuncias 

o quejas de violaciones a la Convención por un Estado parte. Así 

como para recibir y eKaminar las comunicaciones en qu~ un Estado 

parte alegue qu~ otro Estado parte ha incurrido en violación de 

los derechos establecidos en la Convención {previo cumplimi~nto, 

del requisito señalado el articulo 45, p~rrafo 2 de la misma 

Convención). 

Para concluir, tenemos que la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos posee competencia para e)(aminar y formular 

recomendaciones, sobre casos no resueltos par la Comisión 

Cnteramericana de Der~chos Humanos y que hayan sido sometidos a la 

competencia de la Corte, ya sea por la Comisión o por los Estados 

partes; así como para conocer de cualquier caso relativo la 

interpretación y aplicación de las disposiciones contenidas la 

Convención, siempre y cuando los Estados del caso, hayan 
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reconocido o reconozcan dicha competencia. Y, cuando la Corte 

decida Que hubo violación de un derecho libertad protegida por 

la Convención, dispondrá que se reestablezca al lesionado el 

goce del derecho libertad conculcados y, si ello fuer~ 

procedente, que se reparen las consecuencias de la medida 

situación que ha configurado la vuln~ración de esos derechos y el 

pago de una Justa· indemnización a la parte lesionada (Arts. 62 y 

63, parr. 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos). 

Hemos considerado importante resaltar el hecho de que, tanto 

el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de derechos 

Civiles y Politices Ja Convención Americana sobre los 

Derechos Humanos, se busca dar los individuos acceso 

organismos internacionales de defensa de los derechos humanos; 

objetivo que, aún hoy en día, dista de cumplirse plena y 

satisfactoriamente dado que, la resistencia de los Estados 

admitir que sus gobernados recurran a organismos internacionales 

para hacer valer darechos menoscabados, todavía grande. 

Inclusive, resulta lógico cuestionar Ja eficacia d" 

instrumentos internacionales sobre dP.r~chos hum~no~, pu&~ 

tomamos en cuenta que la gran sociedad human~ •stá viviendo 

significativo periodo de transición hacia el siglo XXI, 

Jos 

grandes avances científicos y tecnológicos, asi como 

trascendentales cambios sociales, económicos y geo-politicos 

n.ivel mundial en pro de una vida mi?jor¡ resulta desalentador 1 y 

contradictorio, que los derechos humanos no estén siguiendo el 

mismo camino, pues situaciones como las que viven Cuba, Sudafrica 

y Bosnia-Herzegovina en la antigua Yugoslavia, confirman que 

la labor en favor de la preservación y defensa de los derechos 

humanos aún insuficiente, consecuentemente, el camino por 

recorrer es muy largo aún y requerirá de la labor conjunta de Ja 
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comunidad mundial. 

Finalmente, sólo nos resta señalar que la adhesión del Estaoo 

mexicano a los instrumentos internacionales antes mencionados fue 

ratificada por el Senado de la República el 24 de marzo de 1981 y 

publicada el mismo año, el Diario Oficial de la Federación; el 

7 de mayo la de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; el 12 de mayo la del Pacto Internacional de D~recho& 

Económicos, Sociales y Culturales¡ y el 20 de mayo la del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Politices. 
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CAPITULO TERCERO 

"MEDIOS DE PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS 

EN MEXICO Y SU ALCANCE" 

I. Consideraciones Previas 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, en el 

considerando tercero de su preambulo, expresa que es" ••• esencial 

que los derechos humanas 

derecho, a fin de que el 

sean protegidos por 

hombre no se vea compPlido 

régimen de 

al supremo 

recurso de la rebelión contra la tiranía y Ja opresión. 

Por lo tanto, el problema central a nivel tanto nacional, como 

internacional, es encontrar 

individuo una protección real 

medio efectivo de asegurar al 

y plena contra los eKcesos y 

arbitrariedades en que pueden incurrir los gobiernos 

autoridades. 

y sus 

En el Estado mexicano, actualmente, la tutela de los 

derechos humanos, se lleva cabo través de dos medios, 

principalmenter el Juicio de Amparo y la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos (C.N.D.H). 

I I. El Juicio de Amparo 

En términos generales, dentro del sistema jurídico mexicano, 

el Juicio de Amparo es, hoy en dia, el medio tutelar de los 

derechos humanos por excelencia; mismo que desde 

buscado responder las necesidades de una 

cración ha 

sociedad 
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transformación constante; razón por la cual se ha convertido en 

parte vital de nuestro sistema jurídico. Ahora bien, es debido a 

la importancia que el tema del Juicio de Amparo reviste por lo que 

el mismo se ha tornado sumamente amplio, prueba de ello es el gran 

número de obras que, sobre los diversas aspectos del tema, han 

elaborado juristas nacionales y extranjeros; por lo tanto, en el 

presente capitulo hemos considerado pertinente hacer referencia 

unicamente a tres aspectos específicos del Juicio de Amparo; 

naturaleza jurídica, principios generales y e~tensión protectora, 

a fin de evitar incursionar en aspectos que requerirían de un 

trabajo aparte. 

Al Naturaleza Jurídica 

El presente apartado tiene por objeto eKponer, en forma breve 

y sencilla, los elementos esenciales que configuran la naturalezd 

jurídica del Juicio de Amparo, a fin de evitar eKtendernos en un 

tema que ya ha .sido suficientemente analizado y eKpuesto por 

connotados juristas como Don Alfonso Noriega, Don Felipe Tena 

Rjmirez, Don Eduardo Pdllores, el Dr. Ignacio Burgoa Orihuela y 

muchas otros estudiosos del tema. 
¿,._, .. __ 

Asi pues, base en los e~:~dios realizados por algunos de 

los autores antes mencionados, los aspectos que analizaremos para 

determinar la naturaleza jurídica del Juicio dP. Amparo son: 

Control de constitucionalidad; 

Control de legalidadr 

Control por órgano politice o por órgano judicial; y 

Control por via de acción o por vla de eKcepción. 

a) En todo régimen de derecho es necesaria la eKistencia de un 
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medio de control de la constitucionalidad de los actos de 

autoridad pues de no ser así los preceptos consagrados en la Ley 

Suprema no pasarian de mer'OS principios te6ricos 1 

transgredidos constantemente por las diversas autoridades del 

Estado pues, como la misma eKperiencia histórica se ha encargado 

de demostrar, no basta con la consignación de principios v normas 

tuñdamenta1es en un documento supremo para limitar y prevenir lo~ 

e~cesos del Poder estatal. 

El sistema constitucional me~icano cuenta con diversos medios 

de control de la actuación de los representantes deJ poder público 

a fin de que la misma se apegue a las normas constitucionales. 

Como ejemplo, podemos citar los articules 76 {facultad del Senado 

para an~lizar la politica exterior desarrollada por el Ejecutivo 

Federal, y aprobar tratados internacionales, aGi convenciones 

diplomáticas que el mismo celebre)¡ y el artículo 92 (que 

establece como·requisito para la validez de los actos 

pres1denciales, el refrendo ministerial). 

En opinión de Don Eduardo Pal l.J.rcs, por controJ 

conslitucionalidad se entiende ''el sistema establecido Por la ley, 

la mayoría de los casos por los legisladores constituyentes, para 

mantener inc6lumne el orden constitucional con el re~peto debido a 

la Ley Fundamental 

cumplimiento".(27) 

de país, así ex.1cto 

Así pups. con base en !o antes señalado, podemos aftrmar que, 

(271 Pdhres, Edu.ardo. "Dittion•rlo Trórito-f'r1ctito 11rl JuitiD dr Alp.aro•. Edil. Po:rrQ1, S.A., llhico, 1%7, p, 

71, 
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dentro del género "Control de Constitucionalidad''• nivel 

nacional e internacional, hay diversas especies de control de los 

actos de las diversas autoridades estatales. Dentro del sistema 

Jurídico mexicano, existe una institución en virtud de la cual, se 

concede a los gobernados la pasibilidad de combatir los actos de 

autoridad estatal, contrarios a las normas constitucionales, y que 

les afecten. Nos referimos al Juicio de Amparo, consagrado en los 

4rticulos 103 y 107 constituciondles, como instrumento jurídico 

que permi~e a los gobernados intervenir directamente en el control 

de la constitucionalidad de los actos de la autoridad estatal, 

para defenderse de ellos y preservar la Ley Suprema; explicAndase 

así por qué el Juicio de Amparo es considerado un medio de control 

de la constitucionalidad, cuyos cauces se establecen las tres 

fracciones del articulo 103 constitucional, que la letra 

establece: 

ºLos tribunales de la Federación resolverAn toda contra-

versia que se suscite: 

I. Por leyes o actos de la autoridad que violen --. 

las garantias individuales; 

11. Por leyes o ~etas d~ la autoridad federal que -

vulneren o restrinjan la soberanía de los Esta-

dos, y 

111. Por leyes o actos de las autoridades de éstos -

que invadan la esfera de la autoridad federal". 

b) Además de ser un medio de control de Ja consti.tucionaJidad, 

el Juicio de Amparo es un medio indirecto de control de legalidad, 

al respecto el Dr. Ignacio Burgoa opina: ''Nuesto Juicio de Amparo 

al través de la garantía de legalidad consagrada en el articulo 16 
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constitucional, tutela la Ley Fundamental no únicamente en los 

casos específicos a que se refiere el articulo 103, sino 

relación con todas sus disposiciones; por lo que, sin género de 

duda. es un verdadero medio de control constitucional .•• ". (29) 

En efecto, alln cuando del texto del articulo lO:S 

constitucional se desprenda que protege toda la 

Constitución, en virtud de la ~urantia de legalidad consagrada en 

los articules 14 y 16 constitucionales, la protección de la Ley 

Fundamental se torna integral. 

Por su parte, el maestro Carlos Arellano García explica, en 

forma breve y sencilla, el control de legalidadr 

''1) Es una garantía individual del gobernado que la autoridad 

apegue en su actuación leyes que le autoricen actuar. Se 

eleva a la categoría de principio constitucional, y al caracter de 

derecho del gobernado, la mAKima de que el Estado sólo puede hacer 

aquello que le esta legalmente permitido. 

"2} Como la autoridad debe respetar las garantías 

individuales, entre ellas respeta la garantía de legalidad, que 

establece el riguroso acatamiento de lo que establecen las leyes. 

"3} En esa forma, la actuación de la autoridad estatal no sólo 

se limita a la constitucionalidad de 

eKtiende a la legalidad de su conducta. 

actos, sino que se 

(28) Burga• O,, fgnuia. •et Juicio de Alpira•, Edit. Porr01, S.11., 1'hico1 19831 p, 147. 
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"4) Al haber un medio de control de la constitucionalidad de 

los actos de autoridad estatal y, siendo que la legalidad una 

garantía constitucional, el medio de control se convierte un 

medio de control de la legalidad. 

"En el media jurídico mexicano, el Juicio de Amparo, conforme 

a la fracciOn del articulo 103 constitucional y según el 

articulo 1°, fracción de Ja Ley de Amparo, que reproduce el 

dispositivo constitucional, procederá por leyes actos de 

autoridad que violen garantías individuales. A les 

articulas 14 y 16 constitucionales consagran, con diversas 

caracter.i.sticas, la garantía de legalidad. Por tanto, mediante la 

invocación do tales articules 14 y 16 constituc·ionales el Juicio 

de Amparo no sólo controla la constitucionalidad del actuar de l~ 

autoridad estatal, sino que también controla la legalidad da la 

actuación de la citada autoridad estatal". (29) 

c) Ahora bien, de acuerdo con la doctrina, al control de 

constitucionalidad puede ser llevado a cabo por órgano político o 

por órqano judicial; qu~ ~i bien trat~ d~ dos íi9uras que 

coinciden en sus objetivos genéricos, son diferent9s en cuanto al 

sujéto que solicita la declaración de inconstitucionalidad, el 

procedimiento seguido y 

correspondientes. 

les efectos de las resoluciones 

El control por órgano politico 1 de acuerdo con la opinión de 

los Ors. Arellano García y Burgoa Orihuela, se caracteriza por 

que: 

12'1 AreH•no 6uciil 1 Cirios. •Et .Juicio de A•p•ro•, Edil. Porrd• 1 S.A., l'ltlico, 1982, p.p. 271 y 271. 
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- Desde el punto de vista formal, no se trata de un control 

jurisdiccional pues, la tutela de la Ley Fundamental 

confiere al Poder Judicial, sino a uno de los otros Poderes o, a 

un órgano especialmente creado para ello. 

- La petición de inconstitucionalidad puede hacerla un órgano 

estatal o grupo "de funcionarios públicos en el sentido de que 

el órgano de control declare l~ oposición de un acto de autoridad, 

o una ley, con la Constitución. 

- Desde el punto de vista material, plantea 

controversia que deba resue 1 ta mcd i ante juicio, es decir• 

no hay procedimiento contencioso entre el peticionario de la 

declaración de inconstitucionalidad y aquel al que 

el acto. Asimismo, el órgano de control 

le atribuye 

autónomo 

independiente para decidir con buse la confrontación que haga 

entre el acto o ley inconstitucional y la Ley Suprema. 

- Los diversus órganos del Estado, cuyos actos o leyes pueden 

ser estimados inconstitucionales po.- el órgano político, se 11al lan 

situación de subordinación respecto de éste. 

- Los efectoS de la declaración de inconstitucionalidad se 

generalizan y neutralizan 

inconstitucionalidad. 

at acto ley impugnada por 

Por parte. el control por órgano judicial $e caracteriza 

porque: 

- Desde el punto de vista formal, el control de 

constitucionalidad es encomendado a uno de Jos tres Pode.-es de la 
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Unión: en México, el Juicio 

Judicial de la Feder.aciÓn. 

de. Amp_aro está encomendado al Poder 

_La 'controvers:i:a- pfanteada' conSistirá en la pretensión de un 
~ ::'..._ 

gObei"na~~. er:l_· ~l_'~ 'Serltido. ~-d=/- _qú:~=>·_el--_ac::~to_ o ley de la autoridad 

estatal déiri.3~dacd'd';-. d~~~~~~~¡- . su ~actuación t 

órgano . .iud¡c_¡·a-Í ~~su~Í~-~<- si hay elementos 

dando lugar a que el 

para el lo, sobre la 

- Desde el punto de vista material, el control de 

constitucionalidad de l~s actos de autoridad se ejerce a través 

del desempeño de la función jurisdiccional, decir, existe un 

procedimiento contencioso entre el sujeto específicamente 

agraviado y el órgano de autoridad de quien proviene el acto que 

se impugna. 

- La actuación de tutela consti tuc ion al limitara 

examinar, bajo los lineamientos de la técnica jurídica. única y 

exclusivamente el caso controvertido el órgano controlador 

abstendrá de hacer declaraciones de carácter general para casos 

diferentes al resuelto, en otras palabras; la decisión emitida por 

el órgano de control tendrá efectos sólo en relación con el SUJeto 

peticionario particular y el casa concreto que suscitó la 

controversia. 

di Por otra la prosecución del c:ontroJ de 

constitucionalidad puede llevarse cabo por via de acción ó por 

via de excepción. El control por vía de acción caracteriza 

porque: 
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- Se concede un gobernado el derecho subjetivo público de 

acción. a fin de que pueda plantear ante órgano judicial de 

control, la presunta inconstitucionalidad de un acto o ley emitida 

por autoridad estatal. misma que tendrá el carácter de dema~dada• 

frente al gobernado, quien tendrá la de actor. 

- El ejercicio del derecho de acción provocará la actividad 

del órgano judicial de control, quién desplegará funciones 

para decidir si el acto impugnado es inccnstitucional o 

- El procedimiento jurisdiccional a que dA origen la acción, 

totalmente independiente de aquel procedimiento judicial, 

administrativo o legislativo, del que surgió el acto impugn~do, y 

- La sentencia que se dicte el mismo 

decisión de la cuestión constitucional planteada y 

limitar""á a la 

resolverá 

casos en forma general puesto que, la acción se ha ejercitado sólo 

respecto de la presunta ~fectación al titular de la acción. 

Por su parte, el control por via de excepción reviste las 

características siguientes; 

- No hay un procedimiento especial el que ~e resuelva el 

planteamiento de acto o ley inconstitucional sino que, se está 

presencia de un procedimiento controvertido, ante una autoridad 

judicial o administrativa, en el que el juzgador está facultado 

para pronunciarse sobre la constitucionalidad de 

calificados de inconstitucionales. 

- El tema central controvertido, 

ley c.i acto 

el procedimiento 

planteado, constitucional. La cuestión de constitucionalidad 



es accesoria al principal controvertido. 

-.No se requiere intentar el ejercicio de una acción, basta 

que a petición del interesado, de oficio, plantee la 

situacion de posible 

inconstitucional. 

aplicación de una lev pr@suntamente 

Por lo tanto, con base en lo antes señalado, podemos concluir 

que el Juicio de Amparo meKicano no es un medio de control que se 

ejerza por via de excepción~ por el contrario, ha evolucionado 

como un procedimiento autónomo, donde el presupuesto necesario 

para su desarrollo, es el ejercicio del derecho de acción. 

En suma, podemos afirmar que la naturaleza juridica del Juicio 

de Amparo mexicano, la de medio de control de 

constitucionalidad y legalidad por órgano judicial y en via de 

acción. 

8) Principios Generales 

El Juicio de Amparo esta regido por reglas o principios que lo 

estructuran, algunos de los cuales sufren excepciones atendiendo 

particularmente a la índole del quejoso, a la naturaleza dal acto 

reclamado y aun los fines del propio juicio. Los principios 

fundamentalos de referencia son Jos siguientes: 

a) De iniciativa o Instancia de Parte 

El juicio no procede oficiosamente. Es indispensa-

ble que alguien lo promueva, ya sea por si mismo o 

por interpósita persona. 
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Arts. 107 constitucional, fr. l, y·-4° de la ley de 

Amparo. 

-Excepciones: no existen. 

b) De' Existencia' del Agravio Personal y Directo 

Agravio es todo menoscabo en la esfera jurídica de 

una persona, sea física o moral. 

Es personal porque debe concretarse específicamen

te en alguien, no ser abstracto. Y es directo por

que debe haberse producido, estarse ejecutando o -

de realización inminente. 

Arts. 107 constitucional, fr. 1, y 73, frs. V y VI 

de la Ley de Amparo. 

Excepciones: no existen. 

el De Relatividad de las Sentencias 

Es la llamada "Formula Otero", las sentencias solo 

surten efectos en relación con las personas que pro

movieron el juicio (quejosos), jam~s respecto de -

otros. 

El principio puede extenderse a las autoridades:-

las' sentencias contraen sus efecto~ a las que fue-

partes como responsables. 

Arts. 107 constitucional, fr. II, y 76 de la Ley -

de Amparo. 
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Excepciones: Las autoridades que por v~rtud de sus 

funciones tienen Que intervenir en la ejecución 

del acto reclamado, estAn obligadas a acatar la 

sentencia de amparo, aunque no hayan sido partes -

en el juicio en que tal sentencia pronuncio.- -

Tesis jurisprudencia! 137¡ Ultimo Apéndice, Parte

Común al Pleno y Sal~s. 

d) De Definitividad del Acto Reclamado 

Como el amparo es un juicio ewtraordinario, no es

un recurso, sólo procede respecto de actos defini

tivos, en relación con los cuales no exista recur

so alguno cuya interposición pueda dar lugar a la

modificación, revocación o anulación del acto re-

clamado. 

Arts. 107 constitucional, frs. III, incisos a} y -

b); IV, y V, inciso b); y 73, fl""s. XII, XIV y XV -

de la Ley de Amparo. 

Ewcepciones: 

- En materia penal (actos que importen peligro de

privación de la vidaJ deportación. destierro o al

guno de los prohibidos por el art. 22 constitucio

nal). 

Art. 73, fr. XIII de la Ley de Amparo, 2° parrafo. 

- No es necesario agotar la apelación contra fer-

mal prisión. 

Tesis Jurisprudenciales 58, 60 y 64, Ultimo Apéndi-
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ce. Novena Parte. 

- Si el quejoso no es emplazado al juicio. 

Tesis Jurisprudencia! 139, Ultimo Apéndice, Terce

ra Sala. 

- Si el quejoso es extraño al procedimiento. 

Art. 73, fr. XIII de la Ley de Amparo, y Tesis Ju

risprudenciales 199 y 400, Ultimo Apéndice, Partes 

Común al Pleno y Salas, y Segunda Sala, respecti-

vamente. 

- Si el acto reclamado carece de fundamentación. 

Art. 73, fr. XV, último párrafo, de la Ley de Ampa-

- En materia administrativa, si el recurso no pre

vé la suspensión o la prevé exigiendo más requisi

tos que los que señala el art. 124 de la Ley de -

Amparo. 

Arts. 107 constitucional, fr. IV y 73, fr. XV de -

la Loy de Amparo. 

- Si se reclama una Ley. 

Art. 73 1 fr. XII de la Ley de Amparo, y Tesis Ju-

risprudencial 403, Ultimo Apéndice, Segunda Sala. 

e) De Estricto Derecho 

El juzgador del Juicio de Amparo tiene que limitar

se a valorar la constitucionalidad del acto recla-

mado a la luz de los conceptos de violación, exclu-
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sivamente. V si trata de un recurso, concretar-

se a e>eaminar la resoluciOn recurrida con base en

los agravios. 

Arts. 107 constitucional, fr. II, párrafo 2°, a -

contrario sensu, y 76 de la Ley de Amparo, a con-

trario sensu también. 

E>ecepciones e 

- Si el quejoso se equivocó al citar el número del 

precepto constitucional o legal que estima violado, 

se le ampara por los que realmente aparezcan vio--

1 ados. 

Art. 79 de la Ley de Amparo. 

- En materia penal la suplencia operará aún ante -

la ausencia de conceptos de violación o de agra--

vios del reo. 

Art. 76 bis, fr. JI de 1 a Ley de Amparo. 

- En materia obrera, si es el trabajador. 

Art. 76 bis, fr. IV de la Ley de Amparo. 

- En materia agraria, si promueve un núcleo de po

blación ejidal o comunal; o ejidatarios o comune-

ros en particular. 

Art. 76 bis, fr. JI I de la Ley de Amparo. 

- Si promueve en favor de menores e incdpaces. 

Art. 76 bis, fr. V de la Ley de Amparo. 

- Si el acto reclamado se funda en ley declarada -
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inconstitucional por:-- la Jurisprudencia de la Supre

ma Corte. 

Art. 76 bis, <tr. :·,'.r_'_· ·~~~« l ,a ~-L_:ey de Amparo. 

- En ~.:lt~.;-{~:-\~iS~i·i:::Y. ad·~-Í~istrativa, cuando se ad-

viert~ · ~j-~-; '~~-:!:h·~~-i-do. en· COntra del quejoso o del--

- par:~:~:~-~-~-~t:-~_~b~~~-~~te, una violacion manifiesta de

la- leY.i' _que -JO haya dejado sin defensa. 

··A~t::-j-f{;_;·~t~/:~-f·;... ~Í de la Ley de Amparo. 

C) Extensión PrOtectora 

El. tema que nos ocupa ha s1do amplia y detalladamente tratado 

la doctrina mexicana por diversos y destacados juristas como 

Don Mariano Azuela, el Dr. Héctor Fix Zamudio, Don Eduardo 

Pallares y el Dr. Ignacio Burgoa O., entre muchos otros; en virtud 

de lo cual, nos limitaremos a una breve exposición respecto de la 

extensión protectora del Juicio de Amparo: 

a) en relación el articulo 103 constitucional; y 

b) en relación la garantía de legalidad consagra-

da en los articulas 14 y 16 constituci~nales; 

aspectos m~s relevantes, y base los criterios 

sustentado por el Dr. Ignacio Burgoa 0. 1 Don Alfonso Noriega Cantú 

y Don Carlos Arellano García. 

En Drimer término tenemos que, de acuerdo con el articulo 103 

constitucional (cuyo texto fue transcrito el inciso A) del 

presente capítulo), la extensión protectora del Juicio de Amparo 

abarca sólo parte de la Ley Fundamental, es decir, únicamente las 

garantias individuales comprendidas en los 29 primeros artículos 
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=~nst1tuci.onales. v aquellas disposi.c1ones que establecen la 

.;:,::;noe'tenc1a· 'federal v·.1oca1,· teniendo en cuenta c:¡ue, en el caso de 

¡ª5 ;tr·acciones:.11 ·:~Y,1.1;1 u~~t.. 103) la invasion de esferas de 

co~Péten_~fcl:~':: d~·be ~-~fá.'c!&~f.ir:'~~· ~n~:yn agravio o perjuicio personales 

oo.r:· ser _éSte <:..:;~·º'."dé':·:, ró~S··. p·r:·inc iPios ..-ec tores del Juicio de Amparo, 

coin'o se. h.:i·. ~,~~·ay~~·~if~~~'.i-,~·J inciso B> del presente capitulo. 
- '."': .. ·-.~.~~~~: 

- ;; Asi-mismo,~~~~·a· /~~·~~~:~a _e Corte de Justicia de Nación 

"El Juicio de Ampar"o fue establecido por el articu

"lo- 103 c-onstituc:ional, no para resguardar todo el-

"cuerpo de la Constitución, sino para proteger las-

''garantías individuales, y las fracciones 1[ y 111-

"del precepto mencionado, deben entenderse en el --

"sentido de que sólo puede reclamarse en el juicio-

"de garantias una ley federal, cuando invada o res-

''trinja la soberanía de los Estados, o de éstos. si 

"invade la esfera de la autoridad federal, cuando -

"e~iste particular quejoso, que reclame viola--

''ción de garantias individuales, en un caso concre-

"to de ejecución o con motivo de tales invasiones o 

"restricciones de soberania. Si c>l legislador Cons

''tituyente hubiese querido conceder la facultad de-

"pedir amparo para proteger cualquier violación 

"la Constitucl.On, aunque no se tradujese en una le-

"sion al interés particular, lo hubiese establecido 

''de una manera clara; pero fue asi, pues al tra-

''vés de las Constituciones de 1857 y 1917, y de los 

''proyectos constitucionales y actas de reformas que 

"las precedieron, se advierte que los legisladores, 

ha 

na DEBE 
WBUiTECA 
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"conociendo ya los diverso11 si'Btemas de control que 

"pueden ponerse en juego para remediar las violacio

"nes a la Constitución, no quisieron dotar al Poder 

"Judicial Federal de facultades omnímodas para opo-

"nerse a todas las providencias inconstitucionales, 

"por medio del Juicio de Amparo sino que quisieron-

"establecer éste, tan sólo para la protección y go

"ce de las garantías individuales". (30) 

Por lo tanto, tomando en cuenta lo antes mencionado, podriamos 

cene luir que el Juici.o de Amparo nuestro sistema Juridico 

actual, no tiene por objeto tutelar integra.mente la Constitución, 

sino la protección de terminados preceptos, relacionados los 

casos previstos por el articulo 103 constitucional; lo cual 

vendría a ser p.J.rcíalmente cierto, pues, obstante el sentido 

limitativo con que el mencionado precepto constitucional ha 

e&tablecido la procedencia general del Juicio de Amparo, la 

extensiOn protectora de éste mucho más amplia, en virtud del 

alcance propio de los derechos consignados en los artículos 14 y 

16 constitucionales que consagran la garantía de legalidad. 

Pues bien, el principio de legalidad consiste en la obligación 

que, dentro de réqimen dP derPcho, tienP todA autoridad d~ 

sujetar su actuación a una disposición legal que le sirva de apoyo 

y dado que en nuesto sistema jurídico este principio se encuentra 

dentro del capítulo de las garantías individuales, su transgresión 

(ll) Jurisprudencia del Poder Judichl de h Fedención. Tesis de Ejecutoria, 1917-1975. Apfndice d St1.1ni1rio 

Judicid de h Feder.ición. Priaen parte, Plena. tudco, 1985, tesis 62 1 p.p. l2 • ll 
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Od Juqar a la P'.ocedenc~a del Juicio de Amparo de acuerdo con la 

i?·. 1 ·deJ articulo 103 constitucional, creando asi la permanente 

o.::.sibilidad de acUdir la Justicia Federal reclamar una 

oresunta·violaciOn de dicho principio por cualquier acto de 

.iutoridad. que interfiera o implique menoscabo la esfera 

JUridLca del individuo1 lo cual resulta razonable pues, si dicha 

garantia de le9alidad careciere de medio para la obtención de 

su eficacia, simplemente seria nula. 

En virtud de dicho principio, la extensión protectora dal 

Juicio de Amparo amplia significativamente1 ya que 

e•tiende su tutela o control a todo el derecho positivo mexicano, 

es decir, a la Constitución Federal, las Constituciones 

particulares de los Estados, a la legislación local y todo 

reglamento independientemente de su car~cter y materia, frent& a 

cualquier acto de autoridad que agravie algún gobernado an 

intereses Jurídicos''• Adem3s., resulta evidente que la 

protección Que imparte el Juicio de Amparo a toda la Constitución 

y a toda la legislación ordinaria mediante la vinculaciOn lógica 

ineKtricable de los articules 16 y 103 1 fr. I de la Ley Suprema, 

comprende ineluctablemente a las garantías sociales en materia 

agraria y del trabajo. Por lo tanto la eKtensión protectora del 

Juicio de Amparo, demarcada los términos que acaban de 

señalar, revela su amplia teleologia preservativa en favor de todo 

suJeto, que se encuentre Ja situación de gobernado media~te la 

tutela de todos los bienes y derechos que integran esfera 

jurídica". (31) 

1311 Bur901 o., Ignacio y otros. "El juicio dr A1paro nuiuno y su nhción con recursos 1i1i11rn 

htino11rritanos, rn función del Podrr Judicial rn 101 1istnu conslitucionalrs hUnouerinnos". Instituto 

de rnvntigacionrs Juridius, U.K,A.n, l'lélico, 1971, p.p. 68·69. 
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Por otra parte, dada la eKtensión de materias y de actos de 

autoridad que, en virtud de la garantia de 

encuentran sujetos ol control del Poder Judicial 

legalidad, 

través del 

Juicio de Amparo, diversos juristas han opinado que el amparo no 

debe operar para revisar la legalidad de la actuación de las 

autoridades; s610 debe proceder para controlar los actos de 

autoridad que vulne·ren directa-mente la Ley Suprema, fin de 

reintegrarle al amparo lo que ellos 1 laman "su pureza 

constitucional". Oefendiend,o esta postura encuentran 

prestigiados juristas como Don Emilio Rabasa, pionero de esta 

corriente; Don Mariano Azuela, Don Felipe Tena Ramirez, Don 

Antonio Carrillo Flores entre otros. 

En favor de la posición contraria, es decir 1 aquella que 

sostiene que el Juicio de Amparo debe conservar GU función de 

control de legalidad, se encuentra el Dr. Fix Zamudio 1 para quien 

el Juicio de Amparo como medio de control de legalidad responde a 

''••• la necesidad juridica de establecer un sistema unitario de 

interpretación de las normas jurídicas, y un tribunal regulador de 

la marcha de la jurisprudencia; indispensable régimen como 

el nuestro, en el cual los tribunales locales han estado sujetos a 

la influenc.ia poli tic.a y carecen, ton llon1 osas exc.epc.iones, de la 

independencia que requiere la nobilis1ma función jurisdiccional, y 

por tanto requiere que los tribunales federales, realmente 

autónomos integradas por jueces y magistrados imparciales *' 

1 ~spl'cto en el que no coinciduos tot1hente con el Dr. Fix h•udio, pues si bien es cierto qui! h influench 

politic¡ SI! unifiesh ds co•UR•l!nte en los tribuniles locales, ta.b1tn lo es que los tribunales federiles no 

son del todo ajenos ¡ J¡ 1isu1 bbtenos rttordi1r que el Eshdo •nic1no pos~e un sisteu. Hruduente 

presidenchlista, 
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la constitucionalidad de los actos 

Jur-isdiccionales':de iO'S, tribUÓales '1o~·ales', no sólo para lograr la 
"' ~ ' .... . :· . . .. - .-

Ufll formidad jUriSPrudé"i1~~·a·l en· relación con la anarquía que 

:::n::i::l~~ª~1~~f~¡~~~::adu:e ::::er:::n:nt:~pr::::i::s:a ::rt:~: 
juri~-Í:ca"~'~\_SÍ~~r~~-~-~f.:a~~-~A~ implica la realización de la • garan tia 

··.--. -·· .-:'-'-. 

J.-,. JÚ~t~c"i'á:. ~>:l~ más -excelsa, que puede establecer la 

Por· su parte; el Dr. Ignacio Burgoa a., rebatiendo a quienes 

consi'deran que el Juicio de AmpAro medio de control de la 

legalidad ·se-ha degenerado, sostiene que, el amparo al haber 

asumido la modalidad de control de legalidad, "• •• conservando por 

otr-a parte su carácter de medio de control constitucional, no sólo 

no ha descendido del ran90 en que lo coloca nuestra Ley Suprema, 

sino que ha complementado y, por tanto, perfeccionado. En 

resumen, el Juicio de Amparo si se ha desnaturalizado *• pero e5te 

fenómeno debe interpretarse, como complemC?nt•ción 

perfeccionamiento de su final id ad genérica esencial, como 

superación de su objetivo tutelar. No se justifican, pues, las 

acerbadas criticas que, por razón de su desnaturalización, han 

enfocado contra él al grado de llamarlo 'institución degenerada' 

••• ". (33) 

OZI •ü ?u•Jd10, Hectar. 'El Juicio de A1paro•. Edil. Pomla, S.A,. ffhito, 1964 1 p. J6Y. Ilota l. 

Por 'd!snatunliutión', el Dr. Bur901 11cl1n que, debe entenderse h llhntiOn de su objetivo tutehr 

ori9inill. 

llll 'El Juicio de A1paro 1
1 ob. cit., p.p. 151~151, 
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Personalmente, consideramos acertado que el Juicio de Amparo 

conserve su función como medio indirecto de control de legalidad, 

ya que ésta ha permitido que el control de constitucionalidad 

supere el sentido limitativo del articulo 103 constitucional y 

haga eKtensivo a la totalidad de disposiciones contenidas la 

Ley Suprema, asi como a la legislación secundaria permitiendo con 

ello, mantener la unidad del sistema de control constitucional y 

la unidad jurisprudencia! evitando, este último caso, 

contradicciones y una arbitraria interpretación de la Constitución 

y de la legislación secundaria. 

111. Comisión Nacional de Derechos Humanos (C.N.D.HI 

La C.N.D.~I fue creada 1990, por Decreto del Ejecutivo 

Federal y con base en la figura Juridica denominada ''Ombudsman'', 

de origen sueco. V si bien es cierto, principio suscitó 

polémicas y se dudó que pudiera tener éxito por provenir de 

sistema jurídico-politice distinto al de nuestro país. Sin embargo 

actualmente, a tres años de su creación, elevada rango 

constitucional y transformada mediante ley del Congreso de la 

Unión en un organismo descentralizado con personalidad jur~dica y 

patrimonio propios, la C.N.D.H promeLe conv~rlir~~ en 

defensa de los derechos humanos destinado a trascender. 

medie de 

En el presente apartado analizaremos brevemente la naturaleza 

y marco Jurídico, así como las persµect1vas de la C.N.D.H, a fin 

de obtener una visión generul dQ la misma, que permita determ1nar 

qué es, cuáles son sus objetivos v los medios con que cuenta para 

lograrlos, así como la posible proyección de dicho organismo hacia 

el futuro. 



AJ Naturaleza Juridica 

La C.N.D.H fue creada mediante Decreta publicado el ó de junio 

de 1990 en el Diario Oficial de la Federación. Originariamente fue 

concebida como Organo desconcentrado 

Gobernación, cuyo objeto único era 

cumplimiento de la politic:a nacional 

la Seer-etaria de. 

"proponer y vigilar el 

materia de respeto y 

defensa de los derechos humanos (Arts. primero y segundo del 

Decreto). 

Actualmente, la mencionada Comisión se encuentra inserta en la 

Ley Fundamental. mediante la adición de un Apartado 8 al articulo 

102 constitucional, y la expedición de una ley del ConQreso de la 

Unión denominada ''Ley de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos"¡ publicada el 29 de junio de 1992 en el Diario Oficial de 

la Federación (D.O.F), cuyo articulo 2° establece, en forma clara 

y precisa que; "La Comisión Nacional de Derechos Humanos 

organismo descentralizado, con personalidad juridica y patrimonio 

pr-opios que tiene por obJeto esenci.al la protecc:iOn, observancia, 

promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos previstos 

por el orden juridico mexicano''. 

En efecto, como se desprende de la pri.mera parte del precepto 

transcrito, la naturaleza juridica de la C.N.D.H la de 

organismo descentralizado (en este trata de 

descentralización administrativa por servicio, dado que el objeto 

de la Comisión la prestación de públ l.CO: 

proteccion, observancia, promoción, estudio y divulgación de lo~ 

derechas humanos). Por lo tanto, resulta necesario determ1nar que 

la descentralización administratJ.va y cual diferencia con 

la desconcentración; basandoncs para ello la doctrina del 
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Derecho Administrativo. 

En primer término, procederemos a determinar la base 

constitucional y legal de los órganos desconcentrados Y los 

organismos descentralizados¡ 

Base Const~tucional1 

- Art. 90 cons~itucional, que a la letra estable-

ce: 

"La Administración Pública Federal será centraliza

"da y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que -

"e>epida el Congreso, que distribuirá los negocios -

"del orden administrativo de la Federación que es-

"tarán a cargo de las Secretarias de Estado y De--

"partamentales de creación de las entidades paraes

"tatales y la intervención del Ejecutivo Federal en 

"operación. 

"Las leyes determinarán las relaciones entre las 

"entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, 

"entre estas v las Secretarias de Estado v Departa-

''mentes Administrativos''• 

Base Legal - Organos Desconcentradost 

- Art. 2°, Ley Orgánica de la Administración Públi

ca Federal (L.0.A.P.F): 

"Para la miéis eficaz atención v eficiente despacho -

"de los asuntos de su competencia, las Sec:retarias

"de Estado y los Departamentos Administrativos po--
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"dr.in contar con ór"ganos administrativos desconcen

"trados que le estaran jerarquicamente subordinados 

"y tendrán facultades especificas para resolver so

"br*e la materia y dentro del ámbito territorial que 

"se determine en cada caso, de conformidad con las-

"disposiciones legales aplicables". 

Base Legal - Organismos De~centralizados; 

- Art. 3°, L.Q.A.P.F: 

"El Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará, en -

"los términos de las disposiciones legales corres-

"pondientes, de las siguientes entidades de Ja Admi

"nistración Pública Paraestatal: 

J. Organismos descentralizados; 

- Art. 45, L.O.A.P.F: 

"Son organismos descentralizados las entidades crea-

"das por.Ley o Decreto del Congreso de la Unión o -

~1POr- oec-reto del Ejecutivo Federal, con personali-

''dad Juridica Y patrimonio propios, cualquiera que-

"sea la estructura legal quEc> adopten". 

Ahora bien, el Or, Miguel Acosta Romero define Ja 

descentralización administrativa como "una forma de organJ.zación 

que adopta, mediante una ley, la adminl.stración pública, para 

desarrollar: 

l. Actividades que competen al Estado; 
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2. o que son de interés general en un momento dado, 

3. a través de organismos especialmente creados pa-

ra ello, dotado de: 

a) personalidad Juridica; 

bl patrimonio propio, y; y 

cJ régimen juridico propio". 

Por su parte, la desconcentración "consiste •n una forma de 

organización administrativa an 

desconcentrado, por medio de 

la cual se otorgan el órgano 

acto mat~rialmente legislativo 

{ley o reglamento), determinadas facultades de decisión y 

ejecución limitadas, que le permiten actuar con mayor rapidez, 

eficacia y flexibilidad, asi como el tener un manejo autónomo de 

su presupuesto, sin dejar de existir el nexo de jerarquia con el 

órgano superior". ( 34) 

En suma, y siguiendo el criterio del Dr. Acosta Romero, las 

características de cada figura y sus diferencias son: 

Desconcentración: 

- órgano inferior subordinado a una Secretaria, Departamento de 

Estado o a la Presidencia¡ 

- puede contar o no con personalidad juridica; 

puede contar o no con patrimonio propiof y 

- posee facultades limitadas. 

Descentralización: 

- órgano que depende indirectamente del Ejecutivo Federal¡ 

(341 Acosh Romero, IUguel. •Teorii Senenl del Dtrecho Adlinhtntivo'. Edit. Porrdi, S.A., ntdco, 19791 P•P• 

155·159 y 179, 181, 187· 
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- invariablemente tiene personalidad juridica; 

- siempre tiene patrimonio propio1 y 

- posee facultades mAs autónomas. 

Asimismo, las principales caracteri~ti~~s y .diferencias entre 

órgano desconcentrado y organismo descentralizado son1 

Organos Oesconcentrados: 

- creados por ley o reglamento; 

- dependen de la Presidencia, de una Secretaria º• de 

Departamento de Estado¡ 

- su competencia deriva de las facultades de la administración 

central; 

- su patrimonio el mismo que el de la Federación, •unque 

también puede tener patrimonio propio; 

- las decisiones más importantes requieren de la aprobación del 

órgano del cual dependen; 

- tienen autonomía técnica limitada; y 

- su naturaleza juridica se determina en cada caso, estudiando en 

particular el órgano de QUe se trate. 

Organismos Descentalizadosr 

- creados por un acto lcgi~lativo, sea ley del Congreso de la 

Unión o bien, Decreto del Ejecutivo; 

- tienen régimen jurídico propio¡ 

- tienen personalidad jurídica propia; 

- tienen órganos de dirección, administración y representaciónt 

- cuentan una estructura administrativa interna; y 

- cuentan patrimonio propio. 

Tomando en cuenta todo lo antes señalado, poder concluir que, 

tal y como se establece en la Ley de la C.N.O.H CArt. 2º la. 
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parteJ, la mencionada Comisión es, sin lugar a dudas, un organismo 

descentralizado, ya quez 

- Fue creada mediante Decreto del Ejecutivo Federal, como órgan~ 

la Secretaria d .. Gobernación y, desconcentrado de 

posteriormente, transformó en organismo descentralizado al 

ser elevada ranoo constitucional, mediante la adición de un 

apartado 8 al articulo !02 constitucional, y la expedición de la 

Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, donde le 

reconoce como tal; 

- Cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios. Arts. 4°, 

75 y 76 de la Ley de la C.N.O.H.; 

Posee régimen jurídico propio. Apartado 8, Art. 102 

constitucional" y Ley de la. C.N.D.H.t 

-· Posee órganos de Administ,..ación y Representación. Arts. 3°, 9º -

24, Ley de la C.N.O.U.; 

- Posee una estructura administrativa interna. regulada por un 

Reglamento interno. Art. séptimo.transitorio, Ley de la C.N.O.H. 

8J Marco Jurídico 

Como se ha mencionado can anterioridad, en principio la 

C.N.O.H estuvo regida por el Decreto del EJecutivo Federal que la 

creó, Y cor su reglamento inte~no, ambos publicados el 6 de junio 

v el lº de agosto de 1990 respectivamente, en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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En term.inos .generales. el conteni.do del menc1.onado Reglamento 

.interno es el siguientei 

TITULO 1 

'i"·.-

_c_a~(~_~;i~_· _u~i!=~-~- ~ · 

Arts •. 1º' -· 50 · 

TITULO 11. 

Capitulas 1,·_'II,. 

III, IV y V. 

"Definiciones, Atribuciones v Fines de la Comi-

'Sión" 

-·Definición de la C.N.D.H.1 

--~efinición de Derechos Humanos; 

.-·Competencia e incompetencia de la Comisión¡ 

- Á.tribuciones de la misma. 

"De los Organos de la Comisión" 

-· Espe~ificación sobre cuáles son los órganos 

de los Organos de la 

facultades del Presidente de la 

y designación de los miembro5 del 

consejo; lineamientos que rigen su 

funcionamiento y facultades del mismo. 

~ Atribuciones del Secretario Técnico. 

- Designación y funciones del Secretario 

Ejecutivo y del Visitador. 



Ar"ts. 7º - 13 

TITULO .IV --:--:-~~-

Capi,tu1,os: I I, I 1 I 

IV, V, VI y .-VII 

Capitulo irI 

Arts. 22.-'32. 
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''.De.'·las Dir"ecciones Generales" 

-·- Nombramieiito de los ti.tulares de las 

Direcciones Generales y objetivo principal de 

las mismas. 

- Dependencia y atribuciones de las Direcciones 

Generales de Administr"ación; Comunicación; 

Divulgación y Capacitación; Asuntos 

internacionales, estudios, proyectos y 

documentación; 0r"ientación, quejas y gestión; 

y Procedimientos, dictámenes y resoluciones. 

"Del Procedimiento de Denuncia e Investigación" 

- Competencia territorial de l~ Comisión; 

___ :--~p-el"'s0nas que pueden presentar quejas ante Ja 

Comisión. 

- Lineamientos generales que rigen el 

Pl"'OCedimiento ante la Comisión. 

- Lineamientos gener"ales que rigen la 

elaboración de las recomendaciones. 
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TITULO VI ----~- "De las Recomendaciones e Infor.m~s de ia: 
Comisión" 

- .Obligac:Lón. del Presidente de la Comisión de ·!"f!!'i:t_~~r-_ :~r(-_inf_or'!'e 
- ,, ' . ./,{:;·-; ~_; ~.'. 

_._-·;y~_:·-.-_: ''''.( > :·;,- • ·- - . ·~r·:· -- , 
y . ~~~-.. ~~~~i~~ '.~~ 

semes·tr.a i 1 

- Conten_ido .de dicho informe; 

- Se establece que las recomendaciones la 

Comisión Nacional son irrecurribles. 

Art. 33. 

Ahora bien, de acuerdo con la exposición de motivos de la 

iniciativa del "Decreto que Adiciona al Articulo 102 de 1 a 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos", la 

decisión de elevar rango constitucional la C.N.D.H, 

transformándola en un on~anismo descentralizado, obedece 

principalmente a la necesidad de otorgarle la permanencia 

necesaria para garantizar su eficacia y resultados en el mediano y 

largo plazo. Asimismo, se tomaron en cuenta los logros que hasta 

el momento ha obtenido y sobre todo, los que puede alcanzar en el 

futuro. 

La C.N.O.H., estructurada como "Dmbudsman" y cuya labor 

debe ser considerada como sustitutiva de la función 

jurisdiccional, sino auMiliar¡ 1ue adoptada por el sistema 

juridico mexicano virtud de que la experiencia de 

funcionamiento en otros Estados revela que ha sido altamente 

positiva. También fueron tomados en cuenta el éxito que hasta el 

momento dicho organismo ha tenido gracias que posee 

procedimiento breve y flexible; a.si como el arraigo que ha logrado 

en el Estado mexicano debido al hecho de haber incluido en el 
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Consejo (órgano supremo de la Comisión) a 10 personalidades de la 

sociedad civil, de reconocimiento prestigio y calidad moral, y los 

importantes resultados y experiencias que ha obtenido. 

Por otra parte, la mencionada adición constitucional fue 

ubicada en el articulo 102 de nuestra Ley Fundamental en virtud de 

que éste contiene las reglas de organización y atribuciones del 

Ministerio Público como representante de los intereses de la 

sociedad en conjunto, y se considero que dicha adición vendría a 

ser complementaria y reforzaría el espíritu social del precepto. 

Asimismo, la iniciativa excluye de la competencia de los 

organismos de derechos humanos, las materias electoral, laboral y 

de análisis Jurisdiccional, obedeciendo a las razones ~iouientes: 

- En materia electoral, por considerar que estas instituciones 

deben mantenerse al margen del debate político, ya que de 

intervenir en él, correrían el riesgo de verse involucradas 

controversias dotadas de un contenido y orientación propios de las 

corrientes y agrupaciones politicas actuantes en la sociedad, lo 

cual debilitarla su autoridad 

imparcialidad. 

y podría afcct~r 

- En conflictos laborales, debe tenerse en cuenta que se trata 

de conflictos entre particulares y aún cuando una de las partes 

fuese el propio Estado; éste 

como patrón. Por lo tanto, 

estaría actuando como tal sino 

da la posibilidad de que una 

autoridad, servidor público, atente contra los derechos 

humanos de alguna de las partes. Razon por la cual estos asuntos 

han sido e~cluidos de la competencia de los organismos de derechos 

humanos ya que, de así éstos estarían duplicando o 



95 

sustituyendo funciones oropl.as de las .Juntas laborales. 

- En lo que respecta a las cuestiones Jurisdiccionales, la 

razón es que debe respetarse estrictamente la independencia del 

Poder Judicial Federal como garantia d'e _Ja vigencia de nuestro 

Estado de Derecho. 

En consecuencia, el nuevo marco jurídico de la Comisión, 

fundamenta en la adición al articulo 102 constitucional, que a la 

letra establece: 

"8. El Congreso de la Unión y las legislaturas --

"de los Estados en el .1mbito de sus respectivas com-

"petencias, estableceran organismos de protección--

"de los Derechos Humanos que otorga el orden juridi-

''co mexicano, Jos que conoceran de quejas en contra-

"de actos u omisiones de naturaleza administrativa--

''provenientes de cualquier autoridad o servLdor p~--

"blico, con excepción de Jos del Poder Judicial dP- -

"la Federación, que violen estos derechos. Formula--

"ran recomendaciones públicas autónomas. no vincula-

''torias y denuncias y quejas ante Jas autoridades --

"respectivas. 

"Estos organismos no serán competentes tra.tándose 

"de asuntos electorales, laborales y jurisdiccLona--

"les. 

''El organismo que establezca el Congreso de la --

"Unión conocerá de las inconformidades que pre--

"senten en relación con las recomendaciones, acuer-

"dos u omisiones de los organismos eQuivalentes de 
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"los Estados". 

Por lo tanto, dicha Comisión tiene ahora rango constitucional 

y ~ey. que Je asegura su autonomia como organ1smo 

descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios; lo 

cual significa un·avance entre el marco juridico anteriormente 

vigor y el actual, no solo de tipo formal sino, también en 

relación el contenido. 

Ahora bien, en primer término señalaremos los principales 

diferencias entre el Decreto que creo a la Comisión y la Ley de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos (actualmente vigente), y 

posteriormente una breve reseña del contenido de dicha ley. Todo 

el lo con base ilustrativo trabajo del Lic. Emilio Rabasa 

Gamboa. (35J 

Las principales diferencias son en cuanto a: 

Adscripción Administrativat 

- Decreto -- C.N.O.H, órgano desconcentrado, adscrito admi---

nistrativa y financieramente 

Gobernación. 

la Secretaria de 

- Ley CNOH - C.N.D.H, organismo descentralizado, con personali--

Alcance¡ 

dad jur~d~ca y patrimonio propios, y con plena au-

tonomia técnica, operativa y financiera. 

- Decreto -- Objeto único: proponer y vigilar el cumplimiento de 

(3'1 Rib•u &11boi, Elilio. "VigencU y Ehctividad de los Derechas Huunas en l!hico". AnUhb Jurídico dt la 

ley dt la C.N.D,H1 Coaisión Nacional de Derechos Hutanos, ftédco, 1992, 
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la politica nacional 

de los derechos humanos. 

materia de respeto y defensa 

Ley CNOH - Objeto: la protección, observancia, promoción, estu

dio y divulgación de los derechos humanos previstos 

por el orden jurídico meMicano. 

Integración; 

Se le confieren catorce atribuciones diferentes y 

mas amplias. 

Decreto -- Presidente, Consejo, Secretario Ejecutivo, un solo 

Visitador y los recursos humanos de la entonces 

Dirección General de Derechas Humanos de la 

Secretaria de Gobernación. 

Ley CNOH - Presidente, Conseja, Secretario Ejecutivo, hasta 

cinco Visitadores Generales, Visitadores Adjuntos, y 

el personal profesional, técnico y administrativo 

necesario para el desempeño de sus funciones. 

Presupuesto; 

Decreto -- Debía integrarse con el presupuesto global que 

elabora .,¡ Oficial Mayor de la Secretaria de 

Gobernación. 

Ley CNDH - Lo elabora la propia Comisión y lo presen t.a 

directamente a 

Nombramientos Principales~ 

la Secret.::1r1,;:i. de Hacien::Ja. 

Decreto -- Des1gnac1ones del Consejo y del Presidente; facultad 

exclusiva del Ejecut1vo Federal. 

Ley CNDH - Designdc1ones del ConseJo y del Presidente; concu-·· 

rrenc1a del Ejecutivo Federal y el Senado de ia 

RC?Pública. 

Procedimiento; 

Decreto -- No contenía precepto especit1co de naturaleza 
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procedimental; resolvía de acuerdo can las 

atribuciones de sus órganos competentes. 

- Ley,CNOH - Contiene titulo entero (el 111), con cuatro 

capitulas y 41 articulas relativos al procedimiento. 

Obligaciones y Responsabilidades de las Autoridades; 

- Decreto -- Confería facultad al Presidente de la C.N.D.H, para 

solicitar información a cualquier autoridad. 

Ley CNDH - Establece titulo c~mpleto C2 capitulas y 7 

preceptos) sobre obligaciones y responsabilidades de 

las autoridades y servidores públicos la 

Comisión, incluyendo sanciones especificas por 

incumplimiento de las mismas. 

Ahora, pasaremos al análisis de los diversos aspectos que 

integran el contenido de la Ley de la C.N.O.H. 

Competencia 

En primer término, se debe tomar en cuenta que los alcances y 

contenido de la Ley que ocupa, se encuentran delimitados 

constitucionalmente apartado B del articulo 102 

constitucional, que lo hace de dos formas: 

1) Positivamente - señalando cuál es el Ambito de competencia 

de la Comisión: connc"'°r de qtJ'O'jas Pn cnntra de actos om1sion1?o;. 

de naturaleza administrativa proven1entes de cualquier autoridad o 

servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la 

estos derechoS; así de las Federación, que violen 

1nconformidades que se presenten relación con las 

recomendaciones. acuerdos omisiones de los organismos 

equivalentes de los Estados. 

2) Negativamente - indicando cual no puede su Ambito¡ 

asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales. 
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Por su parte, la Ley de la C.N.D.H. establece la competencia 

de la_ manera siguiAente-: 

- Validez especial -- La Ley se aplicara todo el territorio 

nacional. Asimismo, la C.N.D.H. tendrá 

'~ompetencia en todo el territorio nacional. 

Arts. 1º y 3º Ley de la C.N.D.H. 

- ·Va1iJ~z P~r~.Q'~~l -:_:- La_ Ley protegera a todos los mexicanos, sin 

distinción de ningun tipo y a los extranje--

ros que se encuentren en el país. 

Art. lº Ley de la C.N.O.H. 

- Validez.Material -- La Ley respetará Ja delimitaciOn 

titucional en el doble sentido de competen--

cia positiva y negativa. 

Arts. 2º y 7° Ley de la C.N.O.H. 

En relación con la competencia positiva, el articulo 2° de la 

Ley de la C.N.O.H establece cinco funciones esenciales de la 

Comisión; protección, observancia, promoción, estudio y 

divulgación de los derechos humanos previstos por el orden 

jurídico mexicano. Cada función encuentra su medio de realización 

en las atribuciones contenidas en el articulo 6° de la misma ley. 

1) Función de protección y observancia -- recibir Qu~jas, 

investigar las violaciones, formular recomendaciones y conocer de 

las inconformidades. 

Cabe mencionar Que ambas funciones se cumplen básic~mente, 

pero exclusivamente con el procedimiento de queja, respecto del 

cual la C.N.D.H, tiene doble competencia en función del sujeto que 

cometió la violación: 

al Actúa como única .instancia cuando las violacio-
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nes son atribuidas a autoridades o servidores pu--

blicos federales, excepto el Poder Judicial Fede-

ral, y 

b) Como segunda instancia respecto de las Comisio-

nes loc~les (estatales) con excepción de la facul-

tad de atracción de un asunto local al ámbito fede-

ral. Art. 60 Ley de la C.N.D.H. 

Asimismo, la ley establece, aparte de la queja, otros medio 

para proteger y observar los derechos humanos: 

a) Procurar la conciliación entre quejoso y la au

toridad responsable, cuando el caso lo permita: 

b) Elaborar y ejecutar programas preventivos1 

e) Supervisar el respeto de los derechos humanos-

el sistema penitenciario y de readaptación so--

cial, y en general: 

dJ Impulsar la observancia de los derechos humanos 

el país. 

Frs. VI, XI, XII y VII respectivamente, Art. 6º -

Ley de la C.N.D.H. 

2) Función de Promoción -- Proponer cambios y modificacion~s 

jurídicas y admin1strativas a las diversas autoridades del pais¡ 

Elaborar programas y realizar acciones coordinadas con 

autoridades competentes, destinadas al cumplimiento de 

ordenamientos internacionales vigentes en México, en materia de 

derechos humanos; 

Proponer al Ejecutivo Federal la suscripc1ón de 

acuerdos o convenios internacionales sobre la materia. 

Frs. VIII, XIII y XIV respectivamente, Art. 6° Ley de la C.N.D.H. 
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31 Función de Estudio y Oivulg~ción -- Promover el estudio, 

enseñanza y divulgación de los derechos humanos el Ambito 

nacional e internacional. Fr. XI, Art. 6ª Ley de la C.N.o.H. 

Por Ultimo, relación la competencia negativa (ó 

incompetencia) la Ley de la C.N.O.H. en su artículo 7° establece 

que, la Comisión podrá conocer de asuntos electorales, de 

carácter jurisdiccional, laboral sobre interpretaciones 

constitucionales y legales. Pero, precisa en su articulo 8°, que 

si puede conocer de quejas contra actos u omisiones eKClusivamente 

administrativos de autoridades judiciales no 1ederales. 

Organas 

La Ley de la C.N.D.H especifica qué órganos deberán de ejercer 

las funciones encomendadas a la Comisión; con que cualidades y 

cómo seran designados. 

a) Presidente; 

Designación --- por el Presidente de la República con aprobación 

del Senado. 

Art. 10 Ley de la C.N.O.H. 

Requisitos ---- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 

derechos civiles y politices; 

- Gozar de buena reputación; y 

- No desempeñar otro cargo público o privado, in--

cluyendo el ejercicio de su profesión, excepto 

por actividades académicas. 

Arts. 9 y 12 Ley de la C.N.D.H. 

Funciones ----- l. Jurídico - administrativas; 
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Oesignac ión 
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- Ejer-cer la r-epr-esentac1Cn leqal de la C.N.O.H.; 

- Formular los lineamientos generales a los que 

sujetaran las autoridades administrativas de la 

Comisión, asi como nombrar, dirigir y coordinar 

funcionar-ios y personal bajo su autor-idad; 

- Dietar las medidas especificas que juzgue 

convenientes para el mejor desempeño de las 

funciones de la Comision; 

- Distribuir y delegar funciones a los Visitadores 

generales los términos del Reglamento interno; 

y 

- Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos 

de la Comisión y el respectivo informe sobre su 

ejercicio. 

2. Típicas del Ombudsman; 

- Aprobar y emitir recomendaciones; 

- Enviar el informe anual al Congr-eso de la Unión y 

al Ejecutivo Federalt 

- Cel~brar dcuerdos base de coordinación y convenio~ 

con autoridades, organizaciones e instituciones de 

o para la defensa de los derechos humanas; y 

- Realizar propuestas generales para la mejor 

obsevancia de los derechos humanos en el país. 

Frs. VII, V, VI, VIII respectivamente, Art. 15 Ley 

de la C.N.O.H. 

Por el Ejecutivo Federal y el Senado o Comisión 

Permanente del Congreso. 

Art. 18 Ley de la C.N.D.H. 
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Requisitos ----·Ser mewicano en pleno ejercicio de sus derechos 

ciudadanos¡ 

- Gue siete de ellos no ocupen un cargo o comisión 

públicos. 

Art. 17 Ley de la C.N.O.H. 

Func'iones ----- Definir los lineamientos generales de actuación de 

la ,C.N.O.H. ¡ * 
- Aprobar el Reglamento interno; * 
- APrcibar las normas internas de la Comisión; • 

- Colaborar con su Presidente1 

- Opinar sobre el proyecto de informe anual¡ 

- Solicitar información adicional sobre los asuntos 

en tr~mite o resueltos; y 

- Conoc:er .,¡ informe sobre el ejercic:..lo 

pr-esupue$ta 1 • 

El Consejo contar& con un Secretario Técnico, designado por el 

propio Consejo, a propuesta del 

Nacional. 

Presidente de la Comisión 

e) Secretaria Ejecutiva; 

Designación --- Por el Presidente de la C.N.O.H. 

Requ1sitos Ser mexicano en plano ~jerci~io d~ sus de~echos; 

- Gozar de buena reputaci6ni y 

- Tener mas de 30 años de edad. 

Art. 21 Ley de la C.N.O.H. 

Funciones ----- Preponer al ConseJo y al Presidente de la 

República las políticas generales para las 

1 E1Us tres funcionn lo totifiertl'ft rn el órgano suproa de h. co.dstón. 
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la C.N.D.H con organismos 

gubernamentales y no gubernamentales. nacionales 

o internacionales, públicos, privados o sociales 

de derechos humanos; 

- Realizar estudios sobre tratados y convenciones 

la materia-; 

- Preparar anteproyectos de iniciativas de leyes y 

reglamentos; y 

- Colaborar en la preparación del informe anual y 

preservar el acervo documental. 

d) Visitadores Generales; 

Organo fundamental de recepción e investigación de las quejas 

e inconformidades que se presenten a la C.N.D.H. 

Designación 

Requisitos 

Funciones 

La Ley 

Por el propio Presidente de la 

Ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 

- Mayor de 30 años de edad; 

- Tener titulo de Licenciado en Derecho y tres años 

de ejercicio profesional. por lo menos; y 

- Gozar de buena reputación. 

Art. 23 Ley de la C.N.D.H. 

Recibir o rechazar quejas o inr.ontormidades; 

- IniciAr y concluir l~ investigdción sobre las 

mismas; 

- Formular los proyectos de resolución; y 

- En los casos en que la naturaleza del asunto lo 

permita, propiciar la amigable composición. 

Art. 24 Ley de la C.N.D.H. 

distingue entre Visitadores generales, quienes 

dirigiran las investigaciones y los adjuntos que tendran a cargo 
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la operatividad de las mismas. (Art. 24. Ultimo párrafo). 

Cabe destacar oue la Ley otorga fe pública 

tanto al Presidente de la Comisión, 

ac tu a e i enes 

los Visitadores 

generales v adjuntos; atribución muy importante para recoger las 

declaraciones de los quejosos u otras personas involucradas en los 

hechos de la queja. 

Procedimientos 

De acuerdo el titulo III denominado "Del Procedimiento 

ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos", los procedimientos 

para demostrar la violación de los derechos humanos y señalar a la 

autoridad o servidor público responsable, son1 

- El procedimiento de queja ante la C.N.O.H; 

- El procedimiento de queJa ante las Comisiones es--

ta.tales y del D.F.; y 

- Los procedimientos de inconformidad ante la Comi-

sión Naciona 1. 

Dado que la reglamentación del segundo aspecto es competencia 

de las legislaturas locales y del Congreso de la Unión (en el CdSO 

del D.F.), la ley que nos ocupa sólo regula el primero y el 

tercero. 

a) Procedimiento de queja ante la C.N.O.H. 

Procedencia ----- Por presuntas violaciones los derechos 

Procedimiento 

humanos, cometidas por- autoridades o servi.dor"es 

públicos federales. 

Presentacion y recepción de la queja; 

- Comunicación y pet.ic1ón de informe a los 

presuntos responsables; 
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- De ser' posible, buscar la conciliación entre las 

· parteSJ-_ 

- Investigación, valoración de pruebas 

elabor'acJ.On del proyecto de recomendación o, en 

su·caso,·del acuerdo de no responsabilidad; y 

- Aprobación por el Presidente de la C.N.O.H. 

Aprobada Ja recomendación se envía a la autoridad servidor 

público responsable, quien tiene 15 dias hábiles para responder si 

ta acepta o no, y otros 15 para ofrecer pruebas de que ha cumplido 

con ella. Asimismo, la recomendación se hace pública y se le 

notifica al quejoso. 

En caso de que na se comprueben las violaciones imputadas, la 

Comisión dicta un acuerdo de no responsabilidad, que tambien 

remite y publica. 

b) Inconformidad 

La inconformidad puede presentar de dos termas: como 

recurso de queja o como medio de impugnación. 

a} Como recurso de queja: 

- procede por omisión o inacción del organismo local; 

- se ejercita durante el procedimiento; 

- sólo se dirige contra la Comisión local; 

- se presenta directamente ante la Comi~ión Nacional; 

necesario que hayan transcurrido seis meses desde que 

presentó Ja queja o denuncia ante el propio organismo local¡ y 

- sólo puede presentarlo quien haya sufrido un periuic10 grave por 

la omisión o inacción del organismo. 
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El procedimiento integra 

- Presentación y recepción del recurso¡ 

- Comunicación a la Comisión local recurrida, quien deberá rendir 

su informe¡ y 

- Resolución de la Comisión Nacional. 

bJ Como medio de impugnación: 

- procede por acción del organismo local, o insuficiencia de la 

autoridad o servidor público local; 

- s@ eJercita al termino del procedimiento, cuando ya se dictó una 

recomendación; 

- se dirige contra la Comisión local o contra la autoridad o 

servidor público que haya cumplido insuficientemente 

recomendación de aqueJlai 

- se presenta ante la Comisión local 1 la cual en 15 di.as máximo 

debe enviarla a la Comisión Nacional; 

- es necesario que presente dentro de un plazo de 30 días 

naturales a partir de que el recurrente c:onoc:i.ó la 

recomendación; y 

- sólo puede presentarla quien 

e)(pediente. 

haya sido el quejoso el 

El procedimiento se integra 

- Presentación y recepción¡ 

- Envio con informe sobre la recomendación V documentos 

Justificativos de la Comisión local a la Comisión Nacional; 

- Informe del organismo o autor1dad recurrida a la C.N.D.H quien, 

sólo si lo considera necesario. abrira a pruebas: y• 

- Resolución de la Comisión Nacional confirmando o modificando la 

resoluci.ón de la local, o declarando suficiente insuficiente 

el cumpl.t.miento de la autoridad local, cuyo caso podr1a 
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dirigirle una nueva recomendacion. 

Obligaciones y Responsabilidades de las Autori~•des y Servidores 

Públ ices 

Contenidas en el titulo IV, capítulos y 11 de la Ley de la 

C.N.O.H, las obligaciones de las autoridades y servidores públicos 

respecto de la ComisiOn Nacional, son de dos tipos: de información 

y de colaboración. 

Dirigidas ambas los tres niveles de autoridad: federal, 

local y municipal, y sin eKcepción alguna sobre la naturaleza a 

tipo de autortdad servidor público que deba cumplir e~tas 

obligaciones. Por lo tanto, la competencia de la C.N.D.H para 

eKigirlas es ilimitada y abarca autoridades administrativas, 

politicas, legislativas y judiciales. 

C,N.O.H. 

Arts. 67-69 ley de la 

Los medios coercitivos establecidos por la ley para asegurar 

el cumplimiento de estas obligaciones son: 

1) Responsabilidad penal y administrativa en que incurran las 

autoridades o servidores pUblicos obligados, por actos u omisiones 

durante el tramite de una queja o con motivo de ella; si estas 

actitud~s llegan a configurar delito. la C.N.D.H podra 

denunciarlo (Arts. 70 y 71, segundo párrafo, Ley de la C.N.O.HJi 

2) Sane iones Administra ti vas por actos omisiones, 

especificamente durante la investigación (Art. 72 Ley de la 

C.N.0.H); y 

3) Amonestación publica o privada, por conducta del titular de 

la dependencia de que se trate (Art. 73 Ley de la C.N.0.H). 



109 . 

.. ,s1misfrio •' lOs pa,...tú:Ulares ·:. /~·~~~.:·1.,~:..irr.:in en del 1 tos o ta 1 tas 

duran t~ 1 ~s:- ~~-oc~-d~-'!í~~~~~~~l~:~ d·~;.>f~ '.,~"-· ¿:~·-'rJ ."O-. H. seran· denunc: 1ados por 

e~tu_. ·~~~ t.~~:.l a~ 0;'ª~.~~~.~~~~~~-~-~r;:~.~T-~ .. ~~-~:6_~~.~ ·, ·.( Art. 71. ú 1 tl mo parra to. 
1.evc d~ '1 ~T(:'~-N·~-D~ H·1:::, · :·-i:'\·.' :\~~~f <t\{ .~:~~!·~'.'.~-: .. ,<:\ -. 

. F61::.·ó~(~;~~~~~~~:.·-:~~§~~~~t~~~Si~:~:~í--!a~tL'~·~10- 71. pr"'1mer párrafo. se 

encuentra ~una ·'medida·'.-< q-Ú~ -~/;.t'·6::;:(~~:, -·'d9"'~·~-atura i eza coercitiva y cuya 

fu~rz-~-~--f~Cff2~-f~~rif-~0{;r1%"~;~~"t-ó'(pb)·--ntt~~---·~¡ ~ocia 1 que puede tener; nos 

_;efer.itnoS:~ .. '~·i;/~f·itif·J~!Í'I~-~ ;.'-~{#~~:(f~i "-'-:q~s ·~,'fa ComisJ.On puedt? rendir 

cuancÍb :Pe";.:~'i~·t'~rit~;~t·1 l:'Gci'~-~--~:-u\0 0~f~i"~n~s~. que ·impl iciuen conductas 

evasivas o ~:~e-~·--~~:~61~'6j~{~;l~~~~~~;l·-P.C:iF -~-Pa_;..~e de las autoridades y 

serv.ic:io,..eS ~¿~?!~·~~:; ~·J'Z:.1'<~éb~~,:_~~: .rn-tervenir colaborar sus 

irlvest.iga_c~on~·~~-. ~~; .:~~·¿t~~:t·~'., :~~:~s "-· ... r'~~-~erimientos 
hÚbieré f~r,mu ti:ld.o•; ~ 

Autonomia 

que ésta Je 

La,autonomia de la c:N.O.H. nac:e de su propia naturaleza 

Jur'idica; del :~e~ho_~ de_ ser un organismo descentral J.Zado 

pe,..sonalidad. jur:-idica Y :Patrimonio propios y "• •• consiste en el 

conjunto de atribuc:i'an~s que definen su competencJ.a para crear y 

aolicar sus Pr"Opias normas con base en la Constitución Política de 

Me_xico v ahora en su propia ley". (36) 

Por lo tanto, el hecho de que la Ley de la C.N.D.H no contenga 

prec.epto que señale expresamente que: "La C.N.0.H un 

organismo autónomo". es J.ntr"ascendente. AJ respecto, el Dr. EmilJ.o 

R,:¡basa Gamboa, comentd; " ••• si en verdad se quiere precisar la 

na tura l eza de organismo por su ley, habrá que encontrarla 

todo el texto legal, en todo el articulado. en los derechos, 

obligac1ones y atribuciones Que se le confieren, en las 

IJ&I Rahna6a1b11a, E111io,ob.cit. 1 p. 29. 
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responsabilidades que se le imponen su parte organica y, sobre 

todo en la procedimental, que indica cómo deberá operar, y no sólo 

en un articulo que aún en el supuesto de que dijera •organismo 

autónomo•, este no lo seria si el resto esta di.spuesto de· 

diferente manera¡ ••• ». (37) 

Dentro de la estructura de la C.N.D.H, esta autonomia se 

mani f .1.esta de· cuatro_ 'termas· di ferentess como autonomia argan.i.ca, 

financiera,' técnica~v política,. 

-. 
l l Autonom'ia' Orgánica 

En ~ri'~~~ ,t:érmi~o, del_ análisis del titulo 11 de la Ley de la 
':·,.·. ' 

C.N.~O.~·'· :i.·~:. desprende que, sus Ór".'ganos integrantes realizan 

terma p·1ena'· v a.U·tonama ias atribuciones que ia propia iev tes ha 

confe"ri~O ,·-'·~~·;,---,-sujeciOn alguna a cualquier otro órgano del Estado. 

Asimismo, como muestras adicionales de autonomia organica, 

te~·emoS; 

evita sujetar al Presidente y Visitadores 

Geri~r~~~,~;>-_~~~-'=':!.s~·ons'abilidad civil, penal o adminit:.Lrotiva por- las 

opiniones y r-ecomendaciones Que formulen. 

- Ar.t. 14 

Presidente de la 

establece la destitución y r-esponsaoilidad del 

Comisión sólo por los procedimientos o,ue 

establece Ía Constitución (Titulo IV, ''Juicio Politico''I. 

- Art. 16 confiere al Presidente y los Visitadores 

generales v adjuntos, fe pública para verificar la veracidad d~ 

los hechos de las quejas. 

(371 ldet" P.p. 24 - 25 
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2J Autonomia Financiera 

Como se ha mencionado con anterioridad, la C.N.D.H contará con 

patrimonio propio, como lo establece su articulo 2°, y lo confirma 

el articulo 75 de su propia ley, al establecer quea "La Comisióri 

Nacional de Derechos Humanos contará patrimonio propio. El 

Gobierno Federal deberá proporcionarle los recursos materiales y 

financieros para su debJ.do funcionamiento". 

Además, tiene la facultad de elaborar su propio anteproyecto 

de presupuesto anual de egresos, el cual remitirá directamente al 

Secretario de Estado competente, para el trámite correspondiente. 

Por su parte, el articulo 4º transitorio. le adjudica todos 

los recur-sos humanos, materiales y presupuesta.les con Que contaba 

la ComisiOn como Organo desconcentrado 

Gobernación. 

de la Secretaria de 

3) Autonomía Técnica 

Radica básicamente en la parte procedimt-nldl oe la Ley de la 

Ley de la C.N.D.H, a través de la cual, dicha Comisión, aplica 

propio ordenamiento por medio de programas y sobre todo, por 

medio de recomendaciones. acuerdos de no responsabilidad, o 

resoluciones sobre cualquiera de Jos recursos de inconformidad, y 

contra los cuales no proceaeré recurso alguno (Art. 47 Ley úe 

la C.N.0.H), caracterist1ca que otorga defin1tividad los 

acuerdos o resoluciones de ta Comisión, imposib111 tanda 

revision por cualquier otro Organo de la índole que sea. 

4) Autonomía Política 

Se deriva de . los informes anuales Que deberá rendir el 
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Presidente de la Comisión Nacional al Congreso de la Unión v al 

Ejeéutivo Federal, haciéndose del conocimiento de la sociedad. 

Dicho informe engloba la actividad total del organismo y puede 

contener proposiciones a autoridades federales y locales, sobre 

expedición o reforma de disposiciones Jurídicas. para 

perfeccionar practicas administrativas a fin de tutelar meJor los 

derechos humanos. Ademas. según lo dispone el articulo 5q de la 

Ley de la. C.N.D.H: "ninguna autoridad servidor pübl ico dar~ 

instrucciones a la C.N.O.H. con motivo de los informes anuales". 

Finalmente, el articulo 46 del ordenamiento cuestión, 

establece que la recomendación sera publica y autónoma. Oichil 

autonomía significa que, la rC?comendaciOn sólo saldrá del 

expediente, tal y como lo dispone el articulo 42, que a la letra 

dice: "Las conclusiones del expediente, que serán la base de las 

recomendaciones, estarán fundamentadas exclusivamente la 

documentación y pruebas que obren en el propio expediente". Por lo 

tanto, no intervendrá órgano estatal, autoridad, servidor público 

o persona alguna, para influir en dichas recomendaciones. 

C) Pcr~pcctivü~ 

La creación de la C.N.O.H dio lugar a constantes polémicas en 

el medio Jurídico me~icano; se cu~stionó primer término. las 

posibilidades de arraigo que figura como ésta, proveniente de 

un sistema juridico-politico tan distinto al nuestro, podia llegar 

a tener. Tal fue la opinión del Dr. Ignacio Burgoa quien, 

principio. consideraba innP.cesaria la implantación . ae dicnr.. 

organismo en México por estimar que totalmente a1enu 

idiosincrasia y problemática jurídica del pais. 

Actualmente, la C.N.D.H ha revelado como un organismo 
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destinado a trascender la defensa de los derechos humanos en 

México. Asimismo, su posición frente al Poder Judicial y el Juicio 

de Amparo, ha sido claramente precisada; trata de 

organismo antagónico o sustituto de ambos, por el contrario9 

estamos frente a una figura complementaria, gracias a una acertada 

delimitación de su competencia y atribuciones. 

Por lo tanto, 

muy propias¡ posee 

trata de una institución con caracteristicas 

procedimiento flexible, ya que actúa sin 

formalismos y en forma gratuita; es complementaria de los medios 

jurisdiccionales de defensa de derechos humanos. Por lo tanto, es 

posible augurarle futuro de retos constantes A reas tan 

prioritarias como la de la promoción de la cultura de los derechos 

humanos; labor realmente importante si se toma en cuenta que 

de los principales obstáculos para la efectiva vivencia de los 

derechos humanos, es la ignorancia de miles de mexicanos sobre 

derechos fundamentales y principalmente, sobre las acciones y 

requisitos para poder exigir su respeto. 

Al respecto, cabe señalar que la C.N.O.H, desde inicios, 

ha desplegado una gran actividad tendiente a la promoción de la 

cultura de los derechas humanos, través de programas de 

capacitación, enfocados a sensibilizar y concientizar los 

diversos sectores de la sociedad civil, asi como a los servidores 

públicos federales, estatales y municipales; de eventos académicos 

efectuados en centros educativos; de divulgación de temas 

relativos a la naturaleza y protección de tales derechos, a través 

de los diferentes medios masivos de comunicación; 

programa de publicaciones que actualmente cuenta 

y, de 

buen 

número de manuales, folletos y cartillas de difusión masiva sobre 

diversos aspectos de los derechos humanos tanto 

nacional, como internacional. 

el .ambi to 
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Por otra parte, la ac:tuación de los cuerpos policiacos, asi 

como la situación de los derechos humanos los centros 

penitenciarios y para infractores de todo el pais, 

constituyen una de las áreas que requiere especial atención y en 

la cual la c.N.D.H ya ha dado los primeros pasos 

propuestas de reformas a los Códigos Penal y de Procedimientos 

Penales tanto Federal como del Distrito Federal, una Ley para 

Prevenir y Sancionar la Tortura y Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores para el Distrito Federal en materia común y 

para toda la República en materia Federal. Todo ello gracias a que 

la Ley de la C.N.O.H, en articulo 6ª, fr. VIII, faculta a dicho 

orQanismo para "proponer u. las diversas autoridades del p.:Lis, que 

en el exclusivo ámbito de su competencia, promuevan los cambios y 

modificaciones de disposiciones legislativas, y reglamentarias, 

asi como de prácticas administrativas, que a juicio de la Comisión 

Nacional redunden en mejor 

humanos"; facultad que se constituye 

obtener re~ultados satisfactorios. 

protección de los derechos 

pieza clave para 

Finalmente, necesario conside~ar el papel tan importante 

que la Comisión puede llegar desempeñar relación con la 

protección de los "Intereses Difusos"1 mismos que han surgido con 

motivo del dinámico desarrollo de la tecnología" contempera.nea 

nivel mundial, y que pertenecen al género de los intereses 

colectivos en contraste los de carácter individual que 

corresponden a las personas fisicas. 

Se trata de nuevos tipos de derechos e intereses legitimes que 

se pueden atribuir a grupos sociales determinados, sino 

numero no precisado de personas que resulten afectadas en cuanto 

al consumo, al medio ambiente, a los asentamientos humanos, al 

patrimonio artístico y cultural, entre otros, y que debido que 
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son de reciente aparición, aón han determinado con exactitud 

lo medios· jurídicos para protegerlos. 

El Dr. Héctor Fix Zamudio señala que, los intereses difusos 

"son aquellos derechos subjetivos intereses legítimos que 

corresponden a personas indeterminadas, pertenecientes a diversos 

grupos sociales, que encuentran distribuidos en amplios 

~ectores, de manera que no resulta fácil el establecimiento de los 

instrumentos adecuados para la tutela de tales intereses •.• ". (38) 

Asimismo, hace notar que la Ooctr.ina mexicana al respecto es 

aún muy limitada dado que son escasos los autores que han 

ocupado de Jos intereses difusos; excepción de algunos 

estudios sobre la protección a consumidores y más recientemente, 

con relación a la protección del medio ambiente. 

En términos generales, las caracteristicas de los intereses 

difusos son: 

- "Se trata de derechos de muy dificil imposible 

"codificación en la mayoria de los casos, por lo menos en la etapa 

"actual; 

- "Pueden proteger inti:orcsc>!:> putrimcniales pero, las mAo; dt"" 

"las veces no son cuantificables en dinero; 

- "En el Derecho me>eicano formalmente pertenecen, la mayoria 

"de las veces, al Derecho Administrativo; 

- "Resulta muy dificil, y en ocasiones imposible, definir las 

(381 Fh Zaudio, Héctor. •silpolioi Los Aboqa.dos "'liCMIOS y el 01bud1un•. Kuorh, El Papel del Oibudsun tn 

I• Protección de los Jnteresn Difusos. C.N.U.H., llédco, 1'92, p. 72, 
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"relaciones, •.• que en virtud de los mencionados intereses se 

"establecen ••• , entre sujetos activos y pasivos". (39) 

Por lo que se refiere a la defensa de los intereses difusos,' 

como ya se ha mencionado, a Un ha establecido un 

procedimiento especifico, sobretodo el área administrativa, 

donde han tenido mayor desarrollo, y relación con las 

autoridades administrativas, por ser éstas las que pueden lesionar 

con mayor frecuencia dichos intereses al dictar disposiciones 

reQlamentarias, acuerdos generales autorizaciones particulares 

para regular actividades que afecten personas en forma 

indeterminada, aci como al expedir permisos o licencias para la 

construcción de edificios públicos privados, la apertura 

reparación de avenidas o calles, Ja autorización de actividades 

mercantiles e industriales, etc.; lo cierto es que, en la mayor.ia 

de los casos, dada la naturaleza del sujeto activo 

(indeterminado}, y el hecho de que el mismo debe regirse por el 

principio del interés actual y directo para participar en el 

procedimiento administrativo, ello impide su protección efectiva. 

Por otra parte, en el Juicio de Amparo "podrian plantearse 

cuestiones directamente constitucionales relac.ión 

mencionados intereses difusos, v1rtud de que nuestra Carta 

Federal establece lineamientos y disposiciones en los cuales se 

puede apoyar la tutela de los propios intereses y derechos 

pertenecientes a sectores indeterminados, y sólo en via de ejemplo 

(191 Cabrerl Acevedo 1 Lucio. •El P.ipel del Oabudsa.in en 11 ProtrctiOn de IOI Intenses Difusos•. Silpasio1 LH 

Aboq1dos fteliunos y el OabudsHn. rle.ori1. CollsiM Muionill de Dtrrthos HuHnos, llhico, 1992. p. 86. 
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podr.iamos citdr fa ordenación de tOs asentamientos humanos¡ la 

regulación del_ uso del' ·suele:>. y de lo& recursos naturales. todos 

ellos·c:onsagrados en el "art~cu/o ~7 C:Of"!sti~ucional ••• ". (401 

\.'. 

Sin embargo, no es pÓsib1e hace~_efectiva dicha protección 
::··,- -.- .. _-

dado qlie, par:-a 'eje~_~_it.i'~ ~~---ªc~ión de amparo, es necesario cumplir 

previamenté .. con :_e_! <Pri.~cl.pio - de la afectación personal, actual y 

directa-, a·-fi~ · de_· de'!lostr:ar que e>eiste el interés Jurídico 

nec:esar.~o parci in_ic~ar y promover dicha instancia. 

Resulta··obvio' que, si se pretende lograr la tutela judicial de 

Jos intereses difusos por medio del procedimiento administrativo o 

del Juicio de Amparo, se requeriría; 

!. Establecer dentro de la Doctrina de los Derechos Humanos, 

el Area relativa al estudio investigación sobre interesas 

difusos. Labor Que puede parecer tit~nica 1 dada la gran variedad y 

dispersión que caracteriza a dichos intereses; sin embargo, 

necesaria a fin de poder sentar bases sólidas que permitan dar 

marco jurídico adecuado a los intereses difusos. Esta labor podria 

llevarse a cabo con la participdcion de las escuelas o facultades 

de Derecho y los Colegios o asociaciones de Abogados de todo el 

país y, de organismos el Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la U.N.A.M, que cuenta con un destacado equipo 

de investigadores. asi como la C.N.D.H, por mencionar algunos, 

pues no es nuestra intención hacer una ennumCl'ración limitativa. 

2. Dentro de la llamada "Cultura de los Derechos Humanos•', Jos 

(411 Fil heudio, Hlctor, ob. cit., p. 79, 
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intereses difusos requieren de especial atención dado Que, si 

existe ignorancia respecto de qué v cuales son estos intereses, la 

labor en pro de su codificación y adecuada defensa no produciría 

Jos resultados deseables. Por lo tanto. es necesaria la difusión 

de informacion sobre intereses difusos en dos niveles: 

a) Académico, en centros de educación superior del area 

jurldica a través de publicaciones y eventos académicos 

conferencias, mesas redondas, etc:. 

b) Para la población en general, a traves de Jos medios 

masivos de información. 

3. El acelerado desarrollo de la sociedad plantea la necesidad 

de dar un marco Jurídico y codificar Jos intereses difusos, sin 

embargo, la e•tenso e impreciso de Jos mismos de momento nos lleva 

a no poder precisar si es posible codificarlos, si marco 

jurídico debe limitarse a reformas y adiciones a la legislación ya 

existente, en sus partes conducentes. 

Si dichos intereses codificables o o;ólo podrá 

determinarse después de periodo de investigaciones y estudias 

que dé como resultado el establecimiento de doctrina sobre el 

tema. De hecho, cabe Ja posibilidad de que sea precisamente de 

dichos estudios de donde surjan propuestas para su regulación 

Jurídica. 

En relación con los tres puntos antes señalados, puede 

considerarse la posibilidad de que sea Id C.N.D.H el organismo 

encargado de la coordinación y dirección de las 1nvestigaciones, 

¡-· 

1 
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estudios y difusiOn sobre intereses difusos; a.si como de 

organismos establecer un mecanismo de consulta y asesoria 

profesionales del area juridica que deseen formular proyectos 

legislativos al respecto. 

Finalmente, creemos que debe ser considerada la posibilidad de 

facultar a la c.N.O.H para actuar, instancia de parte o de 

oficio, como representante de intereses difusos, ejercitando una 

acción de tipo colectivo, siempre y cuando reunan los 

para evitar el planteamiento de requisitos de admisibilidad 

reclamaciones infundadas o improcedentes. Asimismo, que la 

sentencia que se dicte en el proceso correspondiente pueda tener 

efectos generales, es decir, beneficiar a todos los afectados, aun 

cuando éstos sean conocidos el momento del fallo, 

precisamente por su dispersión. Todo lo cual vendria a plantear 

también, la necP.sidad de que se establezcan reglas especificas 

sobre la presentación y tramitación de las queJas o denuncias 

relativas a los intereses difusos ante la C.N.D.H, a fin de evitar 

imprecisiones en cuanto a su procedencia por parte. y por 

otra, fijar limite~ que eviten incursionar en cuestiones que 

tienen aun concrecion juridica, como podria ser el derecho a la 

paz, a la alimentación, etc., pertenecientes a la llamada "tercera 

generación" de derechos humanos y que permanecen todavía en el 

ámbito de las aspiraciones para el futuro. 

Ahora bien. es necesario aclarar que no estamos planteando la 

desaparición o anulación de los orincioios de ''legitimacion 

procesal" y de "congruencia de las resoluciones judiciales", o de 

''relatividad de las sentencias'' materia de amparo: sino 

eMcepciOn a los mismos. en virtud de que el momento historico que 
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vive actualmente, ha clanteado la necesidad de superar las 

tendencias individualistas Que han regido tanto los procedimientos 

administrativos, como al Juicio de Amparo. Asimismo, dicho 

planteamiento tiene por objeto ampliar el área de actividad de la 

C.N.O.H. como coadyuvante del Juicio de Amparo la protección de 

los derechos humanos. Así las cosas, podemos concluir el presente 

apartado señalando que, la labor de la C.N.D.H. por ardua que 

parezca, apenas ha comenzado. 

IV. ¿ Y los Derechos Politices ? 

En el presente apartado la cuestión fund•mental que 

trataremos de responder si los derechos políticos se deben 

catálogar como derechoa del hombre, como garantías individuales o 

como derechos humanos. 

Por lo tanto. en primer termino procederemos a conceptualizar 

los derechos politices para, posteriormente, mediante el análisis 

comparativo de éstos con los derechos del hombr~, las garantias 

individuales y los derechos humanos, determinar 

les podría ubicar. 

que grupo se 

Asi pues, los derechos politices pueden conceptuarse como 

aquel los "que permiten la participación de los individuos 

quienes se ha conferido la ciudadania, en la estructuración 

politica de la comunidad social de que miembros y en el 

establecimiento de las reglas necesarias al mantenimiento del 

orden social''. (41). 

1411 •ntcdot11rio Jurldico lh!xic¡no•, ob. cit,
1 

p, 22l. 
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Asimismo, consideramos necesario señalar que, de acuerdo con 

la opinión de Don Eduardo García Maynez. misma que compartimos, 

las facultades consignadas en las fracciones III y V del articulo 

35 constitucional, que refieren respectivamente a: "Asociarse 

para tratar asuntos politices del pais", y a "Ejercer en toda 

clac;;.e de negocios el derecho de petición", son manifestaciones 

especLficas de los derechos subjetivos públicos a que se refieren 

respectivamente Jos articulas q 4 y a0 de nuestra Ley Fundamental 

vigente, por lo tanto, las derechos propLamente politices, 

consagrados constitucionalmente, son Jos contemplados en las 

fracciones I y JI del mencionado articulo 35 constitucional, que a 

la letra.establec:et 

"Son prerrogativas del ciudadano: 

"l. Votar en las elecciones popularesi 

"1 I. Poder ser votado µara todos los cargos de elec

ción popular y nombrado para cualquier otro em

pleo o comisión, teniendo la calidad que esta-

blezca la ley; 

"III. Asociarse Jibre y pac:ificarnente para. tomar par

te en los asuntos politices del pais: 

"IV. íomar Jas armas 1 para la defensa de la Repúbli

ca y de sus instituciones, en los términos que

prescriben las leyes; 

"V. Ejercer en toda clase de negocJ..os el derecho--

de petición". 

Tradicionalmente la doctrina ha d.ivii;:ti.do Jos derechos 

consagrados en las fracciones y del articulo 35 

constitucional, en "voto sufr"agio activo" y "voto o sufragio 

pasivo" y cuya ~a.turaleza jur.í.dica-formal podemos resumir de la 

siguiente forma: 
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"!. Voto o Sufragio Activo 

- "Es un derecho porque se traduce implJ.citamente-

"en una facultad o autorizaciOn para cumplir con

••un deber jurídico propio; 

- "Es subjetivo porque la titularidad se le recono

''ce al ciudadano de la República CArt. 35, Fr. I-

"constitucional); 

- "Es público porque se tiene únicamente frente al

"Estado y sus autoridades; y 

- "Es de ejercicio obligatorio porque constituye -

"una función de carácter público cuyo cumplimien

••to no puede quedar al arbitrio del ciudadano --

"(Art. 36, Fr. III constitucional). 

"2. Voto o Sufragio pasivo 

- "Es un derecho porque implica una facultad con--

sistente en la posibilidad viable de integrar o

formar parte de los órganos del Poder Público; 

- "Es subjetivo porque la titularidad se le recono

"ce al ciudadano de la República que satisfaga --

"los requisitos que 

''I! constitucional)J 

necesarios (Art. 35 1 fr. 

- "Es público porque como darecho politl.CO que es,

"forma parte del 'status· personal que tiene el-

"individuo frente al Estado y sus autoridades1 y 

- "Es de ejercicio potestativo porque el propio 

"e iudadano decide si lo ejercita o no". ( 42) 

Ahora bien, ha sido mencionado con anterioridad, los 

(42/ Terrius Silg¡do, Rodolfo. •Ensayo sobre In S.r~tiH Jndividu11hs y los Derechos Políticos•, ob. cit., p.p. 

121 y 124 
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derechos del hombre. de acuerdo con la doctrina jusnaturalist• y 

el pensamiento liberal-individualista que dieron origen a este 

concepto, son "aquellos que todo ser humano tiene por el simple 

hecho de ser tal, inseparables de la personalidad y anteriores a 

todo ordenamiento positivo". (43) Luego entonces, de acuerdo con 

lo antes mencionado ¿Son los derechos politices, derechos del 

hombre?, la respuesta obvia; no lo son, dado que la indole 

juridica de los derechos del hombre es la d9 atributos inherentes 

a su propia naturaleza humana y anteriores y superiores 

cualquier orden juridico, decir, totalmente diversa de la de 

los derechos politices. Viene a corroborar lo anterior, el hecho 

de que la Decla.rac:ión Fr•nc:esa de 1789 distinguiera entre 

"Derec:hos del Hombre y "Derechos del Ciudadano" (o derechos 

politices), dejando entrever asi 

comprendidos entre los primeros. 

que 

Asimismo, los derechos poli tices 

los segundos no estan 

tampoc:o pueden 

considerados como garantías individuales¡ ni de9de el punto de 

vista de la corriente jusnaturalista que considera las garantías 

individuales equivalentes a los derechos del hombre, ni desde la 

Optica de la corriente juspositivista (misma que adopta nue5tra 

Ley Fundamental vigente) .para la cual "el establec:imiento de las 

garantías individuales constituye parte integrante de la finalidad 

general del estado, determinada por po5tulados éticos, 

los concernientes a la proc:uración del bienestar de la sociedad 

por medio de la obtenc:ión de la felicidad de sus miembros 

individuales, para cuya c:onsec:ución otorga a éstos ciertos 

(4ll Bürgoi. o., Ignacio. •1..11 6ir111U11 Individu.les', ab. cit., p. 182. 
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derechcis'.o prerrogativas fundamentales (44) Consecuentemente, 

"la.actuar LeY Suprema, según lo declare. en su articulo 1°, otorga 

g'~r~r:itias ··a('ii-ldiViduo. como consecuencl.a de •derechos 

naturafEis'. que éste puediera tener en su calidad de persona• 

calidad de gobernado; ••• ". C45) Aspecto 

este~último donde radica de Jas principaJes deferenc1as 

entre -1as-·garantias individuales y Jos derechos poli tices pues, 

mientras en el pr.imer caso el individuo se coloca frente al 

Estado en la situación de gobernado, Jo cual lo convierte 

el sujeto activo de la relación jurídica denominada "garantía 

individual" y en titular de derechos subjetivos oúblicos cuyo 

contenido Jos gobernantes, como sujetos pasivos, tienen 

obligación de respetarJ en el segundo caso, el individuo se situa 

en la calidad de ciudadano. titular de nrerrogativas que facultan 

y aseguran su participación la dirección de los asuntos 

Püblic:os. 

Por otra parte, las garantias individuales se caracterizan 

razón de su propi"':' naturaleza Juridic:a, 

caracter permanente¡ están 

dCtualización .~6tidiana~ 

el individuo, -~~;~~a~~nte 
y 

siempre 

para ooUer obtener 

requiere en con trarseo 

territorio de la Reoub 1 .ica 

por ser de 

eJercicio 

t1tular1dac:J. 

dentro dE:-1 

tArt-. 1º 

constituCionaJ). Los derechos OOJ .i t.lCOS, por el contrar10, 

se ejercitan o actualizan forma aiscont1nua len cada 

oeriodo electoraJJ y, requ1eren par.=i obtener 

(441 Ternius S•J9i11do, RodoJfo, "EnHyo sobn hs 6•r•ntlu Individui11hs v Jos Derl!Chos PoJiticos•, ob. cit. p. 

116 

(451 rdn., p. !18. 
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titularidad, aue el ciud.adano.reúna las caÍidades de "n.:1c.ional" 

y "ci.udadano" ,-* ., (Ar--ts •. ·_ 30 .y.-35; consti ~ucio~ales). • 

'· ,, 

Fin_a~me_~t~º,'.'._ s~"~;· loS :;,'~~re~h6~ · ·poli. tié:os . no· son derechos del 

hombre ni gar:-an~ias· 'i,:~~~:1~~~~-~·;1;;;~~·; : .. ·;,)_~égo ;~~~t~nces: ¿Son derechos 

autores de la~- o'ec'lar.;,~{o~ ~--Francesa de 1789, entre derechos del 

hombre o derechos· __ ·hum~noS~- · y derechos del ciudadano (derechos 

políticos) •. 

''Son dos conc:eptos diferentes. Los derec:hos del hombr'e de 

ac:uerdo con la tesis jusnaturalista, acogida l.mportante 

documento ecuménico que fue la Dec 1 a ración Francesa, los 

derechos inherentes al hombre, los derechos que pueden 

diferentes de su naturaleza, que el hombre los trae desde que 

En cambio los derechos del ciudadano, son los derechos que 

tiene en la sociedad ya ente social y sobre todo en el ámblto 

l lil ciudold;ania presupone h nu1onalidad; todo ciudadano es n1;ciond 1 sin Hb;irgo 1 no todo nacianill ts ciud1dano, 

1 Esta diferenciil es corrobor;ad¡ por h tesu jurisprudencia) que, en su parte rehhva 1 Hñ•h1 'lu guanti1s 

son di! car.icter perunente, de eJerc1cio incondicional V corresponden • todos. los hilbihntn del pili1o, co10 

previene el articulo 1' de 11 Constitución Politita 1 en tanto que los derethos polHitat H generari de iodo 

ocuionill, ton la periodicidad electonl 1 condic1onidos a los requisitos del articula 34•,~ 6uerrera Lan, 

Ezrquiel Y Guadunta lópn 1 Enrique !Co1ps.), 'L¡ Interprehttón Constitucionil de h SupreH Corte de 

Justici• 11917~19821'. UlfAlf 1 lfhico 1 1984 1 To1a IH, p. 21Bi11, 
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poJ1tico. Estos no son de~echos humanos. Los derechos politices no 

son derec ho_s humanos... e 46 >, 

La .opinión del- Dr. surgOa pu~de ··,..e-~ú~irse en:'el_-·silogismo 

siguier:tte: 

- Si ·los derech0s humanos. son los inherentes -al hombre; 

- .Y los derechos politices no son inherentes- al hombre; 

- L-ue9o entonces, los derechos politices no son dere---

chos humanos. 

Sin embargo, no coincidimos con la conclusión obtenida pues, 

consideramos que el Dr. Burgoa parte de una premisa equivocada que 

confunde "derechos del Hombre" con "derechos humanos"• conceptos 

que, como se ha eKplicado; son distintos en razón de sus diversas 

bases ideológicas y orígenes histOricos. Actualmente, los derechos 

huma.nos se pueden conceptuar como el "conjunto de facultades, 

prerrogativas, libertades u pretensiones de caracter civi 1, 

politice, económico, social y cultural, incluidos los recursos y 

mecanismos de garantia de todos ellos, que reconocen al ser 

humano considerado individ•Jal y colectivamente''. (47) Y, si bien 

es cierto que surgen conJUntamente con los derechos del hombre, 

como consecuencia de la desaparición del Estado monárquico-

absolutista para dar paso los sistemas demócraticos, con la 

finalidad de permitir la participación de los individuos en la 

estructuración política del Estado; no fue sino hasta el periodo 

(461 Burr¡o¡ D,, J9ni1cio. 'El 01budsHn1 In 9i11nnths lndiwidules y el Juicio di A1pi11ro•. Si1poti1u Los Abo9i1dos 

ftedunos y el 01budsai11n. ftnoril. C.Jl.D.H., ftflico, 19921 p. 16. 

(471 'Diccionuio Jurídico fteaiuno•, ob. cit" p. 225. 
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de la ootsguerra cuando. la nueva conceoción del ser humano 

como ente soc~al·, _en. cons.tante interrelación con la sociedad de 

Que es-miembro, y el reconocimiento de los derechos econOmicas. 

sociales v c~lt~rales, surge también la denominación de 

"derechos humancls" r :c~ncepto que comprende tanto derechos el.viles 

v p~l.Ltic~s_, ·c;'?mo eco_i:iómicos, sociales y culturales, obedec1endo a 

la necesidad de reunir todos estos derechos bajo sola 

clenominación Que los identificara, a pesar de su diversa .índole, 

como pertenecientes al género humano Casi pues, los derechos 

humanos son el género, los derechos políticos, una especie)• par 

lo tanto, la conclusión no podria ser otra: los derechos políticos 

son derechos humanos. Afirmación que viene a ser corroborada a 

nivel internaciona·l por documentos como la Declaración Americana 

de los Derechos y Deberes del Hombre (Art. 20>. de 2 de mayo de 

1948, y la Declaración Universal de Derechos Humanos (Art. 21) del 

10 de diciembre del mismo año; que si bien, no poseen el valor 

jurídico de tratados internacionales, cambio representan 

compromiso politice y moral, asimismo, la base de muchos otros 

instrumentos internacionales sobre derechos humanos. 

En términos generales, respecto de los derechos politices. lo~ 

documentos señalados establecen: 

-"Toda persona tiene derecho a participar en el go

''bierno de su país, directamente o por medio de---

"sus representantes libremente elegidos; 

-"Toda.persona tiene el derecho de acceso en condi

''ciones de igualdad, a las funciones públicas de--

"su pais; 

-"La voluntad del pueblo es la base de la autoridad 
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"del Poder Pübl_ico; esta voluntad se exoresará me

"diantE. ·el~,C~i~n.~s::.auténticas que deberán de cele

'.;br~·~~J::-~·~e~·¡·~·~:i-¿~~·~nte· por- sufragio universal e--

" i~~~~-1: :~'.~··P~.~~~.'".~.~:~. ·.~~e reto U otro procedimiento --

·~eqü'i v.ar~n.t.é;:fqU~-.--g~r-an:tice la libertad de voto" • 
. - •'<,;""- - . 

Asimi~~§? 1:J~¡;~~i ;if·{ .. ;~~to J~ternacional de Derechos Civiles 

Y Pollt.fco·s~•-,::·.S.~:S«~.-~~i~;,;-~h~-~~t~~~~~'.X~-~k~ el 19 de diciembre de .1966 v 

.· '-" :~;,~ 

ar-tú:ü 1~~~2~- ~~.~-:~-~.-~:;~.~:·e·~~:.:·:'.::~:~~:--.,.,¿,; -~= ~~~-~=~:-
---~:,-T:: , \ .. _,.,:·· 

24 de marzo de 1981. y cuyo 

-"Tod~:~ ,")~~s -;~{{~d~~'~H6~·,::~~~ar=an sin ninguna de las ---
«: -

"dif:i:.tirlCiórle~·-:!i_~_ilci~~·a·é;i~·: ·en el art.iculo 2 *• y sin

"reSt·r-¡~·c1ci~~-~-~:/.i'~d~b·i'd~-~. de los siguientes derechos-

" y', o'pOr?t~n·¡-~·~~-~,~---~~; 
., .:._,_. ::·._'..": 

''a} participi~~en la dirección de los asuntos públi-

"COS!·~~ ~i··;~c:t'~.iie-~te . .'o por medio e representantes l i-

"bremen,te e~cogidos; 

"b) ·vo.ta·r. y ser, elegidos en elecciones periódicas, -

"au.ténticas. realizadas por sufragio universal e 

-~igüal ~por-voto secreto que garantice la libre 

"presión de la voluntad de los electores; y 

1 Art, 21 parr. l. PIDCP;- 'Cad¡ uno de Jos hhdoi; putl!I en el presente Pa:cto H co1proaete • respetu y • 

ga:nntiur • todos los individuos que 5e rncuentren en su tl!rritorio y est~n 1aJetos ¡ su Jurhdicci0n
1 

!Di 

drrtthos rtconocido1 en el presente Puto, sin distinción a:lguna: de ra:u 1 color, sera, idioH, religión, opinión 

politic• o de otra: índole, origl!'fl na:cionil o social, posición tconMiu, ni1:ti1itnto o cualquier otra: 

consideraciónsociil. 



"c) tener·acceso •. en condiciones generales de igual

"dad a, l~.~-- ~-un'~'iones Ptlb.1.i.~~~: de su pals". 

-~ .-. "'~ - --· . 

Por ·su' ·~a?te.·~"~-l'a -~,~-!nvención Americana sobre Derechos Humanos" 
.... ·.,-... ;.-·._.·>, 

adootada e9'.;~~-~ ":;:~~~S.$-~:,'·'dE,.'·:_C~St~~RiC:a el 22 de noviembre de 1969 y, 

,-.-)1:-i t {c~.d~·:·~~-~~--~u~~·t·ro"i'.Pa·i·s·· el 24 de m.:.trzo e J98J. señala z 

~arr. I. Derechos Políticos: 

''.l .,~·Todos los ciudadanos deberlin gozar de los si---

"gu"r'entes derechos y oportunidades:. 

"a) de participar en la dirección de los ~suntos pü

"blicos directamente o por medio de representantes -

''libremente elegidos; 

"bl de votar y ser elegidos en elecciones periódi---

"cas, auténticas, realizadas por sufragio universal

"e· igual y por .voto secreto que garantice la libre -

"expresión de- la voluntad de los electores; v 

·,.c J ten-er acceso, en candi e iones de igua 1 dad, a las-

"funciones públicas de su pais". 

P.:lr úl tirnO. ·p~."."-~. c·c;:i.nt;luir el presente apartado haremos 

breve retereriCi-.i respecto de la protección de los derechos 

politices en el sistema jurídico mexicano. De entrada encontramos 

que, e! Juicio de Amparo es improcedPnte materia de derechos 

politices, lo cual obedece a dos criterios. principalmente: 

l. El Primero. al hecho de ciue ~los derechos poi iticos-

han sido considerados como garantías ind1v1dua--

les. esto con relación a los limites de Ja e~ten---

sión Protectora del Juicio de Amparo establecidos -

por el articulo 103 constitucional. 
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Punto sobre el QUe la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha sustentado i~s criterioS jul"'isprudenciales siguientes:: 

."<"·-----. _. 

"GARANTIAs,,·i:NDiV:-.iDÜALEs., El amparo sólo pr~cede por

".l.a.:~~:i.O~ .. ,:~-i~~\~·~::::~g~~ª.':1,t.ias -~-n~i:Vi~-ua_l e~· v no- por 1 a-

'' de ,:~-~~:~:.ºf:.~~~~:~~~-~~:~: ~-n-~ó_1~·~-·- --~~~8) __ 

-. ; -_º-;{~::; ::'~,-~; .. ;":º:_.-;-.->. 

"DERECHOS. PÓL1Ti"cos·~ :'.·La·.: Vl.ói áción de los derechos---
·-, ,• "• :_',.r!c' ... ,.• .. -.. -

__ ;•pal ·.i. t-iC-éi'S_:QO·:J_~~,it4_9~r ~~j\ .:(~i~-~º- de Amparo porque no 

"~e, ·--~-~-~·~'.~/d:~::~~-~~t~~~·~y~-~ :_individuales". ( q9) 

"DERECHOS-POLITICOS. AMPARO IMPROCEDENTE POR Vllll.A--

"CIOf-:1 A~ ·La afectación de estos derechos puede -

"ser re.c:lamada en el Juicio Constitucional 1 que est.l 

"instituido exclusivamente para g."Jranti:zar la efec-

''tividad de las garantias individuales consignadas -

''en los 29 primero~ articules de !a Constitución - -

"Federal 1 y no para protegP.r los derechos poli tices-

"otorgados únicafl'ente a los 111E::>xicc:111u!> Que tienen l.;i-

''calidad de ciudadanos''• 150) 

(481 fesis Jurisprudenchl contenidil en h obn •tonshtución Politiu de los Eslildos Unidos nexiunos•, 

ll'tJh:luión-Jurisprudenciil-Doctrin11. Acosh RDHro 1 nlgutl y 6óngora Pitentel, 6enuo DilYid, Edit. Porn1a 1 

S.A., ftélico 1 19931 p. 419 • 

• (491 Jurisprudench del Poder Judici•I de h federación, Tesis de Ejeculoru.s 1917-1985. Apéndice 111 Seun1rio 

Judicid de la federación, Octava parte, ~urisprudenciil co1!ln al Pleno y Salas 1 Tesil 129, p. 191, 

(51) Guerrero Lua, Ezequiel y 6uadarra1a lópez, Enrique, ob, cit., io10 11, r. 1675, 
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A mavor abundamiento. Ja jurisprudencia denominada: 

"DERECHOS POLJTICOS. SU VJOLACION NO ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL 

AMPARO", la Suprema Corte de Justicia ha reiterada que el Juicio 

de Amparo protege Jos derechos del hombre. no de los ciudadanos, 

de acuerdo con los preceptos 103 y 107 constitucionales, y reitera 

l·a co_~dición -~special de los derechos politices, el otorgamiento 

por el. a~ticulo 97 constitucional. a Ja Suprema Corte de Justicia 

d~ la Nación, de la facultad de intervenir en la violación del 

voto.público:CDe acuerdo con el propio articulo 97, Ja Suprema 

casos QUE' 

juÍc:iO:. pudi,er:ii ponerse en duda la legal !dad de todo el proceso de 

elecci~n de,a.lguno de los Poderes de la Unión"). 

Sin ,embargo, la. propia Suprema Corte ha establecido, en tesis 

relacionadas con los criterios Jurisprudenciales antes transcritos 

oue, si además de vulnerarse derechos pollticos infringen 

garantlas 'individuales, el Juicio de Amparo es procedente por lo 

oue respecta a estas Ultimas. 

"OF.RECHOS POLJTICOS ASOCIADOS CON ACTOS VJOLATORJOS-

"DE GARANTlAS. Aón cuando SE' trate dP. derechos poi i-

"tices, si el acto oue se reclama puede entrañar 

''también la violación de garantlas individuales, he-

"cho oue se puede juzgar a priori, la demanda de-

"amparo relativa debe admitirse y tramitarse, para -

"establecer, en la sentencia definitiva, las oropo--

''siciones conducentes'', (511 

(511 Jurhpnidenci• del Poder JudirJd de h Fedencidn, Tet1is d1 [jecutorhs 1917·1985, Ap,ndicr •I Set•nario 

Judicial de I• Fedenc.ion, Ochu p•rte, P•rte Co11ln d Pl1no y Sdu, Mdco, 1995, Tesis 127, p. J91. 



oar:te. tenem'os Que en el 'sistema juridicci mey.icano 

e"'1'ste el control .: ~e9 C:Li~~d--.,. del' ProcedÍmi.ento poli tico-
":; . . ,. _., 

eler·toral '(eón :base en·', )~s' · Q~-rant.tas de '.legalidad y seguridad 

JU~-(dica c~~-~,i~~-~d'~~-, en ~: t~s',-. ~~tic~-i.os. 14 v 16 constitucionales> 
:· ;; .-···:-._ ·· . . : .. ·: ·:.· -_,<' ::: 

,a\smo que eStA a_".-~~-~q0~:·~·~-~Í,'.·'T\ib~n.al Federal Electoral. crc:oado en 

vi~tud de .i·as:· ~ef_Q·_,:m~~~~:-~Si~s~~--t~C_{q!'.ales de 1qqo y que tit=>ne 

con:ip~t~Fcia-:·eri~todo _-e1'1"-territorio .me><icano para resolver las 
-

. __ ·._. __ :-, .. , _: ;: 
repreSeñtanÍ:e~.-·~a'" la Asamblea del o.F. 

Ahora 'bien,· c;i·~ -acuerdo con· el criterio sostenido por divl?rsos 

estudi~so~~de.-::-t"as : Gar'a:ntias lndiviétuales v el Juicio de Amparo 

tignacio/L<·-v·~}1~~-~~. Íg'nacio Burgoa o., Carlos Arellano Garcia, 

Luis Bazdr:-e,ch;: ~ntre Otros) tenemos que: 

2-.-·El·~-~eg_undo criterio. base de la improcedencia del

Juicio de Amparo en materia de derechos politices, 

ob~dece propiamente a un criterio politice fundado 

en la División de Podere5. 

En virtud de-dicho criterio se sostiene Que, si se adm1tier~ 

la intervención del Poder Judicial para juzgar Ja 
" " 

constitucion'~lidad de las resoluciones o declaraciones mencionadas 

en las fracciones· Vtl v VJlJ, art.iculo 73 de la Ley de Amparo, 

orAct.icament~ :dicho,,Poder .. Ju,~ici_al quedaria capacitado 

decidir-. el r.eS:ultadO d_e_', la: el_~f-Ción .o sea- Que tal r"esultado. 

depender.la de.'-la "-.d~~-¡-¿'í.\;~': ~:·,del: .órgano judicial Qui? tuviese 

·.:.cmpetentia' P~ra ~D'üfica~ ·1 '>7la,-:,. cor.stitucionalidnd dp d.icha 
' ',- ',' ...... ··,: ... 

elecciO~~- lo cua.l --~~_,:tr.~dU~~"r·)a en cierta ~ubo..-r1inaci0n i1el Poder 
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Leatslativo al Judicial; situación que seria totalmente contraria 

al Pr1nc1pio de División de Poderes. mismo que. si bien es cierto 

actualmente no posee Ja misma connotación que en sus orígenes, aun 

sigue siendo uno de los principios bAsicos del sistema jurídico-

ool1tico me~icano, pues ya implica una separación tajante v 

absoluta entre los Poderes de la Unión, sino por el contrar10, 

tíende'a convertirse en un principio de colaboración entre los 

rr.Í smos ,_ y ante todo, de respeto lo limites que la Ley 

Fundamental ha establecido a la actuación de cada uno de Jos 

órganos ·del Estado. 
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e o Ne L u s l'Q,N Es 

-1.'. L'a ·;··~h¡~~·~_,.:¡~~ del-:·género humano se ha encargado de demostrar 

que -p8'ra ·1.0grar::·ún'a' ·c~n_tiVencia armónica entre los hombres, el 

...-·e~·6-e·t~··:y:"~~-~-~~¿'.c,l'~h" ;de los, .derechos humanos son absolutamente 
,,··:,.:· -.·
:_ '-r~ : 

,._:;_. medio jurídico "Derechos del Hombre"• 

"Gar:a~-t~_as·~ ~-r:'~/Yi~l/~~es_" y 
- s~~~ni.mo_s; en:crealidad 

"Derechos Humanos" son empleados 

conceptos distintos, dado que 

correspOnden a periodos - históricos.diversos v par to tanto poseen 

b~se ideol~gica distinta. 

:s •. En virtud de que las clasificaciones de derechos humanos 

obedecen a una corriente de pensamiento especifica, una época, 

cultura v una sociedad determinadas, con características muy 

propias1 la.adopción de una en particular depende de un criterio 

meramente personal. 

4 •. La h,istoria constitucional del Estado me>eicano muestra el 

fue necesario recorrer para lograr el 

rec:_cn~::u::·~mfeÍlto _:y la prot~cciOn efectiva de los derechos humanos. 

5~-Fue' e1 "Acta Constitutiva y de Reformas" de 1847, t>l 

-dOcume"nto- Con -vigenCia real que sentó las bases para Pl posterior 

desarrollo de la figura jurídica del Juicio de Amparo. 

6. Después de un largo periodo de incertidumbre respecto del 

reconocimiento y protección efectiva e los derechos humanos en el 

Estado me>eicano. la ConstituciOn de 1857 represento un qran avance 

pues, siguiendo un cri teria jusnatura 1 is ta, coloco a.l individuo y 
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sus derechos como objetivo orimord1al de las instituciones 

sociales: ademas. poseía un amplio catalogo de derechos del hombre 

e 1nstituvo el Juicio de Amparo como medio de protección de los 

derechos v garantía~ en ella consignados. estableciendo. asimismo, 

la competencia general de los tribunales de la Federación para 

conocer del mismo. 

7. La Constitución de 1917, actualmente vigente, abandono la 

postura jusnaturalista de antecesora y adopto criterio 

conjunto jusoositivista al considerar los derechos humanos 

de prerrogativas que el Estado otorga los gobernados y, 

establece, en forma clara y precisa. los principios generales del 

Juicio de Amparo, mismo que pasa el principal medio de 

defensa de los derechos humanos. Asimjsmo. la primera Ley 

Fundamental que, a nivel internacional, consagra las llamadas 

"Garantías Sociales''• dando origen 

entre el Estado y los gobernados. 

nuevo tipo de relaciones 

8. Concluida la Segunda Guerra Mundial, una de lafi principales 

oreocupaciones de la comunidad mundial era la protección de los 

derechos humanos. lo cual dio origen qran númpro HP 

instrumentos internacionales al respecto. Por su parte, el Estado 

mexicano. actualmente, ha expresado adhesión diversos 

Convenios Internacionales que prevén el respeto a los derechos y 

libertades básicos y la obligación de garantizar su libre y pleno 

eJercicio. 

9. El Pacto Internacional de Derechos Económicos. Sociales y 

Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politices 

y la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en conjunto, 

consagran en forma general los mismos derechos fundamentales que 
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el Estado mexicano. ha reconocido institucionalizado 

Fundamental. Asimismo. el aspecto mas sobresaliente 

L.,y 

y 

les controvertido de Jos mismos. su intención de dar 

indiViduos acceso a organismos internacionales de de1ensa de los 

derechos humanos. 

10. El panorama que actualmente Presenta la comunidad mundial 

en lo relativo a derechos humanos, es un..::. clara muestra de que la 

protección de los mismos. nivel nacional internaciona J, 

requiere de una labor constante en la que deben participar todos 

Jos miembros de dicha comunidad. Por otra parte, consideramos que 

aún habr~ que esperar un buen tiempo par~ que los Estados miembros 

de la comunidad mundial permitan que gobernados acudan u los 

organismos internacionales de defensa de los derechos humanos ya 

que, previamente, es necesario que la doctrina reinterprete el 

concepto de "Soberan.ia", pues es lo mismo la soberania en el 

siglo XIX, que a finales del siglo xx. donde los Estados se 

reagrupan en forma de "bloques" económicos. politices y culturales 

para enfrentar cambios geopolíticos trascendentales. 

11. El Juicio de Amparo ha sido desde med.iados del siglo 

pasado, el principal medio de protección de Jos derechos l1umanos 

el Estado mexicano. Asimtsmo, naturaleza jurídica es la dP. 

U1l medio de control de constitucionalidad y legalidad por órgano 

judicial y en vía de acción. Adem~s. rige por principios 

consagrados en el articulo 107 constitucionaJ y Je'/ 

reglamentaria !Ley de Amparo/, mismos que lo estructuran d~ndole 

c~racterlsticas muv propias. 

12. La extensión protectora del Juicio de Amparo supera el 

carácter limitativo Que Je impone el articulo 103 constitucional, 
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gracias a la garantía de legalidad consagrada en los articulas 14 

v 16 constitucionales. logrando con ello ampliar su tutela a todas 

las disposiciones contenidas la Ley Fundamental y la 

legislación secundaria, lo cual lo convierte en un medio integra) 

de control de constitucionalidad. 

13. Consideramos pertinente que el Juicio de Amparo conservt:? 

su función de control de legalidad, fin de mantener la unidad 

del sistema de control de constitucionalidad. Pues, si bien es 

cierto que el control de legalidad puede ser la del rezago y 

falta de celeridad de la administración de justicia los 

tribunales federales; la solución m~s viable no es excluir d~ 

dicha función al Juicio de Amparo, lo cual requeriría de reformas 

tanto legales estructurales el Poder Judicial Federal. 

situación Que de entrada resultaría caótica; preferible uria 

ampliación estructural controlada de los tribunales de 

Federación, asi como selección cuidadosa y control adecuado 

del elemento humano Que participa la función jurisdiccional, 

pues es un hecho comprobado Que si el elemento humano no funciona 

adecuadamente, no es posible obtener resultados satisfuctorios en 

el menor tiempo posible. 

14. La Comisión Nacional de Derechos Humanos, el medio de 

protección de los derechos humanos m~s nuevo con Que cuenta el 

sistema jurídico mexicano, misma Que fue estructurada a 1~ manern 

de un "Ombudsman". Asimismo, de ninguna manera ílllede 

considerada sustitutiva del Pnder JL1dic1al Federal y del Ju1c10 de 

Amparo, sino como una institución auxiliar o coadyuvante. 

15. Ld C.N.ll.H posee Ja naturaleza Jurídica de organ i sin\· 

descentralizado, con personal1dad juriica y patrimonio propios. 
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cuya pr_incipal'·fu,ncion.· es la protección, observancia, promoción, 

esti.Jdio :v .~iv~lga.~~6n de los derechos humanos previstos por el 

orden jurídico mexicano. Asimismo, se encuentra regulada por el 

Apartado B del articulo 102 constitucional y su ley reglamentaria 

- tLev de la Comisión Nacional de Derechos Humanos). 

lb. El é~ito que la C.N.D.H ha obtenido hasta el momento y los 

logros oue en un futuro pueda obtener, depende, en primer término, 

de que su procedimiento conserve las caracteristicas con que fue 

concebido; flexible, gratuito y breve. Asimismo, es necesario que 

el elemento humano encargado de desempeñar las funciones que le 

han sido encomendadas, esté siempre conformado por personas de 

gran calidad moral y profesional. 

17. Si bien es cierto oue al ser creada la C.N.O.H 

resoluciones revestian la calidad de recomendaciones, 

mas fuerza coercitiva para imponerse Que el apoyo de la opinión 

pública: actualmente, con la publicación de la Ley de la C.N.O.H, 

consideramos que dichas recomendaciones ya revisten cierto 

matiz coercitivo. Basta examinar el capitulo 11 del titulo lV, 

intitulado ''De las Respon~~bilidades de las Autoridades y 

Servidores POblicos''; donde se establece la responsabilidad penal 

y administrativa v la faculta~ de la c.N.0.H para denunciar ante 

las autoridades competentes los delitos o faltas, tanto de las 

autoridades y servidores públicos. de los particulares que 

intervengan en los procedimientos ante la misma. Lo cual pone de 

manifiesto Que aün cuando dicho organismo haya sido creado 

base en la figura sueca del "Ombudsman", SLt adaptación al sistema 

juridico mexicano lo ha dotado de caracteristicas propias. 

18. La promoción de la Cultura de los Derechos Humar.os, as.i 
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como la situación de los mismos en el sistema penitenciario y en 

el caso de los menores infractores: son ~reas en las que Ja labor 

de la C.N.D.H además de necesaria ha sido trascendental. 

19. La defensa de los ''intereses difusas'' se configura como el 

área más nueva de actividades de la c.N.O.H. Los intereses difusos 

son aquellos derechos subjetivos intereses legítimos que 

cor-responden a personas indeterminada.,,• per tenec ien tes a di versos 

grupos sociales, Que encuentran distribuidos amplias 

sectores de manera que no resulta fácil el establecimiento de Jos 

instrumentos adecuados para tutela, siendo el principal 

obstáculo el concepto tradicional de ''l~git1maciOn procesal'', que 

se apoya en la afectación de interés jurídico directo, actual y 

personal y por otr.'l parte, el principio de "congruencia de lo'ls 

resoluciones judiciales" o de "relatividad de la sentencia" como 

se le conoce en materia de amparo. 

20. Consideramos que para lograr una adecuada protección de 

los intereses difusos, en necesario llevar a cabo previamente una 

labor de inv~stigac1ón y estudio que perm1ta establecer doctrina 

sobre los mismos y determinar que tipo de marco jurídico se le!:> 

puede dar {Reformas a la legislación existente o una codif1cación 

propia). Por lo tanto, nuestra proposic1ón gira en torno a que se~ 

la C.N.D.H la encargada de coordinar las actividades de organismos 

profesionales del áreA jiiridica que deseen p~rticioar ~n la 

1nvestigaciOn, estudio y difusión sobre intereses difusos, asi 

como en la elaboración de proyectos legislativos con vistas a l~ 

regulación jurídica y creación de mecanismos adecuados para id 

protección de los mismos. Y que, su oportunidad, se considere 

Ja posibilidad de facultar a la C.N.O.H para actuar de ofic10 

oeticiOn de parte, como representante de intereses difusos. 
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21. Los derechos políticos 

participación de los individuos 

aQuel los que permitE"n la 

quienes se ha conferido la 

ciudadanía, en la estructuración política de la comunidad social 

de que son miembros v el establecimiento de las reglas 

necesarias para el mantenimiento del orden social. v. aún cuando 

por su muy especial naturaleza jurídica no hayan sido considerados 

como derechos del hombre, ni como garantías individuales; de 

acuerdo con la doctrina constitucional contempor~nea, deben ser 

catalogados como derechos humanos. Afirmación que está corroborada 

por divel""SOS instrumentos internacionales de subrayada 

importancia. 

22. Finalmente. debemos hacer hincapié las grandes 

aportaciones que el Licenciado en Derecho puede ofrecer en muteria 

de derechos humanos, sólo como defensor de los mismos, también 

desde la catedra con los alumnos; como investigador v. sobre todo, 

como funcionario público, ajustando actuación las 

disposiciones legales correspondientes. V, principalmente, 

conduciéndose siempre con un profundo respeto a su profesión, sin 

olvidar jamás que por encima de todo interés lucrativo esta. la 

dignidad h11mana. 
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REGLAMENTO INTERNO DE LA 
COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

TITIJLOI 

DISPOSfCIONES GENERALES 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 1•: El presente ordenamlenlo 
reglamenta la Ley d\t la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos y regula su estructura. 
facultades y funcionamiento como organismo 

descentralizado, con personalidad jurld1ca y 
patrimonio propios. cuyo ob}oto nencial es la 

protección, la observancia, la promoción. et estudio 
y la divulgación de los Oerttehos Humanos prevrslos 
por el orden jurldico mexicano y en los instrumentos 
jurldlcos lnlernacionales que Mt:xico ha rallficado 

La Comisión Nacional es también un órgano de 

la sociedad y defensor de ésla 

ARTICULO 2'9. Para los efectos de esle 
Reglamento, se denominará ComísiOn Nacional u 
Organismo a la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos y Ley a la Ley d• la Com1s10n Nacional 
de Derechos Hurnanos, publicada en el Diario 
Oficral de la Federación el dla 29 de junio de 1992. 

ARTICULO 3•, Para el desarrollo y el 

cumpl!miento de las funciones y atribuciones qua 
corresponden • la Comisión Nacional, ésta contará 
con los órganos y estructura administrativa qua 
establece su Ley y este Reglamento. 

ARTICULO 4•. En los términos del articulo 3o .. 
párrafo segundo. de la Ley Federal de Entidades 
Paraeslalales, 6sla no lo os aplicable a la Comisión 

Nacional. 

ARTICULO s•. En el desemperr.o de sus 

funciones y en el ejercicio da su autonomra. la 
Comisión Nacional no recibirá Instrucciones o 
Indicaciones da autoridad o HN1dor pUtihco alguno 

Sus Recomendaciones y Documentos de No 

Responsabilidad sólo estar'n basados en las 
evidencias que de manera rehaclente consten en 
los respeetlvos expedientes. 

ARTICULO e•. Pafa Jos erectos del desarrollo 
da las funciones da la Comisión Nacional, se 
entiende qua los Derechos Humanos son los 
inherentes a la naturaleza humana, sm los cuales 

no se puede v1v1r como ser humano. En su aspecto 

positivo, son los que reconoce la Constitución 
Polfllca de los Estados Unidos Mexicanos y los que 
se recogen en los pactos, los convenios y los 
tralados internacionales suscritos y ratificados por 
México. 

ARTICULO 7' los términos y los plazos que se 
sel"ialan en la Ley y en este Reglamenlo se 
entenderán como dias naturales, salvo que 
expresamente se senale que deban ser hábiles 

ARTICULO a•. Los crgamsmo1 estatales o 

locales de protección de io1 Derechos Humanos e 
que se refiere el articulo 102, Apartado B. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la ley de la Comisión Nacional de 

Oereehos Humanos, se enuncian en el presenta 
Reglamento como Comisionas Estatales d• 
Derechos Humanos, independientemente de la 

denominación especifica que cada lf'gislatura locar, 

y el Congre~o de la Unión para el caso do la 

correspondiente al Distnto Federal, dé a cada una 
de ellas 

ARTICULO 9'. Los procedímien1os que se sigan 

ente la Com1s1ón Nacional deberán ser breves y 

sencLtlos Para ello se evllatén los formahsmos, 
excepto los ordenados en la Ley y en el presente 

Reglamento, se procuraré. en lo posible, ll' 

comunicación inmedi<1l<1 con los qu~o5os y ton l::s 

autoridades, sea ~sta personal, telefónica o por 

cualquier otro medio, a efecto de allegarse los 
elementos suficientes para determinar su 

compelencia y proceder en consetuenc1a 
Asimismo, durante la tramitación de los expedientes 

de queJa, se buscaré que a la brevedad posible se 
realice la mvest1g1ción • que haya lugar, evitando 
actuaciones n.:> 1nd1spensables 

ARTICULO 10, Todas 11111. actuaciones de la 
Comisión Nacional serán gratu1las Es1a disposición 

debet.t s&r informada expllcilamente a quienes 
returran a ella. Cuando para et trámite de las 
quejas los interesados decidan contar con Ja 

asistencia de un abogado o representante 
profesional, se le¡ deberá hacer la indicación de 

que ello no es indispensable y se les recordar' la 



gratuidad de los servicios que la Com1s1ón Nacional 
tiene la obligación de proporcionar 

ARTICULO 11. Las investigaciones que reahce 
el personal de la Comisión Nacional, formular a 
travb de fas Recomendaciones, las declaraciones 

y los informes anuales o especiales 

ARTICULO 12. Los servidores pUbl1cos que 

laboren en la Com¡s1ón Nacional de Derechos 
Humanos no estarán obl!gados a rendir teshmoruo 

cuando dicha prueba haya sido ofrecida en 
procesos ctv1les, penales o administrativos y el 

testimonio se encuentre relacionado con su 

intervención en el tratamiento de las queias 
radicadas en la Comisión Nacional. 

ARTICULO 13. El personal de la Comisión 
Nacional preslar6 sus servicios inspirado, 
primordialmente, en los altos principios que 

conforman Ja existencia y los propósitos de dn:ho 

Organismo. En consecuencia, deberá procurar en 
tocia circunstancia la prolecci6n de los Derechos 

Humanos de los quejosos, participar en las 
· acelonas de promoción da los Derechos Humanos y 

elevar al conoc:imlenlo y resolución de los 

superiores jerárquicos toda in1c1allva que contribuya 
a la mejor realización de las finalidades de la 
institución. 

ARTICULO 1•. La Comisión Nacional contará 
con un órgano oficial de difusión que se 

denominará "Gaceta de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos". Su periodicidad será mensual 

y en ella se publicarán las Recomendaciones o sus 

:Jntc:;.J:;, Do.:::umcn!c:> do No Responsabilidad, 

informes especiales y maleriales varios que, por su 

Importancia, merezcan darse a conocer mediante 
dicha publicación. 

TITULO 11 

FUNCIONES DE LA COMISION NACIONAL 

CAPITULO 1 

ATRIBUCIONES GENERALES 

ARTICULO 15. Las funciones y atribuciones de . 

la Comisión Nacional son las qua es!ableca el 
articulo 6o. de su Ley 

CAPITULO 11 

CO~IPETENCIA EN MATERIA DE PRESUNTAS 
VIOLACIONES 

A DERECHOS HUMANOS 

ARTICULO 16. Para los efectos da lo dispuesto 
por los aniculos 3º y 6° da su ley, la Comisión 

Nacional lendrá competencia en todo el temlono 
nacional, para conocer de quejas relacionadas con 
presuntas violaciones a los Derechos Humanos 
cuando 6stas fueren impuladas a aulondades y 
servidores pUbhcos do car:icter federal. con 
excepc•On de 1.:is del Poder Jud1c1al de la 
Federación. 

ARTICULO 17. Para los efeclos da lo dispuesto 
por el articulo 6o fracción 11, mciso a), de la ley. se 
entiende por actos u omisiones de aulondades 
administrativas de carácter federel. los que 
proveng1n de mst1tuc1ones, dependencias u 

organismos lanto de la administración pUblica 
federal centralizada como paraeslatal y, en el caso 

de estos ürt1mos, cuando aparezcan en el Registro 
PUbllco respectivo que lleva al efe:to la Secretarla 
de Hacienda y Créddo PUblico, en tanlo que tales 
actos u omisiones puedan considerarse como de 
autondad. 

Las que¡as por presuntas violaciones a los 
Derechos Humanos por parte de la Procuradufla 
Agrariu, la Proc:uradurla Federal del Consumidor y 
la Procuradurla Federal de Protección al Ambiente 

quedarán dentro de la competencia de la Com1si6n 
Nacional, cuando sus actos u omisiones puedan 
ser reputados como de autoridad 

ARTICULO 18. Para los electos de lo dispuesto 

por el artlculo 6°, fracción 11. 1nc1so b) de la ley, se 
enliende por ~.rrcilos~ las conductas que puedan 

tipificarse como delitos y las fatlas o las 
infracciones admrn1strativas 

ARTICULO 19. Para los efectos de lo dispueslo 
por el artlcuto 7o., fracción 11 de la Ley, se entiende 

por resoluciones de car~cter Jurisdiccional: 

f. Las senlencias o los laudos definitivos que 

concluyan la instancia 

11. Las sentencias interlocutorias que se •mitan 

durante el proceso. 



111 Los autos y acuerdos dictados por "I Juez o 
por el personal del Juzgado o tribunal para cuya 
expedición se haya reahzado una valoracr6n y 
determinación JUrldica o legal 

IV. rn materia administrativa, los análogos a 
los ser.alados en las fracciones anteriores 

Tod.:rs los demás ectos u om1stones 
procedimentales de 11os poderes judiciales serán 

considerados con el carácter de administrativos, de 
acuerdo al ar1fcuro 811 de la Ley y, en conseo::uencla, 
susceptibles de ser reclamados ante fas 
Comisiones Estatales de Derechos Humanos vla 

que¡a o ante la Com1s10n Nacional cuando medie el 
recurso correspondiente 

ARTICULO 20. Para efeclo de lo dispuesto por 
el ar1fculo 7o. fracción 111, de la Ley, se entiende por 
confüclos laborales los suscitados entre un patrón o 

varios y uno o m6s trabajadores, incluso cuando el 
patrón sea una autoridad o dependencia federal, 
eslatal o municipal. 

ARTICULO 21. Cuando la Comisión Nacional 
reciba una queja por presuntas violaciones a 
Derechos Humanos cometida por una autoridad o 
servidor públlco del Poder Judlcial de la Federac10n, 
acusará recibo de la misma al quejoso, pero no 
admitiré la inslancla, debiendo enviar el esenio de 
queja de inmedialo a la Suprema Cor1e de Just1c1a 
de la Nación. 

La Comisión Nacional notificara al quejoso 
acerca de la remisión de su queja, a efecto de que 

éste pueda darle el seguimiento que corresponda 

Si en una queja estuvieren involucrados tanto 
servidores púbhcos o autoridades federales, como 
miembros del Poder 

Jud1e1al Federal, la Comisión Nacional hará el 
desglose correspondienle y tumart lo relativo a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en los 
términos del párrafo anterior. A la vez, radicará el 

expedienle y admilir6 la Instancia por lo que se 
refiere a la autoridad o servidor pUblico fttderal de 
carácter administrativo. 

ARTICULO 22. Cuando.la Comisión Nacional 
reciba una queja por presuntas violaciones a los 
Derechos Humanos en materia agraria, que sea de 

la competencia de la Procuradurla Agraria, la 

turnará de inmediato 1 d1cna Procuradur/a 
notificando de esta remisión al quejolO En este 
caso se acusará recibo al quejoso, pero no se 
adm1l1ri la instancia y se actuara en los mismos 

términos. sef\alados en el segundo párrafo del 
articulo antenor 

ARTICULO 23. La Comisión Nac1ona1. respecto 
de los actos u omisiones de los lnbunales agrarios, 

tanto del colegiado como de los umtanos, tendré 
competenCJa para intervenir sólo respecto de 
asuntos administra11vos y, por ninglin motivo, en los 

de carácter jurisdiccional, en los términos 
senalados. en el articulo 19 de este Reglamento 

ARTICULO 2•. Cuando la Comisión Nacional 
reciba una queja en malerra ecol~g1ca. la remitirá 

sin demora a la P1ocuradurla Federal de Protección 
al Ambrenle, para que se le otorgue el tratamiento 

que correi;pcnda En este caso, el quejoso recibirá 
el respectivo acuse de recibo de su escrito de queja, 
pero la instancia no seré admitida, debiéndose 

Informar al propio quejoso de la remisión de su 
documento a la Procuradurla aludida 

ARTICULO 25. La Comisión Naclonal lendrá 
compelencla para conocer en segunda instanci3 de 
quejas en matona ecológica en los casos 
s1guienles: 

l. Cuando se trate de quejas por deficiencias, 
errores u omisiones en los que hubiera podido 
incurrir la Procuradurre Federal de Protección al 

Amblenle en el tratamiento de un problema o por el 
contenido de su Recomendación 

11. Que el quejoso haya planteado otJgmalmente 
el problema an1e la Procuradurla Federal de 
Protección al Amb1enle y ésta haya pronunciado 
una Recomendación que no haya sido cumplida 
debidamente por la aulondad a la que fue dirigida. 

111 Que la queja no implique que la Comisión 
Nacional se pronuncie sobre aspectos l6cn1co1 o 
cientlficos.. 

IV Que la queja se refiera a hechos concretos 

en los que se haya visto afee.lada una comunidad y 
no una cersona en partict.¡1ar. 

ARTICULO 26. En los casos a que se refie1en 
las fraeclones 1 y 11 del articulo anterior, solamente 
el quejoso ante la Procuradu1ia Federal de 



Proteccu~n •I Ambtenle estara leg1t1mado para 
acudir en segunda 1n11anc1a ante la Com1s1ón 
Nacional La resolución que en segunda 1nslanc1a 
lome la Com1s1ón. Nac~onal se basara 
e1Cclusivamente en la r"ev1slón de los agravios que el 

quejoso haga valer contra 11 determinación que en 

primera instancia haya tomado la Procuradurla 
Federal de Protección ni Ambiento Dicha 
resolución de segun,d_• ins1anc1a tendrá la misma 
naturaleza y obhgator1edad de las que se envlen a 
las Comisiones Eslalales de Derechos Humanos. 
en tos términos de los artlculos 16& y 170 del 

presente Reglamento 

Cuando en casos extraordinarios la Comisión 
Nacional determine como indispensable la précl1ca 
de una investigación que no sea de carácter 
exclusivamente jurld1co, sotic1taris el aux1l10 de 

organismos técnicos espec1al1zados 

ARTICULO 27. Cuando la Comisión Nacional 

reciba un escrito de queja que resulte de la 
competencia de una Comisión Eslalal de Derechos 
Humanos, enviar' al quejoso el correspondiente 
acuse de recibo y, sin admitir la Instancia, la turnará 
a la Comisión Estatal respectiva, not1f1cando de ello 

al que1oso a fin de que éste d6 a su queja el 
seguimiento que.corresponda 

ARTICULO 28, Cuando en un mismo hecho o 
circunslancia estu111eren involucradas tanto 
autoridades o servidores públicos de la Federación 

como de las Entidades Fede1at1vas 6 Municipios, la 
compelencia se surtirá en favor de la Com1s16n 

Nacional 

En el supuesto del ptmalo que anlecede, ta 

Comisión Nacional enviara a la respectiva Comisión 
Estatal una notificación sobre la admisión de la 

instancia de la queja de m6rito, con el fin de que 
esta unlma no radique la misma queja en su 
aspecto local o municipal 

ARTICULO 29. Cuando se presenten ante la 
Comisión Nacional quejas por violaciones a los 

Derechos Humanos de comunidades indlgenas que 
evidencien patrones sistemáticos de transgresión 

de tales Derechos, la Comisión Nacional conocerá. 

de dichas quejas. En estos casos la Comisión 
Nacional, con Independencia de la forma de 

solución de cada expediente, podré expedir un 

pronunc1am1ento general sobre el problema 

planteado 

TITULO 111 

ORGANOS Y ESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA DE LA COMISION 

NACIONAL 

CAPITULO! 

INTEGRACIOS 

ARTICULO JO. Los órganos de la Comis16n 

Nacional son los siguientes 

1 La Presidencia. 

11 El Conse10: 

111 Las V1s1tadurlas Generales. 

IV. La Secretarla E¡ecutiva y 

V. La Secretarla Técnica del Conse¡o. 

CAPITULO 11 

DE LA PRESIDENCIA 

ARTICULO 31. La Presidencia es el órgano 

e¡ecut1vo de la Com1s16n Nacional, está a cargo de 
un Presidente a quien corresponde realizar, en los 

términos establecidos por la Ley. las fu:'lc1ones 
d1rect1vas del Organismo del cual es su 

representante legal 

ARTICULO 32. Las V1s1tadurlas Generaros y la 

Secretarla E¡ecuhva i.on 6rg<1nos au ... 111ares de la 

Pres1denc1a de la Com1s1ón Nacional y reahzarán 

sus funciones en los términos de la Ley y de 

acuerdo con las instrucciones que al efecto gire la 

propia Presidencia de la Com1s1ón 

La Secrelarla T6cn1ca del Consejo lamb1~n 

aui.:1hara a 1a Presidencia de la Comis1ón en los 
términos de esle Reglamento 

ARTICULO 33. El nombramienlo del Presidenll'I 

de la Comisión Nacional, los requisitos que deba 

reunir para ocupar el cargo, la durac10n en el cargo. 

el procedimiento de deshluclón y el té9imen jurldico 

que como funcionario le es aplicable. son tos que se 

~tablecen en los ar11culos go, 10, 11, 12, 13 y 14 

de la Ley 



ARTICULO 34. Ouran1e las ausenciH 
1emporales del Presidenle de la Com1s10n Nacional, 
1us funciones y su representación J.gal ser6n 
cubiertas por el Primer Visitador General y, si .ti 

lambl•n se encontrara ausente, to ter• por el 
Segundo Visitador General o, en su C.lO, el 
Tercero. 

ARTICULO 35. P~ra el despacho de los asuntos 
que directamente corresponden a la Presidencia de 
la Comisión Nacional. hla contaré con el apoyo de 
las dependencias sigulenles: 

Una Dirección General de Quejas y 
Orientación; 

11. Una OireecJón General de Administr;,ción; 

111. Una Olreccfón General de Comumcac1ón 
Social; 

IV. Una Coordinación General de Segulm1enlo 
de Recomendaciones: 

V. Una Contralorra Interna y 

VI. Las demh que se establezcan en los 
correspondientes acuerdos administrativos 

El Presidenle de la Comisión Nacional contaré 
con al apoyo da la Secretarla Particular y de la 
Coordinación de asesores. 

ARTICULO 36. Con las eiccepciones 
eslablecidas en la ley y en este Reglamento, 
corresponde al Presld&nle de la Comi:i6n Nacional, 
nombrar y remover libre y discrecionalmenle a lodo 
el personal del Organismo, con apego a Jo 
dispuesto por las fracciones VII y IX del Apartado B 
del Artlculo 123 Cons11tuc1on.al. 

ARTICULO 37. La Dlrecclón General de Quejas 
'j Orientación tendrlli las slgurenfes funciones· 

l. Recibir y regislrar las quejas por presunl.:Js 
violaciones • Derechos Humanos que se presenten 
directamente por los quejosos o agraviados en ras 
oficinas de re Comisión Nacional. 

11. Recibir y registrar las quejas por presun!as 
violaciones a Derechos Humanos que lleguen a la 
Comisión Nacional medlanle correspondencia, 
incluyendo e.arta, telegrama o telefax, y acusar 
recibo de su recepción. 

111 Despachar toda la correspondenoa 
concerniente a la atención de ras que1as. tanto de la 

que deba enviarse a aU1ot1dades. quejosos o 
agr1viados. asl como recabar los corresponditnlts 

acuses de recepción 

JV. Reahzar las labores de orientación al público 

cuando de la queja que directamente se presenle H 
desprenda fehacientemente que no se tra11 de 
violaciones a Derechos Humanos. La onentac10n 
debera real¡zarse de modo tal, que a la persona 
atendida se le exphquen la naturaleza de su 
problema y las posrbles formas de solución, y se le 
proporcionen los datos del func1onar10 público ante 
quien puede acudir, es/ como el domtciho y. en su 
caso, tel6fono de esle üllimo. 

V. Asignar número de eicpedienle a las quejas 
presuntamente violatorlas de Derechos Humanos y 
reglslrarlas en el banco de dales automatizado que 
al ehtcto se establezca 

VI. Ttirnar. en el estricto orden que les 
corresponda. a las Vis1ladurlas Generales, 
inmediatamenle después de que se hayan 
registrado. 101 correspondientes expedientes de 

queJ•. de acuerdo con el procedimiento que ser'lala 
el artfculo 62 del prescnle Reglamento. 

VII. Operar y administrar el banco de dales en el 
que se registren desde la recepción de la que¡a 
hasta la ccn::ltisión de: e•ped1enre de cada caso, 
todas las acciones llevadas a cabo por la Comisión 
Nacional 

V/JI. Presentar al Presidente de la Comisión 
Nacional /os mformes penód1cos y los proyectos 
anuales sobre el avance en la tramitación de las 
quejas, de acuerdo con la mformaclón que aparezca 
en la base de datos 

IX Coordmar 1110111 lábures con los rc:p-:~!:!~'es 
de las Visiladurlas Generares. olorgando y 
solicrtando los informes que resulten 
indispensables. 

X. Informar a los quejosos los datos generales 
sobre los avances de los expedienles de queja. 
realizando tal función en coordinación con los 

Visitadores Generales 



XI A.drT11n11ltlf el Alchivo General de 1• 

Comisión N•c1on•I en cu•nlo • los e~ped1en1es de 
que¡• 

XII Tumer • los órganos o dependencias 
adm1n1stralivas de la Comi1u6n Nacional la 
corrnpondencia 1 ellos ding1da y que se reciba en 
las oficinas de la C?mis16n Nacional 

XIII. LH dem~s que le encomiende el 
Presidente de I• Comisión Nac:lon1I 

A.~TICULO 38. Para el cump!imienlo de sus 
funciones la 0Jrecc16n General de Quejas y 
Or1entaci6n, conlarj con 

l. Una Dirección de Area de Que¡as y 
Onentactón: 

11. Una Coordinación de Procedimientos 
Internos. 

111. Una Coordinac16n de Archivo y 
Correspondencia; 

IV. Una Coordinación de 1nrorm6t1ca; 

V. Una Oficial/a de Partes y 

VI. LIS demás que al efecto establezca el 
Presidente de la Comisión Nacional. prevra 
aprobación del consejo. 

ARTICULO 3'it La Oir~ci6n General de 
Administración tendrá las siguientes funciones 

l. Atender las necesidades administrativas de 

les unidades de ta Comisión Nacional, de acuerdo 
con los lineamientos generales fiJados por el 
Consejo y por el Presidonle del Organismo, 

11 Establece1. con la aprobación del Presidente 
de la Comisión Nacional, tas por1!1cas. normas. 
criterios, sistemas y proced1m1entos para la 
1dministración de los 1ecursos humanos, 
fin1ncieros y male1iales del Organismo y la 
prestación de servicios generales de apoyo; 

111. Coordinar la formulación del programa 
operativo anual y del proyecto de prc$upue$IO de 13 
Comisión Nacional y v191l.11t su cumphmienlo de 
acuerdo con la aprobación del Conse¡o: 

IV. Dirigir el disei'lo, desarrollo e implantación 
del Manual de Organización General y los demis 
manuales e insltuctivos de organización, 
proced1mienlos y servicios: 

V Autor12:ar las adquis1c1ones de acuerdo con 
los preceptos legales y 101 flneam1entos que fi¡en el 
Consejo y el lilular de le Comisión Nac1on1I. 

VI Conservar y cuslod11r los bienes muebles e 
inmuebles de la Comisión Nac1on.al, conforme• los 
lineamienlos que al efecto se d1clen y llev1r el 

registro y control de los mismos; 

VII. Establecer y operar el sislema de 
Informática de la Comisión Nacional y 

VIII. Las demás funciones que las dtspos1c1onM 
legales y reglamenlarias le atribuyan. asl como 

aquellas que le conf1er1 el titular de Ja Comisión 
Nacional 

ARTICULO •o. Para el cumplimiento de sus 
funcione$, 11 Dirección General de Administración 
col'llará con. 

l. Una Dirección Ope1ativa. 

11. Una Dirección de Cómputo. 

ARTICULO •1. La Dirección General de 
Comunicación Social tendrj las 1lgulenles 
funciones: 

1 Au1nhar al htular de 1;11 Comisión Nacional en la 
conducción de las politicas de comunicación social 
y divulgación del Organismo y en sus relaciones 
con los medios de información 

11. Elaborar materiales audiovisuales para dar 1 
conocer e la sociedad las funciones y actividades 
de la Com1s1ón Naclonal 

IJI Mantener un con!acto permanente con lo!io 
representantes de tos medios de comunicación 
social, con el fin de tenerlos informados sobre las 
acciones q.ie 1a Comisión Nacional pretenda 
difundir 

IV. Coordinar las reuniones Ch1 prenu del 
Presidente y dem.b funcionarios de 11 Com1s1ón 
Nacional. 

V. Las demés que al efecto establezca el 

Presidente de la Comisión Nacional. 

ARTICULO 42. Para el cumplimiento de su~ 
funciones. la Dirección General de Comunicación 

Social contará con· 

l. Una Oirecc16n de Información. 



11. Una Oirec:ciOn de Programas de OivulgaciOn 

ARTICULO '3, La Coordinación General de 

Seguimiento dli Recomendaciones tendr;i • su 
cargo las slguientn funciones: 

l. Registrar en une bese de datos •ulomaliZada 
cada una de las Recomendaciones expedidH por la 

Comisión Nacional; 

11. Registrar en I• misma base da d.Jtos los 
informes respecto de Ja aceptaci6n, en su caso, de 
las Recomendaciones y los concernientes a los 
avances que se den en su cumplimiento. 

111. Informar al Pruldenle de la Comisión 
Nacional sobre el avance en el cumplimiento de 
cada una-de IH Recomendaciones, hasta que se 
consideren totalmenle cumplidas 

IV. Preparar los proyectos de informes que el 
Presidente de la Comisión Nacional deba enviar a 
las autoridades, sobre el estado que guarde el 
cumplimiento de eada una de las 
Recomendaciones. 

V. Sollciter Informes adicional~ a las 
autoridades • quienes se dirigió una 
Recomendación. • fin de que precisen datos o 
aporten otros elementos para poder evaluar el 
grado de cumplimiento. 

VI. Informar a los quejosos que lo soliciten 
respecto del cumplimlento de las Recomendaciones 
eorrespondienlM. 

VII. Coordinar su trabajo de evaluación del 
cumplimiento de las Recomendaciones con los 
Visitadores Generales y los Adjuntos que hubiesen 
preparado los proyectos respectivos y solicitar a 
éstos, en su caso, la práctica de diligencias que 
fueren necesarias a fin de verificar la información 
recibida. 

VIII. tas demas que al efecto establezca el 
Presidente de la Comis~n Nacional. 

ARTICULO 44. L• Contralorla Interna tendrá a 
su cargo las siguientes funciones: 

l. Observar y vigilar el cumplimiento por parte 
·de los órganos y estructura administraliva de la 
Comisión Nacional, de las normas de control, 
fiscallzaclón y evaluación; 

Supervisar el cumphm1enlo de tos 
hneam1entos generales y sistemas y procedimientos 
adm1n1strahvos por parte de las dependencias de la 

Com1s1ón Nacional. 

111. Vigilar que In erogaciones del Organismo H 

&Justen a los presupueslos autor1Zados. 

IV. Instrumentar las normas complementarias 
en materia de Control, asl como reahz•r las 
eud1lorlas o revisiones que se requieran a las 
dependencias de la Comisión Nacional, y proponer 
y vigilar la aplicación de las medidas correctivas Y 
obsarvacidnes que correspondan, 

V. Recibir y atender las queias y denuncias 
respecto de los servidores pUbhcos de ta Com1s10n 
Nacional; practicar 1nvestigac1ones sobre sus actos. 
fincar en su caso, las responsabihdades a quo haya 
lugar y aphcar, por acuerdo del Pres1dento de la 

Comisión Nacional, las sanciones que procedan; 

VI Las demés funciones que le atribuyan las 
disposiciones legales y reglamentarlas, asl como 
aquellas que le confiera el Presid11nte del 
Organismo. 

ARTICULO 45, La Secretarla Partlcular y la 
Coordinación de asesores del Presidente de la 
Comisión Nacional tendrAn las funciones que i6ste 
es1ablezca y contarAn con el personal do apoyo que 
sea neeesano. 

CAPITULO 111 

DEL CONSEJO 

ARTICULO 46. El Consejo tendré compolencaa 
para establecer los lineamlentos generates de 
actuación y tos programas anuales de trabajo del 
Organismo. Las !unciones del Consejo son las que 
se establecen en el artículo 19 de la Ley. 

El Presidenle de la Comisión Nacional lo serj 
también del Consejo Los cargos de los demh 
miembros del Consejo serAn honorarios A 
eJ1cepci6n de su Presidente, cada al'lo deberá ser 
substituido el miembro del Consejo de mayor 
antigüedad. 

ARTICULO 47. El nombramiento de los 
miembros del Consejo. los requisilos para su 
designación, tas formas de substituirlos y el 



reg1men r~al '1Ue res es aphcable. son los qoe 

eslabtecen los art1cu1o!'o 17 y 18 de la Ley 

ARTICULO '8. La aprobaciOn del Reglamento 

Interno asi como sus reformas son competencia del 

Conse¡o 

ARTICULO .SI. Cuando se requiera de la 

interprelaciOn de c1;1a1quier d1spos1ciOn del presenle 

Reglamenlo o de aspeelos que •sle no prevea. el 

Presidenle de la Con'us10n Nacional lo somelerá 11 

la consideración del Conse¡o para que éste d1cle el 

acuerdo respecl1vo. 

ARTICULO 50. Los lmeamienlos generales de 

actuación de la Com1s16n Nac1ona1 que apruebe et 

Consejo, y que no eslén previstos en e!'ole 

ARTICULO 55. Se requerirá como quorum para 

llevar a cabo la ses1on del Conse¡o la H1slenc1a de 

cuando me,.os la m1!ad de los miembros dt'..'i 

Conse10 Transcumda media hora de la f11ada para 

el micro de la sesión, ésta comenzara vahdamente 

con Sos miembros presentes. Las dec1s1ones del 

Conse¡o se lomaran por la mayor/a de volos de IO!'o 

miembros presentes 

Duran!~ el desarrollo de las sesiones 01dinauas 

del ConHjo. lo!'o V1s1ladores Generales informar~n 11 
éste, en términos nuciéncos. sobre loas que¡as 
recibidas en el mes correspondiente los 
e11ped1enlP.s que fueron concluidos y sus causas 

tas Recomendaciones y los Documentos de No 
Responsabilidad e11ped1d:<>s. las personas atendidas 

Reglamento. establecerán mediante para efectos de oucnlaciOn y cualquier airo aspecto 

dK:laraciones, acuerdos o tesis, mismos que ser6n 

publicados en la Gacela de la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos 

ARTICULO 51. Les sesiones ordinarias del 

Consejo se celebrarán cuando menos una 1¡ez al 

mes de ecuerdo con el calendario que sel'111le el 

propio Consejo. 

ARTICULO 52. Se podrá convocar a Sesiones 

Elctraordinarras del Conse¡o, por el Presidente de la 

Comisión Nacional, o mediante la 1olicltud de tres 

de sus miembros, cuando eslimen que haya 

razones de 1mpor1ancia para ello. 

ARTICULO 53. De cada una de las seS1ones 

ordinarias o extraordinanas del Conse10. se 

lewantará una .'.lela gc.ne;al, en la qu!l se a~icr.!e una 

slntes1s de las mlervenciones de cada consejero y 

que resulte tmportanle a 1uic10 de los conse¡eros 

ARTICULO 56. El Conse¡o de ta Com1s16n 
Nacional contara con un Secre!ano Técnico que 

ser6 designado en los térmmos establecidos por el 
arUculo 18, segundo p6rrato. de la Ley. El 
Secretario Técnico acordaré directamente con el 
Presidenle de la Com1s16n Nacional 

ARTICULO 57. La Secretarla H:cnica del 
Conse10 tendrá las s1gu1entes runc1ones 

l. Proponer el p1oyec10 de acta de In sesiones 
ordmanas y elrtraordmanas que el Consojo celebre. 

11. Rem1t1r oportunamente a los consejeros 105 
c1tator1os, órdenes del dla y malena1 ind1spensablA 
para realLZar las sesiones ordinarias y 
erlraordin11nas 

111. Brindar a los conSeJeros el apoyo necesario 
de los funcionarios admm1strattvos que o ellas para el meJOr cumphm1en10 de 

asistan. lgualmenle, se transcnbirán los acuerdos o responsabihdades 

tesis que hayan sido aprobados 

Las actas seran aprobadas, en su caso, por el 

Consejo en la sesrón ordma11a inmediatamente 

posterior. 

ARTICULO 54. Para la reahzac16n de las 

sesiones ordinarias o elrtraordmar1as, el Secrela110 

Ti!cnico del Conseio enviara a los consejeros por lo 

menos con 72 horas de anl1cipación, el c1tatorio y el 

orden del dla previsto para. la sesión, asf como 

todos los materiales que por su naturaleza deban 

ser estudiados por los conse1eros antes de llevar a 

cabo la misma. 

IV Organizar el material y supervisar la 

elaboración de la Gacela de la Com1s16n Nacronal 

V. Coordinar la ed1c16n de las publlcacione1. que 
rt!'ahce la Comisión Nacional 

VI. Supervisar las actividades de distribución y 
comercialización de las pubhcac1ones 

VII 01seftar y e¡ecutar los programas de 

capacdac1ón en ma!ena de Derechos Humanos 

VIII. Promover y fortalecer las relaciones con las 

organizaciones no-gubernamentales pro Derechos 

Humanos en el pals 



1.'f. Promover el estudio 'I onsel'llr'IZll de los 

Derechos Humanos dentro del srstema educativo 

nacional 

X Las demás que at efecto establezcan el 
Pres•dente o el Conse¡o de 11 Comisión Nacional 

ARTICULO 58. Para el cumphm1ento de sus 

funciones la Secretarla Técnica conlará con 

1 Una Dirección ele Capacit1ción; 

11 Una Dirección de Publicaciones, '/ 

111. El personal profesional, ll!cnico '/ 
administrativo necesar10 para la reahzac1ón de sus 
funciones. 

CAl"lllJLO IV 

DE LAS VISITAOURIAS GENERALES 

ARTICULO Slt. La Comisión Nac1onal de 
Derechos Humanos contará con tres Visitadurfas 

Generales. 

El Visitador General sera el trtular de cada una 
de tales V1s1tadur/11s 'I sera designado 'I remoV1do 

de manera libre por el Presidente de la Comisión 
Nacional. Los requisitos para ser V1srt1dor General 
son 105 que establece el articulo 23 de la Le'/ El 
rtgimen legal al' que quedan sujetos los Vis11adores 

Generales es el que se establece en los ar1fculos 12 

y 13 de la Ley. 

ARTICULO 80, Las funciones de las 

Visiladurlas Generales son las que sellara el 
artfculo 24 de la Ley. 

ARTICULO 81. Les V1siladurlas Generales 
s.erán de!>ignadas de la manera s1gu1en1e· Pnmera 
V1sitadurla General, Segunda Vrs1tadurra General y 

Tercera V1s1ladurla General La Primera y la 
Segunda \'isiladurlas Generales conocerán de 

quejas por presunlas violaciones a Derechos 
Humanos de cualquier naluraleza jurld1ca, con 
excepcíón de las que se refieran a asuntos 

penitenciarios o cometidas dentro de los centros de 
reclusión, de la5 que conocerá, exclusivamente, la 

Tercera Visitadurla General. 

ARTICULO 82. La Primera Visi1adurla General 
tendré a su cargo la tramilación de Sos expedientes 

de que¡a a los que la Dirección General de Quejas y 

Segunda V1s1laduri1 Ge.,eral tendr6 a su cargo la 
tramitación de los ellped•entes de queja a ros qua la 

misma 01recc1on General haya asignado un nUmero 

pu 

El Presidente da la Comisión Nacional podr.1 

acordar que un expedrente determinado sea 

conocido por una Vis1laduria General, con 

independene11 del nümero de exped1enle o s1 una 

Vlsitaduna General llegare a retrasarse en el 

desahogo de las quejas, que la otra ra apo'Je con un 
nümero determinado de expedientes de que¡as 

ARTICULO 63, Con independencia det 

desarrollo del Programa de Quejas, la Primera y la 

Segunda V1s1ladurlas Generales tendrán a su cargo 

los Programas Especiales que, de acuerdo con el 

plan anual de labores, les asigne el Presidente de la 

Comisi6n N.icional 

ARTICULO 64. la Tercera V1s1tadurla General 

para Asunto• Penitenciarios superv1sar6 los 

Derechos Humanos en los centros de reclusión del 
pals. tanto de adultos corr.o de menores, sin 

necesidad de que medie que¡a alguna As1m1smo, 

formularé los es1ud1os y las propuestas tendientes 

al mejoram1ento del sislcma pcnitenc1ar10 nacional 

ARTICULO 65. la Primera y ta Segunda 

V1s1tadurras Generales contarán, cada una de ellas. 

l. Una Dirección General, 

11 Tres Direcciones de Area; 

111 Una Coordinación de Procedimientos 
ln1erno'i 

IV Coordinaciones de Programas Especiales; 

V. Los V1s1tadores Adjuntos y 

VI El personal profesional. téemt.'.> y 
adm1n1strahvo l'lecesario para la reatczac1ón de sus 
tunc1ones 

ARTICULO 66, La Tercera Vis1tadurla General 
para Asuntos Pen1tenc1arios conlar.11 con 

1 Una Dirección General. 

11 Una Dirección deAre1; 

111. Una Coordinación de Procedimientos 
Orientación haya asignado un nümero impar. la Internos, 



IV Lo1 Visitadores AdJUntos y 

V. El personal profnional. t6cn1co y 

admimstr1t1vo necesario para la reali.uc:10n de sus 

funciones 

ARTICULO 97. _El Presidenle de la Comisión 
Nacional podri ~elegar en uno o mas de los 
Visitadores Generales la facultad de prnentar 

denuncias penales cLando ello fuere necesario 

ARTICULO &e. Tendrttn el carttcier de 
Visitadores Adjuntos los miembros del personal 

profesional que laboren en las V1s.1tadurlas 

Gener3les, que reciban el nombramiento especifico 
como tales, encargados de la integración de los 

eicpedientes de que1a y de su consecuente 
investigación, Incluidos los peritos en medicina, 
medicina forense, criminologla y otras que resultan 

necesarias para el trabajo de la Comisión Nacional 

Los Directores General~. los Oireclores de 

Asea, los Coordinadores de Programas Especiales, 
los Coordinadores de Procedimientos Internos · 

adscritos a las Visiladurias Generales, asl como el 

Diredor General de Queju y Orienlaci6n, serán 
considerados como VisitadorH Adjuntos para los 

electos del artlculo 16 de la Ley y, 
consecuenlemente, en sus actuaciones tendrAn re 

pUblica 

ARTICULO 69. Para ser Vis1tador Adjunto se 

requlete: 

1 Suscnb1r por acuerdo del V1s1taC1or Gene1a. 
correspond1en1a. las sol1c1tudes Cle 1nform•c1ón que 
se formulen a IH C11stinlas aulondades o ser..o•dores 

pUbhcos; 

11. Suscribir. por acuerdo del V151tador General 
corrnpond1enle, los escritos d1rig1Clos a tos 
quejosos y ag11v1ado1 con el fin de que precisen o 
amplíen tu quejas. aporten documentos necesanos 

o presenten pruebas, 

111 Revisar los acuerdos de calif•cac16n que 
reahcen los V1s1lado1es .A-d¡untos y suscribir por 
instrucciones del Visitador General los acuerdos ae 

admis16n de la inslanc1a; 

IV. D111gir los equ1pos de 1nvest1gac16n que so 
inlegren para documenlar los expedientes de queja. 

V. Coordinar el trabajo de las Direcciones de 
Area de las Visitadurlas Generales; 

VI. Entrevistar a los quejosos que tengan dudu 
o reclamaciones respecto del tratamiento que ae le 

esté dando a sus respechvos e1epedientes; 

VII Eiecutar las determinaciones de los 
Visitadores Generales respecto de los lrabajos da 

conc1liaci6n Que con las distintas autoridades se 
practiquen 

VIII. Presentar mensualmente 11 Visitador 
General correspondienle los informes que se le 

sol1c11en sobre el desarrollo do las quejas; 

IX Revisar los proyectos de Recomendación o 
l. Tener un Ululo profesional legalmente Documentos de No Responsabilidad que presenten 

eicpedido; a su cons1derac1on los Dnectord• da Alea. y 

11. Ser ciudadano me1ucano; 

111. Ser mayor de 21 ellos de edad y 

IV. Tener la eicperiencia neceuria, a 1u1c10 de 

los Visitadores Generales, para el desempel\o Cle 

las funciones correspondientes. 

ARTICULO 70. Los Visitadores Adjuntos serdn 

designados por el Presidente de I• Comisión 

Nacional a propuesta de los Visitador" Generales. 

ARTICULO 71. las Direcciones Generales de 
Visrtadurla serin auxiliares del Visitador General, 

actuarin bajo su ntricta supervisión y tendrin las 

siguienles runc1ones: 

X Las dem6s que les sean encomendadas por 
el Prcs1den!e Cle la Comisión Nacional o por sus 

respectivos V1s1tadores Generales 

ARTICULO 72. Los 01rec.tores de Area de las 

Visitadurlas Generales serán los responsables 
inmediatos de dmg1t a los equipos de 1nvest1gaci6n 

y sus funeione5 especificas se determinarin en el 
manual de 01ganizac16n de la Comisión Nacional 

CAPITULO V 

DE LA SECRETARIA EJECUTIVA 

ARTICULO 73, El Secretario Ejecutivo seri 
desígnado da manera libre por el Presidente de la 



Com1s10n Nacional. Los requisitos para ocupar el 

cargo son los que establece el artlculo 21 de la Ley 

ARTICULO 7•. Lu funciones de la Secretarla 
Ejecutiva son las que eslabl~e el articulo 22 de la 

Ley, y para el d~pacho de los asunlos que le 
corresponden, eontari con: 

l. Una 01recci6n General, 

11 Dos Direccionas de Area; 

111 El personal t6cnico. profesional y 
admimstrat1vo que le sea asignado; y 

IV. Las demás que delermine el Presidente de la 
Comisión Nacional. 

ARTICULO 7!5. las V1s1tadurlas Generales 
podrán so/1c1lar el au>cd10 de la Secretarla Ejeeultva 

cuando quienes hayan presentado una queja ante la 
Comisión Nacional radiquen fuera del pais y resurte 
necesario la practica de diligencias o el 
requerimiento de enfermes. 

ARTICULO 76. Las consultas qua la Secretaria 
de Relaciones Extenores formule a la Comisión 
Nacional sobre el estado de una queja determinada, 
serán contestadas por la Secretarla EJeCUtl\la 
También darA respuesta a las comunicaciones que 

se reciban del e>ctran¡ero. 

afectada en sus Derechos. Humanos y de la person6 
que presente la que¡a 

Sólo en casos urgentes podra admitirse una 
que¡a no escnta que se formule por cuarqu1e1 
medio de comunicacrón elec1rómca 1nclus1ve por 
teléfono En esos supuestos Un1camente se 
requerira conlar con los datos mln1mos de 
idenlrficac16n a que alude el parrafo anterior y se 
levantará acla circunslanc1ada de la queJa por parte 
del runc1onano de la Comisión Nacional que la 
reciba 

ARTICULO 79. Se considerará anómma una 
que¡a que no esté firmada. no conlenga huella 
dtg1tal o no cuen10 con los. datos de 1Co:i.:1ficac1ón 
del que¡os" Esa situación se hará saber. s1 ello 
es posible. al quejoso para que ra11f1que la que¡a 
dentro de les tres dfas siguientes a su presentación. 
con1ados a pan1r del momento en que el queJOSO 
reciba la comunicación de la Comisión Nacional de 
que debe subsanar la omisión De preferencia la 
comunicación al que¡oso se hmá vla telefónica, en 
cuyo caso se levantará el acta circunstanciada por 
pane del funcionano de Ja Com1s10n Nacional que 
hrzo el requenm1ento 1eJefónico. 

De no contar con número telefónrco. e• 
requerim1enlo para rat1f1car la que1a se hará por 
cualquier otro medio de comun1cac1ón. sea telefaic. 

ARTICULO 77. los estudios leg1slat1VOS y ras telegrama o correo cert1f1cado En cua1qu1e1 
propuestas de esa naturaleza realizados por la supuesto. el térmmo de los tres dias se contara a 
Secretar/a Ejecutiva, sólo se harán en aquellas pan1r del correspondiente acuse de recepción o del 
materias de la exclusiva competencia de la momento en que se tenga la certeza de que el 
Comisión Nacional que¡oso recibió el requerimiento para rallíicar la 

que¡a 

TlnJLOI\' 

DEL PROCEDIMIENTO ANTE LA CO~flSIOS 
NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS 

CAPITIJLO 1 

DE LA PRESEf..l'TACION DE LA QUEJA 

ARTICULO 78. Teda queja que se d1r1Ja a la 

ARTICULO SO. Ce no ratificarse la que¡a en el 
plazo se,,a!ado en el articulo anterior, se 1endtá por 
no presentado el escrito de que¡a y se enviara al 
arch•.,,o Eslo no impediré que la Comis16r¡ 
Nacional, de manera discrecional. determine 

investigar de oficio er mol•"º de queja. si a su JUICio 
considera graves ros actos presunlam'!nle 
v1olalorios T3mpoco sera 1mped1mento par.J QJJe e< 
que¡oso vuelva a presentar la que¡a con los 

Comisión Nacional deberá presenlarse mediante requtS•IOS de 1denllr1cac16n debrdamente 
escrito con la firma o huella digital del interesado acreditados adm1la la instancia 
Dicho esenio deberá con!ener, como datos mlnimos correspondiente 

de identificación, el nombre, lo• apellldos, el Una queja que carezca de domic1ho, tehHono o 
domicilio Y. en su caso. un número telefómco de la cualquier dato suficiente para la localizeción del 
persona que presuntamente ha sido o esta siendo que¡oso. sera enviada inmed1atamenle al arch1.,,o 



ARTICULO 81. Cuando un Que1oso sot1c1te que 

su nombre se mantenga en estricta reserva, la 

Comisión Nacional evaluar.i los hechos y. 
d1screc1onalmente, delerminarA s1 de of1c10 1n1c1a ta 

investigaciOn de la misma 

ARTICULO 82. De recibirse dos o mAs Que¡as 

por los mismos actos u omisiones Que se atribuyan 

a la misma autoridad o servidor pUblico. se 

acordara su acumut~c10n en un solo expediente El 

1euerdo respectivo ser6 notificado a todos los 

quejosos en los términos del articulo 93 del 

presente Reglamento 

Igualmente procedera la acumulación de quejas 

en los casos en que sea estnctamente necesana 

para no dividir la investigación correspondiente 

ARTICULO 83. La ap!icac16n de las 

disposiciones del párrafo final del articulo 25 de la 

Ley, se sujetaré a las normas siguientes 

Se entiende por ~organizaciones no 

gubernamentales legalmente constituidas~. las 

personas morales dedicadas a la promoción, 

defensa y dilusl6n de los Derechos Humanos Se 

comprenden dentro de esas organiiac1ones tos 

organismos de colaborac16n y partic1pac1ón 

ciudadana o vec1.nat, que se const1tuyal" conforme a 

la leg1slac1ón de la matena 

No !!.eré necesatto acreditar la constitución 

legal de las organizaciones no gubernamentales ni 

la personalidad y facultades de quienes ocurren por 

ellas. Cuando la Comisión Nacional tenga dudas el 

respecto, podré solicitar a los comparecientes la 

documentación respedwa, s1n QUe ello obste para 

que la queja conl1nUe su tram1tac16n. S1 dentro del 

plazo que al efecto se le sel'iale. no se acred1lan las 

circunstancias antenores, la denuncia se tendrá por 

lnterpuesla a Ululo personal por quien o quienes la 

hayan suscrito Del mismo modo, la qUeJa de 

cualquier organlzat:ión no constituida legalmenle, 

se entender.t promovida sólo por la o las personas 

que aparezcan suscribiéndola 

111. Entre los c.150$ que las organizaciones no 

gubernamentales legalmenle constituidas pueden 

formular denuncias ante la Comisión Nacional, se 

comprenden las violaciones a los Derechos 

Humanos en los centros de reclusión de adultos y 

de menores. 

ARTICULO 114 La e.1cepc1on a que se refiere e· 

anlcu•o 26 de la Ley para la presentación de la 

que¡a, procederá; mediante resolución razonada c:tel 

Visitador General cuando se trate de 

lnfracc10n grave a los derechos 

fundamentales de la persona a la libertad y a la 

\11da. asl como a la integridad física y psiqu1ca 

V•otaciones de lesa humamc:tad. eslo es 

cuando las anteriores mfracc1ones alenten en contra 

de una Comunidad ó grupo social en su con¡unto 

ARTICULO 85, La Com1s1ón Nacional podré 

fad1car de oficio queias por presuntas violaciones a 

Derechos Humanos Para e11o será indispensable 

que asl lo acuerde el Presidente de la Com1s1ón por 

si o a propuesta de los V1s1ladores Generales 

La queja radicada de of1c10 seguirá. en lo 

conducenle, el mismo tr6m11e que las que¡as 

radicadas a pe11ción de los paniculares 

ARTICULO 86, En el caso det articulo 31 de la 

Ley, la idenhf1cación de las autoridades o servidores 

pUblicos cuyos actos y om1s1ones considere el 

queioso que hubieren afectado sus derechos 

fundamentales, se intentaré realizar por la Comisión 

Nacional durante u\ curso de la investigación de !a 

queja. valiéndose de los medios a su alcance, ccn 

aquellos que las autondades deberlln poner a su 

d1spos1c1ón y con la participación que al queioso le 

corresponda 

ARTICULO 87, Para los efectos del arttculo 37 

de la Ley, ser~ de 30 dlas naturales el lapso QUC 

debera mediar entrt: les dos requertmientos al 

quejoso para que aclare la queja 

El plazo referido se contará a partir de la fecha 

del acuse de recibo del pnmer requerimiento 

S1 el quejoso no contesta dentro de los JO dlas 

naturales s1guien1es a la lecha del acuse de recibo 

del segundo requ~r1mien10, se enviaré la queja sin 

más trámite al archivo por la1ta de mlerés del propio 

que¡oso 

ARTICULO 88. La correspondencia que tos 

internos de cualquier cent10 de reclust6n envlen a la 
Comisión Nacional no podra ser ob¡eto de censura 

de ningün tipo y deberá ser remitida sin demora por 

los encargados del centro respectivo 



As1m1smo. no podrAn ser ob1eto de escucha o 
interferencia las conversaciones que se establezcan 
entre funcionarios de la Com1s1ón N3c1oiial y los 
internos de algUn centro de reclusión, ya sea de 

adultos o de menores 

ARTICULO !UI. No se adm1t1r~m quejas 
notoriamente improcedentes o infund3das, esto es, 

aquellas en las que se advierta mala fe, carencia de 
fundamento o inex1s\encia de pretensión, lo cual se 
notifican~ al quejoso En estos casos no habré lugar 
a apertura de expediente 

Tampoco se radicarán como quejas aquellos 

escritos que no vayan dirigidos a la Com1sión 
Nac1onill. en los que no se pida de manera e)(presa 

la intervención de este Organismo. 

CAPITULO 11 

DE LA CALIFICACION DE LA QUEJA 

ARTICULO 90. Una vez que el esenio de quej::1 
haya sido rcc1b1do, registrado, asignado numero de 

C)(pediente y se haya acusado recibo de la queja 
por la 01recd6n General de Quejas y Orientación. 
ésta lo turnará de inmediato a la Visitadurla 
General correspondiente para los efectos de su 

calificación 

ARTICULO 91. lnmed1alamente que sea 

recibido el e)(ped1ente de que¡a en la V1s1tadurla 

General correspondumle, la Coordmación de 

Procedimientos Internos to asignará a uno de los 

Visitadores Adjuntos el que. en un plazo má)(imo de 

3 dlas héblles. hará saber al Director General de 

ARTICULO 93. Cuando 111 que¡a haya s1dc 

calificada como presuntamente v101ator1a de 

Derechos Humanos. el D1reclor General de Ja 

V1s1taduria a la que le haya couespond1do conocer 
de la queia. enviará al quejoso un acuerdo d.: 

admisión de la instancia, en la que se le informará 

sobre el resultado de la calificación, el nombre 

del Visllador Adjunto encargado del exp-ed1er.te y su 

teléfono As1m1smo le mv1tará a mantener 

comunicación con dicho V1s1lador Adjunto durante 
fa tramitación del e)(ped1ente. 

El acuerdo de adm1s16n de la 1nstanc1a deberá 

contener la prevención a que se refiere el artfcull) 

32de1a Ley 

ARTICULO 94. Cuando la queja haya sido 

calificada como de incompetencia de la Com1s16n 

Nacional, el Visitador General enviará: al quejoso e1 
acuerdo respectivo en el que, con toda claridad, se 

sel\alará la causa de incompetencia y sus 

fundamentos const1tuc1ona!es, legales 

reglamentarios. de suerte tal que el que¡oso tenga 
absoluta claridad sobre esa determinación 

ARTICULO 95. Cuando la queja haya sido 

calificada como de incompetenc1a, pero e1osta la 

pos1bihdad de orientar ¡urldicamente al queioso, el 

V1s1tador General correspondiente enviara el 

respeclrvo documento de orientación en el que se 

e:rphcará de manera breve y senc11la la naturaleza 

del problema y sus posibles formas de solucrOn. En 

estos casos se sellalará el nombre de la 

dependenclil pública que debo atender al que¡oso. A 

V1siladurla la propuesta de cahficaci6n que dicha dependencia ptibhca se le enviará un oficio en 

proceda. 

ARTICULO ;2. El cont:-spcr.d.cr.!e Oircc~or 

General de Visitadurla suscnbuá el acue1do de 

cal1f1cac16n, que podrá ser: 

l. Presunta violación a Derechos Humanos, 

11. Incompetencia de la Comisión Nacional para 

conocer de la queja; 

111. Incompetencia de la Comisión Nacional con 

la necesidad de realizar orientación JUrfd1ca; 

IV. Acuerdo de calificación pendiente. cuando la 

queja no teüna los requisitos legales o 
reglamentanos, o ésla sea confusa. 

el cual se seflale que 1a Com1s16n Nacional ha 

orienlado al queioso y le pedmll que éste sea 

rec1b1do para la atención de su problema El 

Visitador General solicitará de esa dependencia un 

breve informe sobre el resultado de sus gestiones, 

mismo que se ane)(ará al e)(pediente respectivo 

ARTICULO 96. Cuando la queja haya sido 

determinada como pendiente de cal1í1caciOn, por no 

reunir los requisitos legales o reglamentarios o 

porque Cst3 sea 1mprec1sa o ambigua, se procedera 

en los términos seflalados por el articulo siguíenle 

ARTICULO 97. El Visitador Adjunto tendrá la 
responsabilidad de Integrar debidamente el 



eipedrente de Q!.leJa y sohc•lari!I a las au1or1dades la 

mrormac1ón necesaria. asl como 11 queioso las 

aclaraciones o prec1s1ones que correspondan; se 

hará llegar las pruebu conducente\ y prac11cari!l las 

indispensables hasta contar con las evidencias 

adecuadas para resolver la queja Una vez que se 

cuente con las evidencias necesarias. propondra a 
su superior inmedkllo la tórmula de conclusión que 

esllme pertinente 

ARTICULO 98, En la integración e mvesl1gac1ón 

de los expedientes de queja. el V1s1tador Ad¡unlo 

actuará bajo la supel'\lisión de los Diret:lores de 

Atea, del D1re<:tor General y del V1s1!ador General, 

segun el caso. 

CAPITULO 111 

DE LA TRAMIT ACJON DE LA QUEJA 

ARTICULO 99. Para los erectos del articulo 34 

de la Ley, corresponderá exclus1vamenle al 

Presidente de la Comisión Nacional o a ros 

Visitadores Generares la delermfnación de urgencia 

de un asunlo que amerite reducir el plazo mclx1mo 

de 15 dfas concedido a una autorrdad para que 

rinda su informe En el correspondiente of1c10 de 

soflctlud de infor(fJación se razonaran someramente 

los motivos de urgencra 

En los casos de urgencia, mdependientemente 

del oficio de sol1c1tud de mformacrón. el Presidente 

de la Comisión r~ac1onal o las V1s1ladores 

Generales o Ad¡un!os y Jos tuncionanos de las 

Vrsitadurfas deber.in establecer de inmediato la 

comunicación lelefónica con la auror1dad sellalada 

como responsable o can su superior ¡erarqu1co, 

,para conocer la gravedad del problema y en 'SU 

'caso, soflcdar las medidas necesarias para evitar la 

consumación irreparable de ras vralacrones 

denunciadas. 

En el oficio en que se sol1crle la mformacron. se 

deberá incluir el aperc1b1m1ento contemplado en el 

pclrrato segundo del articulo 38 de la Ley 

ARTICULO 100. En los casos del artículo 

anterior y en lodos aquellos en que argUn 

funcionario de la Comisión Nacional enlable 

comunlcac16n lelefónica con cualquier autoridad 

respecto de una queja. se deberé levan!ar aera 

crrcunstancroda, la cual se mlegrara a! e.pedrenle 

respectivo 

ARTICULO 101, Toda la documenlación que 

remlla la au1ondad ¡ud1c1ar. deber.a estar cert1f1cada 

y deb1damenle follada 

ARTICULO 102. La respues1a de la autondad se 

podr.1 hacer del conoc1m1en10 del que¡oso en 

aquellos casos en que exista una conlrad1cción 

evidente en lo manifestado por el propio que¡oso y 

la información de la autoridad. en que la at.iloridad 

pida al queioso se presenle para resarcule lo 

pres.in!.:i ... 1olac1on y en ledos los demás en que a 
¡u1c1:> del V1:;.1;idor General o Visitador Ad¡unto se 

haga necesélno que el que¡oso conozca el conten•dl." 

de la resouesta dt- la autondad 

En los casos anterJores se conceder.a al que¡oso 

un plazo máximo de 30 dlas contadas a partir del 

acuse de recibo. para que man1ficsle fo que a su 

derecho convenga De nci hacerlo en el plaZil 

í1¡ado, se oidenarcl el envío del e•ped1anfe ar 

archivo, siempre y cuando resulte ev1denle que la 

autoridad .ie ha conducido con \lerdad. 

ARTICULO 103. En los casos en que un 

queioso sohc1te e1presamen1e la reapertura de un 

e.ped1ente o que se rf1c1ba información o 

dacumentacron posterior al envio de un expedrenlt:> 

al archivo. el V1s•lddor Ad¡unto analizara el asunla 

en particular y p1esentara un acuerdo razonado ar 

V1s1tador General pata reabrir o para negar la 

reapertura del exped1en1e 

En todo caso. la determmac16n correspondiente 

se har.3 del conoc1m1ento del queioso y de Ja 

autoridad se,,alada como responsable si a ésta se 

le p1dot:/üfl informes duran!e la 1ntegrac1on del 

expedienle 

ARTICULO 104. La Com1s1ón Nacional no 

estaré obligada a entregar ninguna de las 
constancras que obran en los erped•'!"'''?s d'! ".'!'~'!':~ 

sea a soJ1c1lud del quejoso o de la aulor1dad 
Tampoco estará obligada a ent1egar ninguna de s1..os 
pruebas a la aut:mdad a la cual d1r101ó una 
Recomendac1on o a algUn particular Sin embargo, 
los Vrs1ladores Generales. previo ecuerdo con et 

Presidente de la Comisión NaeJonal, podrán 
determinar discrecionalmente sr se accede a la 

sol1c1lud respec:1rva 



ARTICULO 105. Para los efectos del articulo podr6 ser mcl1vo ce 1a presentación de una protes1a 

SO de la Ley, fa Ccmis1cn Nacional nchficara a ante su super1cr 1erl!lrqu1cc en su centra 

través de cf1c10 dirigido al qu91cso los resultados 1ndepend1en1emenle de las responsabll1dades 

del e1r:ped1ente, con acuse de recibo adm1n1s1ral1vas a que haya lugar y de la sohc1tud de 

Respeclo de las Recomendaciones 

procederá recurso alguno 

De recibirse ,escrito de inconformidad del 

que1oso sabre la forma de concluir el expediente o 

nueva documentacióA sobre el asunto de que1a. se 

procederá conforme al artlculo 103 del presente 

Reglamento 

ARTICULO 106. El Presidente de la Comisión 

Nacional, Jos Visitadores Generales y Ad¡untos, 

tendrán fe pública en el desempeno de sus 
funciones 

Se enlender.\ por fe pUblica la facultad de 

aulenllcar documenlos pree1r:istentes o 

declaraciones y hechos que tengan lugar o eslén 

aconteciendo en presencia de dichos funcionarios, 

sin perJu1c10 del valor probatorio que en delín1hva se 

les atribuya de conformidad con ras normas del 

artlculo 41 de la Ley. 

Las declaraciones y hechos a que alude el 

párrafo anterior, se har.in constar en el acta 

c1rcunstonc1ada · que al efecto levantara el 

funeionano correspondiente 

ARTICULO 107. Durante la fase de 

invesllgacfón de una queja, los Visitadores 

Generales. los Adjuntos o los funcionarios que sean 

designados al efecto, podrén presentarse a 

cualquier oficina admin1strat1\la o centro de 

reclusión para comprobar cuantos datos fueren 

necesarios, ha~er las en!revi:t:i: per:::r.<J!c~ 

pertinentes, sea con autondades o con testigos o 

proeeder al estudio de los expcd1cnles o 

documentación necesarios Las autoridades 

deberán dar las facilidades que se requieran para el 

buen desempo~o de las labores de mvesligac1ón y 

permitir el acceso a la documentación o ros 

archivos respectivos 

En ceso de que la autoridad estime con carácter 

reservado la documentación solicitada, se estará a 

lo dispuesto por el articulo 68 de la Ley. 

La falta de colaboración de las autondadl!S a las 
labores de los tunclonarros de ta Comisión Nacional 

emonestac16n a la que alude el articulo 73 de la 

Ley 

ARTICULO 108. Se podré requerir hasta por 

dos ocasiones a la aulondad a la que se corno 

traslado de la queja para que rinda el Informe o 

envle la documenlación sohc1lada El lapso que 

deber.ti correr entre los dos requerimientos será de 

15 días contados a partir del acuse de recibo 

Los dos requenm1entos procederén tanto en e1 

caso de que la autoridad no nnda el mforme, como 

para el soJpuesto de que lo rinda pero no envle la 

documtntaeton sohc•lada De no rec1b1t respuesla, 

el V1s1lador General podrá disponer que algUn 

func1ona:1l.l de la Com1s1ón Nacional acuda a la 

oficina de la autoridad p<lta hacer la Jnvestigac16n 

respectiva en los términos del arUculo anterior 

S1 del resultado de ta mvesllgación se acredita 

la violación a Derechos Humanos, la consecuencia 

inmediata será una Recomendación en la que se 
precise la falta de rend1c1ón del Informe a cargo de 
la autoridad En estos casos no habrá pos1b1hdad 

de amtgable composición ne operaré lti prueba en 
conlrar10 El envio de la Recomendación no 

imped1ra que la Comisión Nacional pueda sohc1tar 

la aplicación de las responsab11idades 

admm1stralivas corr~pond1\?nles en contra del 

funcionario respectNo 

51 al concluir la 1nveshgac1ón no se acredita 

violación de Derechos Humanos alguna, se hará del 

ecrio:·~1cnt= Ccl qi.:c¡:::;o ¡. en :.u c:r.:oo. se le 

orienlaré En esta especifica s1tuac1ón, no habré 

lugar a elaborar Documento de flo Responsab1hdad 

a la aulondad 

ARTICULO 109. Cuando una aulondad o 

serv•dor público federal de1e de dar respuesta a los 

requenmrentos de mformac16n de 1a Com1sitn 

Nacional en mtis de dos ocasiones diferentes. el 

caso sera turnado a la Secretarla de ta Contralor/a 
General de la Federación a f1ri de que, en los 

términos de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores PUbllcos, se instaure el 

proced1m1enlo admin1straltvo que corresponda y se 

impongan las sanciones que resullen aphcabl~s 



ARTICULO 110. Cual'do ocurra la situación 

descrita en el arUculo anterior. la Com1!i16n 

Nacional sohc1tar.11 al superior jerérquico del 

lunc1onario moroso que le imponga una 

amon6taci6n pUbhca con copra para su 

exped1en1e. de acuerdo con el proc~1m1ento legal 

que corresponda 

ARTICULO 111. Para el efecto de documentar 

debidamente las ~dencras en un e-.ped1ente de 

queja instaurado por presuntas v1o!ac1ones a 
Derechos Humanos. la Com1s16n Nacional podra 

so11c1tar la rend1c16n y desahoga1 toda!i aquellas 

pruebas que resulten md1spensable~. con ta sota 

condición de que éstas estén prev1!ilas come tales 

en el orden 1urld1co meiucano 

ARTICULO 112. Para les efeclos del articulo ~O 

de la Ley, se enhenden por medidas precautorias o 

cautelares, todas aquellas acciones o ilbstenc1ones 

previstas como tales en el orden jurid1co mexicano 

y que el Visitador General solicite a las autoridades 

competentes para que, sin 1u1ec1ón a mayores 

formalidades. se conserve o restituya a una 

perwna en el goce di) sus Derechos Humanos 

ARTICULO 113. El Visitador General podrá 

requerir a las. auto11dades para que adopten 

medidas precautorias o cautelares ante la not1c1a de 

ta violación reclamada. cuando esta se considere 

grave y sin necesidad de que estén comprobados 

los hechos u omisiones aducidos. constrtuyendo 

razón suficiente e1 que, de ser ciertos les mismos. 

resune dificil o Imposible la reparación del da~o 

causado o ta restitución al agraviado en el goce de 

sus Derechos Humanes 

Las medidas precautc11as. o cautelares 

solicitadas se nohficaran a los Mulares de las áreas 

o a quienes los sushluyan en sus !unciones. 

utihzando a tal efecto cualquier medio de 

cumumcación i:~Gf!lio o e:ectri:.ruca las autorn:la~~~ 

o sel'Vldores públicos a quienes se haya so11c1!ado 

una rr.edida precautoria o caulelar contarán con un 

piazo máximo de~ dia:. para nuhlit:dr d la Cv111,:;.,i:,,., 

Nacional si dicha medida ha sido aceplada En 

caso de que la sohcitud se realice v!a te!efón1ca, se 

estará a lo dispuesto en el articulo 100 de este 

Reglamento 

ARTICULO 114. Cuando siendo c1ertcs lo!

hechos. :a autot1dad a 1a que se nohl+que e. 

requc11m1ento de la Com1s1on Nacional para que 

decre1e una medida cautelar o precautoria negare 

los mismos o no adoptare la medida req1Jer1da. esta 

c1rcunslanc1a se hará notar en la Recomendac1on 

que se emita iJna vez reahzadas las 1nvest1gac1ones 

a efecto de que se hagan efechvas las 

responsabilidades del caso Cuando tos hechos 

v1ctatonos no resulten ciertos. las medidas 

sohc1tadas quedarán sin efec!o 

ARTICULO 115. Las medidas precautorias o 

cautelares se sol1c•tar:i.n. cuando !a naturJle.za dci 

caso lo ame1,te, por un plazo cierto Que "º podrá 

ser superior a 30 dlas Durante este lapso la 

Com1s1on Nacional dctiera concluir el eslvd10 de ta 
queia y se pronunciara sobre el fondo del mismo 

ARTICULO 116. En el desempe~o de su~ 

!unciones, tas funcionarios de la Com1s1ón Nacional 

estarán obligados a 1denl1f1ca1ie con la credenc111 

que a sv nombre se e,p1da 

En caso de que algUn funcionario hiciere uso 

mdeb•do de la credencial, ser,11 svieto u 

responsab1hdad administrativa y. en su caso, penal 

Para 1al efecto, e1 Visitador General. luego de 

escuchar al lvnc1onar10 1mphcado y provto acuerde 

del Presidente de la Comisión Nacional. pedid 

1mponar la sanción que corre.penda o presentar la 

denuncia ante et Ministerio Púbhco respectivo 

CAPITULO IV 

DE LA CONCILIACION 

ARTICULO 117. Cuando una queia cahí1cada 

como presuntamente v1olatoria de Derechos 

Humanos no se rcfcera a v1olac1ones a 1os Oerecna~ 

a la vida o a la m!egttdad fis1ca o slqu1ca o a olras 

que se consideren espec1almen1e graves por el 

numero de afeclados o sus posibles consecuencias. 

la misma podré su¡etarse a un procedimiento de 

conc1l1ac1Cn con lilS autoridades sel"la!adas como 

presuntas responsables 

ARTICULO 118. En el SUDUeSIO sel"latado en el 

artlculo anterior. el V1s1tador General 

correspondiente, de una manera bre..-e y sencilla. 

presentara por escrito a la autoridad o servidor 

pUbllco la propuesta de conc1Uac16n del caso. 

siempre dentro del respeto a los Derechos 



Humanes que se co.,s1deten afeclados a ftn ee 

lograr una solución 1nmedia1a a la v1olac1on Para 

este efeclo se deber.ti escuchar al quejoso 

ARTICULO 11SI. La autoridad o servidor pübllco 

a quien se envfe una propuesta de concrlfac•ón. 

dispondrá de un plazo de 15 dlas naturales para 

responder a la propuesla, ramb1én por escrrto. y 
enviar las pruebas·correspond1cnles 

$1 durante Jos 90 bias siguientes a la aceplac•ón 

de la propuesta de concll1ación, /a autoridad no la 

hubiera cumplido lotalmente, el quejoso lo podra 

hacer sabt:r a la Com1s16n Nacional para que, en su 

caso, dentro del término de 72 horas h.tlb1les. 

contadas 3 partir de la rnterposrción del escrito del 

que¡oso, se resuelva sobre ra reapertura del 

expediente, delerm1nándcse las acciones que 

correspondan 

ARTICULO 120. El V1s1tador Adjunto a quien 

corresponda el conocrmiento de una queja 

susceptible de ser solucionada por la via 

condlialoria. lnmedialamenle daré aviso al que¡oso 

o agraviado de esta circunstancia. aclarandole en 

qué consiste el proced1m1en10 y sus venla¡as 

AS!mismo, el V1s1tador Adjunto manlendr.3 

inrormado al qul'¡oso del avance del ltám11e 

concil1alorio has!~ ~u tola! ccnc.lusión. 

ARTICULO 121. Cuando la autoridad o servidor 

público correspondiente no acepte la propuesta de 

conc1lrac16n formulada por la Comisión Nacional. la 

consecuencia inmediata ser.1 la ptP.parac16n del 

proyecto de Recomendación que corresponda 

ARTICULO 122, Durante el 1rám1te ccnc1f1atono, 

la autorrdad o setv1dot pUbllco correspondiente 

podran presentar a la Com1c. 10n M.:lcior.<i\ lai. 

e·•1dencras que consideren pertinenles para 

comprobar que en el caso p3rt1cular no ex1sl.:n 

v1olac1'.lnes a Derechos Humanos o para oponer 

alguna o algunas causas de rncompetenc1a de la 

propia Comisión Nacional 

CAPITULO V 

DE LAS CAUSAS DE CONClUSION DE LOS 

EXPEDIENTES DE QUEJA 

ARTICULO 123. Los exped1enles d'e queja que 

hubieran sido ab1erios podrán ser concluidos por 

las srguienles causas: 

1 Pot incompe1enc1a de Ja Com.s•OI"" ~acioiia 

para conoce• de-'ª que¡a planteada 

11 Cuando por no !talarse de v1olac1ones a 

D~rechos Humanos se or1en1e ¡urld1camenle ai 

quejoso. 

111 Por habe1se dictado la Recomenoacion 

correspond1en!e quedando abierto el caso 

exclusivamente para los efectos del segwm1enlo de 

la Recomendactón. 

IV Por 11.:rt;!erse er.~1ado a la aulortda~ o 

servidor pUbhco senatado como responsaDle 

OocL1men10 de No Responsab111dad, 

V. Por des1shm1ento del que¡oso, 

VI Por falta de rnterés del que¡oso en :a 

contmuac16n del procedimiento: 

VII Por haberse d1clado anlertormente un 

acut'rdo de acumulación de expedientes, 

VIII Por haberse solucionado la queja mediante 

los proced1m1en1os de con.::1hac1ón o durante el 

trámite respec!No 

ARTICULO 124. No se surte la competencia de 

la Comt$rón Nac1on;il !ralándose de 

1 Los asuntos ¡unsd1cc1onales, 

11. Los confliclos entre particulares, 

111 Los asuntos laborales. 

IV Los asuMos electorales, 

V Las que¡as extemporaneas, 

VI Los asuntos de Ja comp~te.,c1a del Pcd1:1 

Jud1c1al Federal 

Vil Los asu'lt.:is de la competencia de ras 

Comisiones Estatales de Derechos Humanos y en 

/os cuales no se haya e¡erc1tado la facutlad de 

alracc16n a que se refiere el articuJo 60 de la Ley. 

VIII Los asuntos de naturaleza agrarra, en los 

term1nos del articulo 17 del presente Reglamento 

l.": Lo~ :Js:.:r:tc:o eeológ.cvs. en lu:i. li:•minos del 

artículo 17 ael presente Reglamento 

X Los asuntos que vulneren su autonomla y su 

autorldad moral de conformidad con el articulo JS 

de la Ley 



XI Las consultas lorrr.uladas por aulor1dades. 

oart1cutares u otras entidades, sobre la 

1nterpretac16n de las drspos1c1ones cons\lluc1onales 

yl~a!es 

ARTICULO 125. En ladas aquellas queias en 

las que aparezca una causal de mcompetenc1a de 

!a Com1s16n Nac1o_nal, pero al propio tiempo resulle 

posible orientar iurldicamente al que¡oso. se 

delerminatá s1empre1esta segunda opción para dar 

por concluido el expedrente 

ARTICULO 126. Los ellpedrenles de qi:eJ3 

ser.in formalmente concluidos mediante la firma dPI 

acuerdo correspondiente del V1s1tador General a 

quien !e haya correspondido conocer del asunto En 

dicho acuerdo se establecerá con toda clandad la 

causa de conclusión del expediente y su 

fundamento legal y reglamentano 

ARTICULO 127. Los acuerdos de conclusión de 

los expedientes de queia ser6n firmados por el 

Vi~1tador General una vez que se haya real12odo la 

notificación correspond1enle tanto at queioso y a la 

autoridad o servidor público que hubiese estado 

involucrado. 

ARTICULO 128. Sólo procederá nollf1car a la 

autoridad o sefv1dor pUbl•co que hubiese sido 

set"ta1ado como responsable de la conclus1on de un 

expediente, cuando se fe hubiere comdo 11aslado 

con la queja y solicitado los informes respecfrvos 

CAPlTULO VI 

DE LAS RECOMENDACIONES 

ARTICULO 129. Concluida la rnvesl1gac1ón y 
reunidos los elementos de conv1cc16n necesarios 

para probar la e1oslenc111 de violaciones a Derechos 

Humanos. el Vrs1lador AdJunlo ro hará del 

conocimienlo de su superior inmed1alo a fin de que 

se inicie la elaboración de la Recomendación 

correspondiente 

ARTICULO 130. La elabora~1ón del proyecto dt! 

Recomendación se realizara por el V1s1tador 

Adjunto de acuerdo con los hneam1entos que al 

efeclo d1cle cl Visitador General, el Duector General · 

de V1siladurra o los respectivos d1reclores de érea 

El Visitador Adjunto tendr6 la obligación de 

consultar los precedentes que sobre casos 

análogos o s1mt1ares haya resuello ra Com1s1ón 

Nacional 

ARTICULO 131. El proyix:to de 

Recomendación. una vez concluido. se presentara a 

la cons1dC!rac16n del V1s1tador General respec11vo 

para que se formult:n todas las observaciones y 
cans1derac1ones que resuUen pertinenles. Cuando 

las mod1í1cac1ones hayan sido incorporadas al texto 

del proyecto. el V1s1tador General lo presentar! a la 

cons1derac16n del Prns1dente de la Comisión 

Nacional 

ARTICULO 132. El Presidente de la Comisión 

Nac1on<il eSl'.Jd1ara todos los proye<:tos dt> 

Recomendación que los V1s1tadortt GeneralH 

presenten a su cons1derac16n, lormulará las 

mod1í1cac1ones, las observaciones las 

cons1derac1ones que resulten corivenientes y, en IU 

caso, suscnbirá el teicto de la Recomendación 

ARTICULO 133. Los textos de lu 

Recomendaciones contendrán los siguientes 

elementos 

l. Descripción de los hechos VJolalor1os de 

Derechos Humanos. 

Enumeración de las evidencias que 

demueslran la v101ac1ón a Derechos Humanos; 

111 Di>scr1pc1ón de la situación ¡urld1ca generada 

por la v101ac1ón a Derechos Humanos y del contexto 

en el que los hechos se presentaron, 

IV Observaciones, adm1n1culac1ón de pruebas y 

razonamientos l6g1co-¡urld1cos y de equidad en los 

que se soporte la convicción sobre la v1olac1ón de 

Derecho'> Humanos reclamada. 

V Recomendac1ont!!. e!.pecif1cas, que i.on las. 

accione!. que se solicitan a la autoridad sean 

llevadas a cabo para efecto de reparar la violación a 

Derecho~ Humanos y sanctonAr it In" tfl~(lon•ubltt 

ARTICULO 134. Una vez que la 

Recomendación haya sido suscrita por el 

Presidente, es1a se not1f1cará oe inmediato a la 

autot1dad o serv1d!lr pUbhco a la que vaya d1r1g1da. 

a fin de que ésta tome las medidas necesarias para 

el cumpl1m1ento de la Recomendación La misma 

se dará a conocer a la opinión pUbhca varios dlas 

después de su notificación. Cuando las acciones 

solicitadas en la Recomendación no requieran de 



d1screeiOn para su cabal cumphm1ento, l!slas H 

podran dar a conocer de mmed1alo a los medios de 
comunicación. 

ARTICULO 135. Las Recomondacionfl se 
publicaran ya sea de manera lnlegra o una 1lnles1s 
de la misma en la Gaceta de ra Com1s1ón Nacional, 
prevista en el articulo 1-4 de este Reglamento 

Cuando la naluraléza del caso lo requiera. sólo el 
Presidente de la Comlsrón Nacional podra disponer 
que l!sla no sea publicada 

ARTICULO 136. Las Recomendaciones seran 
nol1ficadas a los quejosos denlro de los sigurenles 6 
dlas naturale$ a aquel en que la misma fue firmada 

por el Presidente de la Comisión Nacional 

ARTICULO 137. la auloridad o servidor pUbllco 
a quien se haya d1rr91do una Recomendac16n, 
d1spcndra de un plazo de 15 dlas htlbl!es para 
responder si Ja acepta o no 

En caso negativo. as/ se hará del conocimiento 

de la opiniOn pública En caso afirmativo dispondrá 
de un plazo de 15 dlu contados a partir del 
vencimiento del término del que disponla para 

utsponder sobre l'i aceptación, a fin de enviar las 
pruebas de que la Recomendación ha sido 
cumplrda 

Cuando a JU1C10 dal deslmatario de ra 
Recomendación el plazo al que se refiere el articulo 
anterior para el envio de /as pruebas de 

cumplimiento sea lnsuficiente. asl lo e:rpondrá de 
manera razonada al Pr~idente de la Comisión 

Nacional. estableciendo una propuesta de fecha 
Hm1te para probar el cumplim1en10 total de la 

Recomendación. 

ARTICULO 138. Se enliende que ta autoridad o 
serv!~or público que haya aceptado una 

Recomendación, asume el compromiso de dar a 
ella su tolal cumphmiento 

ARTICULO 130. La Coord1nac10n General :fe 
Seguimiento de Recomendaciones, al realizar esta 

funi:.ión, r~Púrtard 61 estado de /.:is 
Recomendaciones de acuerdo con las siguientes 

h1~ótesrs 

l. Recomendaciones no aceptadas, 

11. Recomendaciones aceptadas, con pruebas 
de cumplimiento total, 

111 Recomenaac1ones aceptadas con pruebas 

de curnplim1ento parcial. 

IV ~ecomendac1ones aceptadas. sin pruebas 
de cumpllm1ento, 

V. Recomendaciones aceptadas 

cumphm1en!o 1nsat1sractorio. 

VI. Recomendaciones aceptadas, en trempc 

para presentar pruebas de cumphm1ento. 

VII Recomendaciones en tiempo de se• 

eontesladas, 

VIII. Recomendaciones aceptadas cu~o 

cumplimiento rev1s!e caracterl&t1cas peculiares 

ARTICULO 140. Una vez expedida la 
Recomendación. ra competencia de la Com1s1ón 
Nacional consiste en dar segu1m1ttnlo y verificar qt<e 

ella se CLimpla en forma cabal En mngUn caso 

tendrá competencia para 1nterven1r con la autoridad 

involucrada en una nueva o segunda 1nvestiguc1ón 

formar parte de una Comisrón Administrativa o 

participar en una Averiguación Previa sobre e:I 

contenido de la Recomendación 

CAPJTULO VII 

DE LOS DOCUMENTOS DE NO 

RESPONSABILIDAD 

ARTICULO 141 Concluida la investigac1ó:i y en 
caso de existir los elemenlos de convicción 

necesarios para demostrar la no existencia de 

violaciones a Derechos Humanos. o de no haberse 
acreditado é~tos de manera fehacienle, el V1s1tador 
Adjunto lo haré del conoc1mienlo de su superior 
mmediato a fin de que '1'! inicie !a e!a!:o:ac1.!.n de:-1 
Documenlo de No Responsabilidad 

correspondiente 

ARTICULO 142 la rormulac1ón del pto7c'-I¡,, .:., 

Documento de No Responsabilidad y su 
consecuente aprobación, se realizará de acuerdo 

con los lmeam1er,1os que para los efectoa .:::a :a~ 

Recomendaciones es1ablecen /os artlculos 128 al 

131 del presenle Reglamenlo 

ARTICULO 143. Los textos de los Documentos 
de No Responsabilidad conlendrán los s1gwentes 

elementos 



1 LC'S ante.:l"C:!enles de los hechos que fueron 

a:e-gados como v1ora1onos de Derechos Humanos 

Enumeración de las evidencias que 

df'Muestran 1• no V101acicn de Derechos Humanos 

~ ia 1neuslenc1a de aquellas en los que se soporta 

'J \•elación 

111 An.!t1is1s de las causas de no v•olac10n a 

::>erechos. Humanos, 

' IV Conclusiones. 

1 Por las om1s1ones en Que hubiera 1ncurr.do 

una Comisión Estalal de Oerec:hos Humanos 

durante el tratamlento de una que¡a presuntamenlo! 

v1olalona de Derechos Humanos. siempre y cuando 

tal om1s1ón hubiera causado un per¡wc10 grave al 

que1oso y que pueda tener efectos sobre el 

resultado final de la queia 

U Por la man1f1csta inact1v1dad de la Comisión 

Estatal de Derec:hos Humanos en 111 tralam1onto de 

una que¡a presuntam1mle 'Jtolatona de Derechos 

ARTICULO 1'-' Los Ooc:umentos de No Humanos 

Responsabilidad seran de inmediato notificados a 

tes quejosos y 11 las autoridades o servidores 

;iUt1l1c:os a los que vayan dirigidos Estos 
do:umentos serán pubhcados lntegramenle en la 

Gacela de la Comisión Nacional También se 

~odrán hacer del c:onocimtento de los medios de 

comumc:ación con las modalidades que establezca 

l!'I Presidente de la Comisión Nacional 

ARTICULO 145. Los Documentos de No 

Responsabilidad que expide la Com1s1ón Nacional 

se refieren • casos concretos CU)'O origen es una 

situación especifica. En consecuencia, dichos 

Documentos no son di!' aplicación general y no 

eximen de responsabilidad a la autoridad respecto a 
otros casos de la misma lndole 

ARTICULO 1'8. Cuando •• m que¡oso de manera 

dolosa hubiese faHado a la verdad ante la Com1siOn 

Nacional, 6sta. de acuerdo con la gravedad y 
circunstancias del caso, p..:idré presentar la 
denuncia penal correspondiente por el delito de 

falsedad de declaraciones rendidas a una aulondad 

distinta de la JUd1c1al 

TITULO V 

DE LAS INCONFORMIDADES 

ARTICULO 1.C7. Las inconformidades a que se 
tefiere el Capltulo IV del Tllulo 111 de la Ley. se
subslanc1arán medianle dos rec~usos diferentes el 

de queja y el de 1mpugnac16n. 

CAPITULO 1 

DEL RECURSO DE QUEJA 

ARTICULO 1"3. Procede el recurso de Queja 

ante la Comisión Nacional en los siguienles 

supuestos· 

ARTICULO 14~. P4r11 que la Comisión Nacional 

admila el recurso da Queja, se requiere. 

1 Que el recurso sea interpuesto ante la 

Com1s10n Nacional. 

11 Que el recurso sea susc11to por la persona _, 

personas que tengan el carácter de queiosos o 
agraviados en el procedimiento instaurado por la 

Comisión Es;tatal cuya omisión o mactrvidad se 

recurre, 

111. Que hayan transcurrido por lo menos 8 
meses desde la fecha de presentación de la. queja 

an!e la Comisión Estatal. 

IV Que la Com1s16n Estalal, respecto del 

procedimtento de queja que se rec:urre, no haya 

dictado Recomendación alguna o e1tat1lec1do 

resolución definitiva sobre el mismo 

ARTICULO 150. El recurso de queja deberi ser 

presentado por esenio y en 61 se indicar6 con 

precisión la om1s16n o actitud de la Comisión 

Estatal que se recurre, con mdic:ación de los 

agravios que genera ar quejoso 

l~uatmenle el quPjoso deberé acampar.ar al 

escrilo de queja las pruebas documentales con que 

cuente para fundamentar los agravio-. que e)(ponga 

En casos de urgencia, el recurso de que!3 podré 

mlerponerse de manera verbal El V1s1tador Ad¡unto 

al que le corresponda conocer del recurso 

prevendrá al que¡oso para que lo pres'!'rite por 

esenio dentro del lérmlno de 3 dlas nalurales. asl 

como las pruebas documéntales correspondientes 

ARTICULO 151. La Oirecc16n General de 

Quejas y Orientación, al recibir un recurso de Queja 

procedera de la siguiente manera 



a) Registrará la queia en la base de dalos 

correspondiente y le asignaré un nümero de 

expechenle La numeración y los datos de 

ldenllficaci6n de los recursos de Queja seran 

distintos a los de las queias que corresponde 

conocer a la Comis16n Nacional en primera 

instancia 

b) $1 el número de exped1en1e del recurso de 

Queja es impar. se h.irnarA a la Primera V1s1tadurla 

General, si es par, se turnar! a la Segunda 

V1sitadurla General 

e) Enviar! al quejoso o agrav1ado el acuse de 

recibo del escrito de Queja 

ARTICULO 152. La Coord1nac16n de 

Procedimien1os lnteinos de cada V1siladurla 

General, al rec1bir e1 escrito que contcn;io el recurso 

de Queja, darA aviso de inmediato al Vis1!ador 

General a fin de que éste ordene a algün Vis,1.:idor 

Adjunto que realice la calificación del recurso 

ARTICULO 153. La calificacu~n del recurso, que 

d~erft autorizar el Visitador General. podrá ser 

l. De admisión del recurso, cuando éste 

satisfaga los requis1tos legales y re¡:ilamentanos. 

11 De desecham1enlo del recurso, cuando ésle 

sea notoriamente infundado o improcedente. 

111 Acuerdo de pendiente. cuanéo ~e requiera de 

informaciones o precisiones por parte del 

recurren1e. El plazo al que se refiere el articulo 59 
de la Ley, empe?arfl a correr hasla que tales 

1nforr.iaciones o precisiones se hayan lormuli!dO y 
el recurso haya sido adm1t1do 

ARTICULO 15~. Una vez admitido el recurso de 

que¡a, se correré traslado a ta Comisión Estatal 

cuy:is omi<;;•o.,es o """chv1dad se recurren. a eleclo 

de que en un plazo no mayor de 10 die~ hábiles 

rinda el 1nfntm~ ~".'·•~o;:;-•:--·~·!'"'~ ¡· ::ivie las 

constancias y fundamentos que 1ust1!1quen su 

conducta 

ARTICULO 155, Una vez que la Com1s1ón 

Estatal recurrida rinda el informe, la Comisión 

Nacional analizaré los agravios hechos valer por el 

recurrente. Sólo de manera excepcional y con el 

caracter de evidencias para meior proveer se 

solicitaran y desahogaran pruebas d1st1ntas a las 

documeritales ofrec11::ias por el recurrenle 0 
prll'Sentadas por 11 Com1s16n Estala1 respect1v1 

ARTICULO 156. la facuhad de atracc16n 1 q1.1e 

se refiere el articulo 60 de la Ley. se present1r1 

anle la inact1v1dad de la Com1s16n Estatal 

respectiva. o cuando la que¡a se hubiese 

presentado 011g1na1mente ante la Com1si6n 

Nac1ona1 o cuando se trate de una presunta 

v1olac1ón que por su 1mpor::anc1a trascienda e1 

interés de la Entidad Federativa e mc1da en :a 

opinión püt>tor-a n~r''"'""'' ~·. ~ ... esos cases, s1cmpri: 
y cuando la naluraleza del asunto resulte de 

especial gra"'edad 

El acuerdo de a;racci6n ser:. firmado 

exclusivamente por el Pres1dente de la Com1s1on 

Nacional o por un V1s1tador General en los términos 

del artículo 34 de este Reglamento y se notificará al 

Pre<;;idente de la Com1s16n Estatal respectiva y a la 

autondad local sel'ialada como responsable 

ARTICULO 157. Las resoluciones que adopte la 

Com1s16n Nacional respecto de los recursos de 

Queja pod;k, u;· 

l. RecomendacrOn d1r191da a la Com1s10n Estala\ 

correspond1t:nlti, a fm de que subsane la om1s10n o 

1nact1v1dad recurr1da, 

11 Ov.:u.·,,..,.,;u Uti i·iu Kesponsaoll1dad d1ng1d.:l a 

ta CorT'1s16n Estatal correspondiente, cuando los 

agravios hechos valer por el recurrente sean falses 

o infundados, 

111 Acuerdo de atracción de la que¡a, en los 

supuestos ser.alados por el articulo 60 de la Ley 

CAPITULO 11 

DEL RECURSO DE IMPL'GNACION 

ARTICULO 155 Pro~ei:!~ l!"I recurso de 

Impugnación ante la Com1<;1ñn Nac•ona1 en lec 

s1gu1entes supuestos 

1 Por las resoluciones def1mt1vas tomadas por 

un<i Com1:iouJn C.s1a1d1 oe Ueiechos Humanos Sf: 

entiende por resolución delin1l1va toda forma de 

conclus10n de un expediente abierto con mohvo de 

presunlas violaciones a los Derechos Humanos. 

11 Por el contenido de una Recomendae10n 

dictada por una Com1s1on Esta1a1 dt- Derechos 



Humanos cuando a ¡u1c10 del qwe1oso esta no 

mtenle reparar debidamente la v1olac1on 

denunciada, 

111 Por el def1c1ente o 1nsahsfactono 

cumpl1m1ento por parte de ra autoridad de una 

Reeomendac10n em1\1da por una Com1s1on Estatal 

de Derechos Humanos 

ARTICULO 159.tara que la Com1s10n Nacional 

admita el recurso de Impugnación se requiere 

l. Que el recurso sea interpuesto directamente 

anle la correspondiente Com1s16n Estatal de 

Derechos Humanos, 

11 Que el recurso sea suscrito por la persona o 
personas que hayan lemdo el carácter de que¡osos 

o agraviados en el proced1m1ento instaurado por la 

respeclNa Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

111 Que el recurso se presente anle la respectiva 

Com1s10n Estatal dentro de un plazo de 30 d;as 

naturales contados a partir de la not1f1cac1f.in del 

acuerdo de concrus16n o de que el que¡oso hubiese 

tenido not1c1a sobre la tnformac16n defin1hva de la 

su caso. poara requenr al promo..,ente para qi..e 

subsane lates om1s1ont's Mie.,tras no se cuen1e 

con los da!os de 1dentificac16n sohc1tados no 

empe:arán a computarse los términos del artlculo 

63 de la Ley 

La Com1s16n Estatal. al env1ar el recurso de 

1mpugnac1on, deberá mencionar s1 al recioir el 

mismo hizo alguna pre>o"enc16n al promoverlle y cuál 

lue el resultado 

En ningUn caso la Com1s10n Estatal podrá 

anah:ar m rechazar un rec~rso de impugnación en 

cuanto al rondo del asunto Tampoco podrá pedir 

al queioso que aclare el contenido del eswto .:e 

promoción. 

ARTICULO 163. En et supuesto de una 

Recomendac16n que imc1~lmenle se aceo!O y se 

cumph6 parc1almente, pe~o con el transcurso del 

tiempo~,,. de¡6 de cumplir, al admitirse a tráni1te el 

recurso de 1mpugnac16n se deberá acred1lar que se 
trata del mismo que¡oso. la misma autondad a la 
que se envi6 la RecomendaclOn y los mismos actos 

autoridad acerca del cumpltm1enlo de la v1olalonos sobrl! los que se em1t16 la 

Recomendac16n Reeomendac:16n 

ARTICULO 160. El recurso de tmpugnac16n se Quranle la ua::utac10n del recurso se '>'er1f1car3 

presentará por escrito ante la Com1s16n Eslalal que por parte del ;¡ue¡oso no ha~a habido acciones 

respectiva y deberá contener una dcscr1pc:16n u om151enes que :llleren los hechos que motivaron 

concreta de los agravios que se generan al que¡oso. la Recomendación 

el lundamento de los mismos y tas pruebas 

documen!ale-s con que se cuente 

En caso de que el promovente presente 

directamente el recurso de 1mpug03c16n anie la 

Com1s10n Nacional, ésta to remitirá mediante oficio 

al organismo locat. para que p1oceda conforme a 
las reglas de los artlculos 62. 63 y 65 dt· la Ley y 
los correspondientes del presente Reglamento 

ARTICULO 161. La C~m1s16n Estatal. denlfo de 

los 15 dlas naturales srgu1entes a la 1nte1pos1c•6n 

del recurso de Impugnación deberá enviarlo a la 

Com1s16n Nacional acompaMl'\dolo del e.-ped1e~tc 
del caso 

ARTICULO 162. Al recibir el recurso de 

impugnación. la Com1s16n Local deberá vetir1car 

que est6 debidamente r1rmado y cuente con los 

dalos de 1denhí1caciOn necesarios del que¡oso En 

ARTICULO 164. Sin periu1c10 de la 

responsab1hdad en que hubiese mcumdo la 

auloridad, si durante la tram1!ac16n del recurso de 

1mpugnac16n ra au1or1dad acredita el cumphmiento 

de la Recomendación, la Com1si6n Nacional lo hará 

del conocimiento del qucioso para que en un plazo 

de 15 dlas conlados a partir del acuse de recibo 

mamf•o::-sle 10 que a su d.:• ,.. ... no convenga 

S• al t1anscurr11 el plazc no se recib~ escrito del 

que¡oso se en,iara el e ... pcd1ent~ al archrvo 

ARTICULO 165. Los tr:inutes internos a los que 

se su¡etarán la recepc16n. la adm1s16n y la 

invest1gac16n del recurso de lmpugnac16n, seran 

iguales a los seflalados en los artlculos 15, y 152 
del presente Reglamento que se refieren al recurso 

de Que¡a 



ARTICULO 166. Las tt-S.Ch•CtOnes que adopte la 

Com1si6n Nacional tHpecto de ros recursos de 

Impugnación son las que establece el articulo 66 de 

la Ley 

CAPITULO 111 

DISPOSICIONES APLICABLES A AMBOS 
,RECURSOS 

ARTICULO 167. \ las Recomendaciones. los 

Documentos de No Responsabilidad, ras 

confirmaciones de resoluciones defin1hvas y las 

declaraciones de suficiencia o 1ns.ufic1enc1a, setan 

aprobada'§ y suscrrtas por el Presidente de la 

Com1s16n Nacional 

ARTICULO 168. las Recomcnd<1c1oncs giradas 

a las Comisiones Estala!~s de Derechos Humar-os 

estarán sujetas. al m1::.mo seguimiento que la 

Coordinación General correspondtC'nle haga 

respecto de las demás Recomendaciones. en los 

términos de las disposlci!,)nes del presente 

Reglamento 

ARTICULO 169. Lu rosoh.:ciones de la 
Comisión Nacional mediante las que se concluyan 

de manera definitiva un expediente de Queja o 

lmpugnaci6n no admilir.tln recurso alguno 

ARTICULO 170. Do acuerdo con el sistema 

nacional no jurisd1cc1cnal de protecc•On de los 

Derechos Humanos previsto en el artlculo 102, 

Apartado B de la ConstituciOn PoH11ca de los 

Es1ados Unidos Mexicanos, la Comisión Estatal a la 

qu13 se dmJa una resolución denvada de un recurso 

de que1a o impugnación der-lro de los 15 dias 

hábiles siguientes a su not1flcac16n debera informar 

sobre el cumplimiento que a dicha rcso1uc16n riaya 

dado. 

Asimismo, contara con 15 dí<1s adic1an<i:.:s para 

enviar la documentación respectiva que pruebe ese 

cumplimiento 

ARTICULO 171. S1 la Com1~1611 Estatal a la que 

se dirigió una resolución derivada de un recurso de 

queja o impugnación no remite las p1uebas de 

cumphm1ento denlro del plazo fiiado en el articulo 

anterior, incurrirá en responsabrhdad, en cuyo caso 

la Com1s.16n Nacional podra atraer el e•pedrente e~ 

cuesh6n para la 1nvest19ac16n y el envio a ·.1 

autoridad correspond1enle, segun sea el caso, de 1a 

Recomendac16n, Documento de Ne 

Responsabllrdad o el que corresponda 

TITULO VI 

INFORMES ANUALES Y ESPECIALES 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 172. El Presidente de la Com1s16n 

Nacional deberá enviar un informe anual de 

ad1vidades al Congreso de la Umón y al T1tul:u dtf 

E¡ecutivo Federal. que también sera difundido 

ampliamente para conoc1mien:o de la sociedad 

ARTICULO 173, En el Informe anuai sP 

incluirán los dalos que se~ala el articulo 53 de :a 
Ley En él se podrán om1ltr tos datos personales de 

tos quejosos, para evitar su idenhficaciOn 

ARTICULO 11<4. Cuando la naturaleza del caso 

lo reqwera por su importancia o gravedad, el 

Presidente de la Comisión Nacional podt.i presentar 

a la op•ntóri pUblica un informe especia! on el qi.~ 
se expongan los logros obtenidos, la s1tuac16n e<> 

particular gravedad que se presenta, la5 dHicultade!. 

que para el desarrollo de las funciones de la 

Com1!.i6n Nacn:.inal hayan surgido, y el rHutlado de 

las inves11gac1ones sobre srtueciones de caréctl!r 

general o sobre alguna cuestión que· revista una 

especial trascendencia 

TRANSITORIOS 

PRIMERO .• E• preo;.ente Rr-3l~mel"1ln erilrara e" 

vigor treinta dfas después al de su publicación en el 

Diario Olrcrar de la Federación 

SEGUNDO.· Se abroga el Reglamente ln!erno 

de la Com1srón Nacional de Derechos Humanos 

publlcado en el Diario Oric1a1 de la Federación el dia 

primero de agoslo de 1990 y se derogan todas las 

disposiciones reglamentat1as y adminislratrvas de la 

Com1516n Nac•onal que se opongan a lo establecido 

por este Reglamento 
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